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IN TRODUCCION 

Consideramos como de absoluta necesidad el adoptar una 

posición clara frente al desconomimiento de la Historia de -

España en His~ano-.América. Este desconocimiento ha creado un 

va.cío que tri.mea la comprensión del pretérito dB An::érica. Y ~ 

que, pese a. muchos americanos que se obstinan en no recono-
cerlo, dificulta. el estudio y la investigación de nuestra 

historia. Al día siguiente de nuestra secesión volvimos to
dos la. espalda a nuestro pasado español e hicimos vocación ~ 
de ignorarlo, sin querer comprender que forzoza~ente tendrÍ!!:_ 

mos que seguir viviendo de la vieja. substancia peninsular, y 

que las naciones tardan mucho, muchísimo. en salir del rega
zo materno. No es cierto que ha.ya. pueblos jóvenes. Sin embaJ;: 

go, nuestras escuelas han esta.do enseñando esta benévola y -

retórica falsedad: las naciones hispanoamericanas se forma-

ron cuando ~ué consumada la. Independencia.. Antes de la. Inde

pendencia. no había na.da. Después lo hubo todo~ como si una. 

nacionalidad se integrara. de buenas a primeras, y como si 

una naci6n se constituyera de la noche a. la mañana.. 

La. realidad es que con la Independencia. lo que surgi6-

fueron los esta.dos americanos, pero no las naciones, porque

esa.s ya. existían, como antes del na.cimiento existe el ser 

huma.no en el maravilloso materno. Nuestra. vida. uterina. en el 
orden hj.st6rico lo fué la. Colon:i.a.. En ella. nos hicimos. En -

ella se constituyeron nuestros órganos vita.les, nuestros t~ 

jidos, nuestros huesos, nuestro corazón. Al realizarse la In 
dependencia. se realizó el nacimiento, y surgió el Esta.do 

Político, entidad internacional. Igual ocurre en el nacimien 

to biológico que nos constituye en personas jurídicas, pero 
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teniendo desde antes de nacer perfectamente definida la -

fundamental condici6n de seres vivos. Antes de surgir c~ 

mo Estados Políticos, adquirieron las naciones americanas 

en la Colonia, los elementos vitales que constituyen una

nacionalidad: fusi6n de razas, organizaci6n política y 

lenguaje·común. Fué al surgir como Estado Político por la 

Independencia, es decir~ por el nacimiento, que adquirie

ron soberanía, atributo propio del Estado, del cual natu

ralmente·carecían antes. La comparación entre los hechos

históricos, políticos y soc~ales con los fenómenos bioló

gicos, no establece, por supuesto, identidad, ya que son

de naturaleza intrínseca diferente, pero sí revelan un p~ 

ralelismo admirable derivado de la w;idad suprema que pr~ 

side toda la creación. 
La mala voluntad rencorosa a la España de la Con-

quista y a la España que nos forjó en la Colonia es perjB 
"-

dicial y ha sido causa de innumerables falsificaciones 

históricas que con el tiempo tendrán que ser rectificadas. 

No vaya a creerse por ~llo que somos de esos hispanistas

exal tados que han visto, en la sangre de Eapaña únicamen

te, las bases y las características de nuestrasnacionali

dades. En el sentido estricto, no podemos decir que los -

pueblos hispanoamericanos constituyan propiamente una ra

za. Cada uno tiene orígenes multiformes. Bas·t.a recorrer -

las diferentes regiones del Continente y las Antillas p~ 

ra darse cuenta de que los rasgos populares son diferer--

tes y están muy lejos de constituír una raza uniforme. En 

cambio, el estilo, el modo de ser íntimo, el espíritu, sí 

tienen en todos los países de procedencia española una n~ 
table afinidad, por lo cual no es recurso retórico sino 

una verdad luminosa, llamarDe entre sí hermanos. 

nos dió ciertamente sangre que modificó el color 

sonomía de gran parte de la población indígena y 

España 

y la f ~ 

africana, 
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pero nos di6 un caudal muy superior a la sangre misma: -

la cultura y la civilización en que esta cristaliza sus 
valores. Esa cultura es la. que -estructura nuest:ra··raza.

Recibimos una herencia espléndida con todas las esencias 

de la hispanidad. En esta herencia es en lo que co:tncid~ 
mas todos los pueblos hispanoamericanos y a ella debemos 

la robustez de nuestra estirpe. 
Por su parte,las corrientes de indigenismo sano,no 

i~ficionado de malas voluntades para nada ni para nadie, 

servirán para que los americanos de altura y los españo

les de altura impulsen el acercaniento de lo indio y lo 
espafiol, y se reverencie a ambos, como se reverencia a

las padres, sin siquiera discutirlos, pasando por alto -

sus defectos. Es por esto que consideramos absolutamente 

imprescindibles el estudio de la Historia de España, pe~ 

que conociéndola mejor se nos hará más fácil conocernos

nosotros mismos. 
Se ha escrito y se ha hablado mucho de la situa-

ci6n crítica de la península, de los errores que se han~ 
cometido en ella, y de los tr.edios de sacarla de sus apu

ros. P.ocos se interesan en conocer su pasado que es im-

prescindible para esto último. Aquellos que lo hacen y -

se entusiasman con lo que van encontrando, se abstienen, 

por lo general, de exponer esas cosas de España tal y c~ 

mo las ven, por temor a un público formado en su tradi-

ci6n amasada de prejuicios antiespafioles. 

Temos que sube de punto al ver las cosas de España 

tan enrevesadas, que ni los mismos españoles parecen en

tenderlas. Y Es que Espafia es como un río que recoge en

sí las aguas de varios otros ríos, y cada uno de los cuª 

les corre por sus vegas y sus cuencas propias, fecundan

do sus tierras, moviendo sus molinos independientemente-
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de los demás. Quizá, porque, aunque uno, el pueblo es vª 
río. Los estudios antropológicos nos demuestran la com-

plejidad de la mezcla de tipos que constituyen el püeblo 

español. Muchas veces se ha puesto en relaci6n el compl_g 

jo del carácter español con el suelo habitado. Unamuno -

insiste sobre ello: el espíritu áspero y seco del pueblo, 

sin transacciones, sin términos medios, está en conexión 

íntima con el paisaje y el terruño de la altiplanicie. 

central. 
Para Menéndez Pidal esa relación no es válida res

pecto a cualidades que se dan :ft.,_era del paisaje de ambas 

Castillas, pues para él la sobriedad es la cualidad bás~ 

ca del español, que no depende de un determinismo geogrª 

fico castellano y es general. Para Madariaga el heCño ~~ 

esencial sobre la tierra española es su inaccesibilidad: 

España es un casilla. Y confiesa, sin desanimarse, que -

las tendencias más persistentes en sus compatriotas, son 

las tendencias antiliberales del "ibero irreductible". 

Las rémoras para el avance material y espiritual de Esp-ª 

ña son las implícitas en su propio caracter. Carácter in 

solidario. ¿Cómo adaptar el carácter insolidario a la 

era de la solidaridad? Les preocupa esto realmente a los 

españoles? Ganivet dice: " Por donde quiera que echemos

ª andar por los caminos de España, nos saldrá al paso la 

eterna esfinge con la eterna y capciosa pregunta:"¿es m_g 

jor vivir como hasta aquí hemos vivido, ayer cargados de 

gloria, hoy hundidos y postrados, mañana de nuevo en la

prosperidad y siempre organi7ados al modo bohemio, o con 

viene romper definitivamente con las malas tradiciones,

conver.tirnos en nación a la mod~rna, muy bien ordenada y 

equilibrada"? Ni esto ni aquello". (1). 

(l).- Ganivét.- Idearium Español - Página 59. 
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Lo que no puede negarse es que si abrimos la Hist~ 

ria de España por cualquiér lado, veremos constantemente 

ro -mismo: un pueblo que lucha sin organización. SegÚn 

Keyserling, esto podría ser debido al realismo extremo o 
al irrealismo extremo que·son los dos polos en que se e~ 

tá moviendo siempre la vida y el sentimiento del español. 

Sea lo que sea, ni en Occidente ni en Oriente hay nada -

análogo a España, y sus valores (sin que nos interese d~ 

cir si son superiores o inferiores a otros) ,. son sin du

aa, como afirma muy bien Américo Castro, muy altos y ún~ 

coa en su especie. "Son irreductiblemente españoles la -

Celestina, Cervantes, Velázquez, Gaya, Unamuno, Picasso

y Falla. Hay en todos éllos un ql.tid último que es espa-
ñol y nada más. Todo pueblo posee, por de contado, una 

forma de vida, porque si n6 no existiría ni podríamos 

mencionarlo inteligiblemente. Pero no todos los pueblos

b.a.n adquirido una dimensión valiosa, universable y pere

nne. Hay pueblos europeos, que figuran a la cabeza de la 

c~-vilizaci6n moderna, sin fisonomía intere~nte y sin 

perennidad y universalidad de valores •••• el mundo hiSP!! 

no ha sobrevivido al prestigio de un pasado esplendoroso 

y a la vez enigmático para muchos; el nivel de su arte y 

su literatura y el valor absoluto de algunos de sus hom

bres continúan sienco altamente reconocidos; el de su 

ciencia y su técnica lo es menos; su eficacia econ6mica
y política apenas existe •••• tomando como criterio de -

juicio histórico el pragmatismo instrumentalista del si

glo Último, el pasado ibérico consistiría en una serie -

de errores políticos y económicos, cuyos resultados fue

ron el fracaso y la decadencia, a los que escaparon 

otros pueblos europeos, libres ce la exaltación bélico-

religiosa y de la ociosidad contemplativa y señorial. 
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Las maravillas logradas gracias a la forma hispana de c~ 

vilizaci6n, se admiran sin regateo cuando su perfecci6n

alcanza límites extremos (Cervantes, Velázquez, Goya), Y 

cuando no rozan la vanidad o el interés de países polít~ 

camente más poderosos. No se raconocerá espontáneamente, 

por ejemplo, que la ciudad de México, y algunas otras de 

Hispanoamérica eran las más bellas del continente en --

cuanto a su prodigio~a arquitectura, pues esto obligaría 

a admitir que la dominación española no fué una mera ex

plotación colonial. La deleitosa sorpresa del bar6n de -

Humboldt, hacia 1800, no ha pasado a los libros o a las-

. conversaciones de los contemporáneos; lo impíde la con-

ciencia de superioridad en los angloamericanos, y el re

sentimiento de la mayor~a de los hispanoamericanos que 

hallan en el pasado colonial una fácil excusa para su 

pres~te debilidad política y económica. No impide, ade

más, la inconciencia en que España vivió respecto de sd

misma y de su pasado durante el siglo XIX, inconciencia

que no se compensa hoy con gestos retóricos de interesa

da política. En cambio, las misiones, 2emp~os o edifi--

cios de gobierno de Luisiana, Texas, Nuevo México o Cal~ 

fornía --leves migajas de aquel poderío artístico--, se 

conservan por los norteamericanos con un cuidado y tern~ 

ra superiores a los de España. y .México respecto de sus -
incalculables tesoros" (1). 

Pero es que en verdad, a España no ha querido per

donársele su grandeza. Fué tal el poderío a que llegó, -

cuando otros países hoy grandes potencias, o n6 existían 

o estaban en formación, que han parecido pocos los gol-

pes que se le han asestado con miras a acabar con su 

existencia. "La aversión hacia España y la injusticia 

contra ella, fundada en prejuicios filosóficos y políti

cos y en dese º~°-c ~~.::_i_:.i;_() __ sup~no _:!_e_ n'-1:~~-t!'::._ _c,:13._ráctc:_,_-::=-: 
(1).- Castro Am8rico. España en su Historia. Pág. 19. 

' ,_, 
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nuestras costumbres, nuestra política, nuestra literatura 

y nuestra ciencia, eran entonces muy co~unes en los eser~ 

torea extranjeros, y casi un oogma para los radicales, -
que, deprimiento exageradamente el pasado, creían favore

cer mejor las novedades presentes, muy útiles y muy laud~ 

bles, sin duda, en muchos respectos. (Contrastan las cen

suras de los radicales con los elogios que prodigaban a -

los Ministros reformadores de Fernando VI y Carlos III y

a todos los que se significaba!ll'.en sentido filantr6pico y 

liberal). El.mal venía de lejos. Tenía su raíz (muy l6gi

ca dentro de las pasiones humanas) en la dominación espa

ñola que alcanzando a casi todas las naciones europeas, -

había creado grandes odios, mantenidos por guerras secul~ 

res, en la constante rivalidad con Francia e Inglaterra,

y en la política anti-protestante de Ca~los I y Felipe 

II. (l) •••.• el complicado engranaje de compromisos polí

ticos que la herencia de la casa aragonesa-catalana y de

la austriaca ech6 sobre nuestros hombros al comenzar la 

Edad Moderna, y los que luego nos trajo Felipe V con el 
entronque borbónico y el italiano, no nos dejó cumplir -

normalmente la evoluci6n que en toda Europa. se iniciaba,

transformando la civilizaci6n medioeval en lo referente a 

la organizaci6n y orientaci6n de las fuerzas sociales. 

Por atender a lo exterior, tuvimos que descuidar lo inte

rior; y la persistente inquina y mala fe de toda Europa,

que temía vernos resucitar aún después de muertos, acabó

la obra. Verdad es que nuestros reyes nada hicieron para

ganar simpatías, destruyendo más bien amistades posibles

oexacerbando odios con la política religibsa de intransi

gencia, dure.nte la Casa de bUstria, aparte los errores de 
la política internacional. 
-------------------- --· -------- - ----
(1).- Altamira, Rafael.- Psicología del Pueblo Español. 

Págs. 86-87. Párrafo l. 

¡_.,. 
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Todas estas reflexiones me inclinan a creer que 

gran parte de las causas de nuestra rápida caída debe co

locarse en la interposición de obstáculos que dispersaron 

nuestras fuerzas y no las dejaron concentrarse en el pun

to crítico para resolver la crisis interior; debilitándo

las con esto para romper la costra de atenciones extrañas 

que les impedían salir a luz; ·porque sería poco serio 

creer que un pueblo que acaba de dar tantas muestras de ~ 

energía civilizadora, se cambiase de golpe en otro compl~ 

tamente inepto. ¿ Ácaso se cumplen nü...~ca así las evoluci.Q. 

nes sociales? Con razón escribía Feijoó: "En el mismo cl.1,. 

ma vivimos, de las mismas influencias gozamos de nuestros 

antepasados. Luego cuanto es de parte de la naturaleza,la 

misma Índole, igual habiliaad, iguales fuerzas hay en no

sotros que e'fl ellos". (Disc. XIII del Teatro"). Una mala

derivaci6n de nuestras energías ~r un embebimiento de nue.§!_ 

tras fuer.zas intelectivas, parecido al que de sus aguas -

sufre el Guadiana --lo cual no impide la continuación su1;! 

terránea de la corriente, que, en su día, resurge EQla s::g, 

perficie-- pueden ser explicaciones del hecho" (l). 

A esto, nosotros considera~os que debe añadirse la

Leyenda Negra. Esta leyenda, ubsurda y trágica, que proc~ 

de de reminiscencias de lo pasado y en virtud de la cual, 

los españoles, quiéranlo o n6, tienen que ser, individual 

o colectiva.mente, crueles e intolerantes, amigos de espe.Q 

táculos bárbaros y enemigos de toda manifestación de cul

tura y de prDgreso, les ha hecho un daño incalculable y 

constituye un obstáculo enorme para su desenvolvimiento 

nacional. Como base principal de ella encontramos la In-

quisición Española. ~ ~sta se le señala como causa de la

decadencia de España y de su rápido declive en la senda 

de su preponderancia, tanto intelectual COE:O _ _Eolític_a_. __ _ 

(1).- Altamira, Rafael.- Psicología. del Pueblo Español. 
Páginas 128-29-30. 
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Se le acusa de persegu~r a los espíritus de ideas nuevas -

y de llenar las cárceles con:gentes beneméritas Y progre-

sistas, robando la libertad al pensamiento y cercenando 

las alas a la inteligencia. Para nosotros, sin defender a 

la Inquisición, cuyos errores: somos los primeros en conde

nar, es incontestable que el Santo Oficio no dañó tanto,c~ 
mo se pretende, el progreso de E3pa.ña. Si a veces este fué, 

en manos de los reyes, instrumento para conservar la uni-

dad espiritual, y en manos del clero, arma para defender -

sus prerrogativas, evitó por otra parte las terribles gue-. 

rras de religión ~~e ensangrentaron otros países, como A1~ 

manía y Francia. 
Si la Inquisición Española quemó herejes, no debemos 

olvidar el suplicio de Mi6uel Servet, decretado y ejecuta

do por los calvinistas de Suiza, y las cincuenta y ocho 

sentencias de muerte dictadas en oinco años contra los h§ 

bitantes de Ginebra; y la muerte, tras horrible prisión, 

del obispo Fischer, impuesta por Enrique VIII de In~late-

terra, y las condenas de protestantes y católicos, y las -

persecuciones de estos, sancionadas por los anglicanos de 

la "tolerante" I:r,~l;..terra. Además, la Inquisición ni fué -

privativa de España, ni allí cometió más atropellos ~e en 

cualquiera otra parte. Adviértase, por otra parte, que el 

Santo Oficio antendía en asuntos que hoy no se considera-

rían de la competencia de los tribunales· religiosos, tales 

como la fabricación de moneda falsa, la sodomia y algunos

otros, todos los cuales dieron gran contingente de proce-
sos. A esto debemos añadir que el espíritu que personific§ 

ba la Inquisición respondía en mucho al espíritu nacional, 

defensor del catolicismo y enemigo del libre examen y de -
las reformas que propugnaba el protestantismo. El señor M~ 

néndez y Pelayo escr:i.bé~al respecto;" ¿Hubiera podido sub.§. 



sistir si el principio que di6 vida a aquel popularísimo

Tribunal no hubiera enca.rriado desde muy antiguo en el pen 

sa.miento y en la conciencia del pueblo español? Si el pr..Q 

testantismo de ~·~1.,,mania o - el de Ginobra. no hubiera repug

nado al sentimiento religioso de nuestros padres, hubie-

ran basta.do ,_los rigores de la Inquisición, ni los de Fc1.;:h 

pe II, ni los de poder alguno en la tierra para estorbar

que cundiesen las nuevas doctrinas? ••.• desengañémonos; 

nada más impopular en España que la her-ejía, y de todas 
las herejías el pro1;e:sta.ntismo". No tuvo, pues,_ la Refor

ma en España, el mismo propicio ambiente que en otras pa~ 

tes y no ha.y que olvidar que el protestantismo :f'ué antes

que na.da una revolución social. 

Sin embar~o se ha querido pintar a los españoles c~ 

mo los autores de toda represión contra el progreso en ~ 
ropa. La. Leyenda Negra ha deformado el tipo español a tal 

punto que ha afectado grandemente a los mismos habitantes 

de la península. Se les ha pinta.do como indolentes, cel~ 

sos, fanáticos, desdeñosos de lo extraño, ignorantes, e~ 

clavos de los :frailes, amigos de los toros, fuma.dores in

cansables y ajenos por completo al movimiento científico

y literario de los países de Europa. Se ha pinta.do el su~ 

lo español como cubierta. exclus:!..va.mente de montañas a.bruJ2 

tas y de solitarias llanuras desprovistas de árboles~ que 
recuerdan los desi0rtou salvajes. Los románticos han pin

tado una España tétrica, trágica, misteriosa., que nunca -

ha existido más que en su imaginación. A ello contribuye

ron lord Byron, tratando a las españolas de livia.na.s;Víc

tor Hugo, inventor de una España exagerada. y fa.ntástica,

Musset, con sus cue~tos; Scribe, con los once tomos de su 

"Piquillo aliaga", ;}' Tc6filo Gautier y Alejandro Dumas 

con sus andanzas por tierras de España. Estos autores y 
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muchos más, que sería prol~jo enumerar, contribuyeron a -

que España siguiera figura~do como un país fantástico, c~ 
paz de seducir a poetas y novelistas, pero digno de insp.1 

rar desprecio o desdén a poiíticos y sociológos. Este con 

cepto de los españoles ha preponderado en el criterio de

las gentes, a pesar de que otros escritores les han atri

buído cualidades mejores. Reclus dice del es paño}: ••• "Los 

peninsulares, algo aleja.do.s ·de la. vida diaria, se distin

guen, esto no obstante, como colectividad de los demás 
pueblos, por un espíritu resuelto y tranquilo, por un v~ 

lor persistente, .;por una tenacidad inquebrantable que, s~ :.; 

gún se emplee, hace la gloria. o el infortunio del país". 1 
Pero mucho más importante es la falsa idea e inter

pretación que ae la Historia d~España se tiene y se ha.-

ce. A base de determinados defectos o de la exageración -

de ciertas cualidades, se falsean los hechos, presentándo 

los de manera artificiosa y desfavorable, de modo que no 

quede ninguno del cual puedan vanagloriarse. La exagera-

ci6n de los sentimientos religiosos y políticos, por ejem 

ple: lQ intransigencia es personificada en la. Inquisición 

y la. dureza de carácter en la crueldad en la represión de 

la.s revueltas; el f ana.tismo en la expulsión de judíos y

moriscos. La leyenda de intransigencia y fanatismo se fo~ 

m6 a base de las guorras de Carlos V c~~tra los protestan 
tes y se explotó por los enemigos que entonces tenía Esp~ 

ña en toda. Europa, con quien estaba. en guerra. y muy pa.rt.1 

cula.rmente con los que en Flandes y Holanda aspiraban a. -

lograr su independencia. Aumentó con el sistema político

de Felipe I y por el secreto con que el monarca rodeaba. -

sus actos, a.':lgu.nos de los cuales, como la. misteriosa mue_!'. 

te de Montigny y la. natural del príncipe Carlos, se expl~ 

taren gustosa e intencionada.mente. Del rey se extendió h~ 

' "· 
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cia sus súbditos el carácter a él atribuído, y se hicie-

ron propios y exclusivos del pueblo que rigi6 los defec-

tos que a él le achacaron. 
El manifiesto de Guillermo de Orange, acusando a F~ 

lipe de multitud de crímenes, encontr6 acogida en todos -

aquellos países que veían con gusto la difamaci6n de Esp~ 

ña. Posteriormente las "Relaciones" de Antonio Pérez, an

tiguo secretario de Felipe II, publicadas :fuera de España, 

tuvieron un gran éxitc literario y político, "y permitie

ron por vez primera a Europa, ávida de lo sensacional, 

lanzar una ~irada indiscreta en los asuntos interiores de 

la corte de España; y hasta mediados del pasado siglo se

'\'_Onsideraron las "Relaciones" como :fuentes hist6ricas y a 

su autor como un mártir político". Contenían ambos docu-

mentos acusaciones, de las cuales, las unas carecían .de 

importancia o eran falsas en absoluto, y las otras eran 

tan graves y tan eficaces para indignar u horrorizar a la 

gente, que inmediatamente encontraron acogida. Y, sin em

bargo, cualquiera que lea sin pas~6n la historia de Espa

ña, encontrará cuan desprovistas de fundamento son tales

acusaciones. Y si injusta ha sido la QaIDpaña de difa.xr:a--

ci6n política sostenida contra España, no es menos injus

ta la que se ha seguido contra su obra en América. Todos

los beneficios otorgados por España a sus nuevos territo

rios en América o han sido negados o interesadamente ca-

llados; en cambio, los abusos cometidos, puesto que los -

hubo efectivamente, han sido exagerados y transmitidos a

la posteridad con gran copia de detalles, y puestos bien

de relieve para que resalten y produzcan más positivo e-
fecto. 

Todos estos tópicos y muchos más se siguieron ex--

plotando por Europa y se trajeron a América en el siglo -

XIX, a~nt':'~-~~º~:J..a fama de la guerra de la Inde_pen_?-en 
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cia y carlista y de las revueltas y asonadas militares. 

No pretendemos nosotros --nos falta autoridad Y -

ciencia-- influir mucho para poner r.emedio a esta situa

ción. Simplemente nos per.mitimos recomendar que se estu

die serena y desapasionadamente la Historia de España p~ 

ra conocerla mejor :¡r poder enjuiciarla mejor. 

Ahora bien, hemos escog~do por tema de este peque

ño trabajo, un momento del siglo diecinueve. Este siglo

nos interesa muy particularmente porque creemos todo lo 

contrario a Maurice Barrés, el conocido escritor francés 

que llamó al siglo diecinueve "el más estúpido de todos

los siglos". Esta consideraci6n despectiva prosperó en -

el área de influencia de la Primera Guerra Mundial. A -

partir de 1890 y ];lasta aproximada.n:.ente el nacimiento de

la Segunda Guerra i"lundial se produjo una reacción contra 

el pensamiento y el estilo de vida precedente. Especial

mente en Europa se reforzó esta corriente por el concep

to de la "culpa de la guerra", tremenda responsabilidad

que las nuevas generaciones imputaron a las p~ecedentes, 
ahondando los inevitables conflictos entre dos edades. 

Así se promovió un intenso movimiento de repudio y hasta 

de desprecio de todo lo relativo al siglo XIX, y en Ingl~ 

terra --por ejemplo-- se acuñó un término (victoriano) 

para señalar despectivamente lo que los contemporáneos -

de la reina Victoria consideraban de inmortal grandeza. 

En última insi;ancia, en el trasfondo de todo es--

to, hay en realidad la presencia de la crisis que vive -

nuestra época, la cual se manifiesta --entre otros as-

pectes-- en una suerte de nihilismo que ha llevado a va~ 

tos sectores de contemporáneos a negar la acción en su 

realidad histórica. Por extensión esta actitud alcanza a 
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toda la ~poca contemporánea, pues como los problemas de

hoy se explican por el ayer i=ediato, el desinterés por 

el presente se refleja en el abandono del siglo que nos

antecede. A esa condici6n resulta más apropiado vivir ·~

con intensidad la ~'-stica medioeval, o el arte primitivo 

que enfrentarse con la realidad. Por eso ocuparse del s~ 

glo XIX, y considerar su. legado histórico para nuestra -

época, es por sí solo un.a definición. 
El nacimiento del siglo XIX, en cuanto a entidad 

o unidad de tiempo, coincide con el ·comienzo del siglo 

cronológico. 
El acontecimiento que domina los primeros años del 

siglo es la carrera de N~po~eón Bonaparte. Días antes de 
1800 el golpe de estado del "18 Brumario" cierra el ci-

clo de la Revolución Francesa., casi junto con el siglo 

XVÜI. 

Los acontecimientos del 9 de nov~embre de 1799, -

muestran en de~initiva el agotamiento de la Revol~ción,
el desánimo del pueblo de París por mantener aquel gran

esplendor y a la vez la potencia de las fornas del mili

tarismo y la burguesía crecidas en el mismo seno de las 

jornadas del 79 al 93. 
La "Contrarrevolución" --nombre con que se designa 

al nuevo período que se inicia-- va del 99 a 1815, según 

algunos autores, que lo hacen coincidir con la actuación 

de Napoleón, y según otros, hasta el año de 1830 con la 

Revolución de Julio. Estas concepciones --y especialmen

te la Última-- son implícitamente adversas a la idea de

que en la priwera década del 80C nace una nueva época, y 

por lo contrario vincula. esos primeros 30 años de la hi~ 

toria europea, al gran hecho de la Revolución Francesa,
que a su vez culmina en el siglo anterior, sin rebasarlo. 
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Creemos que la Contrarrevolución se había iniciado

cuando la "Reacción termidé>riana" o todavía antes, cuando 

la liquidación de las ~acciones y en especial la "comuna 

-i:rÍsurreccional" de París, y que el proceso que se inicia-

en 1799, correspor-de a una época, a un distinto tipo de 
contrarrevolución. Unida, como dijimos, al militarismo Y 

a la expansión de la burgnesía francesa y que no puede 

llevarse, junto con su abanderado Napoleón, más allá de -

l815. 
Para muchos autores Napoleón es un hecho secunda--

rio. Veit Talentin observa que su ~igura para el siglo a2 

quirió ribetes de leyenda: "cuanto más burgueses se hicii! 

ron los tiempos,- cuanto más corrientes las vidas en el 

marco de lo tolerado, de lo cotidiano y conveniente, más

fantástica pareció su existencia, su tragedia y su haza-

ña. Para las pululantes generaciones de una civilización

de hormiguero, constituía ya una realidad inolvidable (l). 

Pero visto ahora, desde este siglo de "Napolec.:-1es", tanto 

8 más nefastos, se explica que un historiador como H. G. 

Wells diga que "este hocbre fué una interrupción, una se

ñal de males latentes, algo así como el bacilo de una pe~ 

te ••• " y termina dE:,spués de hablar del "entre:r:lés napoleó

nico" --comparándolo con la peste de gripe de l918 en sus 
aspectos tanatológicos .•• (2). 

La realidad es que el siglo comienza, al aparecer -

dos ideas. Dos simples corrientes ideológicas, sostenidas 

por gentes modestas. A los grandes de Europa les hubiera

más sorprendido que indignado, si se les que lo más memo

rable de esos años, no eran sus personas, ni las Cortea -

(l).- Veit Valentin.- Historia Universal. Tomo 3º.Pág.3?B. 

(2).- H. G. Wells. Esquema de la Historia Universal. 
Tomo II. Pág. 95. 
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majestuosas, ni sus proclamas, ni sus colosales ejérci~-
tos, sino las ideas que desarrollaban algunos idealistas 

poco conocidos---
Entendemos que el siglo XIX se caracteriza por el-

surgimiento y desarrollo de dos ideas político-sociales,

que aunque como sucede con todas- las CQsas de los hombreD, 

hunden sus raíces en las épocas anteriores, prácticamente 

son hijas de este siglo que estudiamos. Son ellas el "li

beralismo" y el "socialismo". 
Benedetto Crece ha señalado el nacimiento del libe

ralismo en su sugestiva ''Historia ce Europa en el siglo -

XIX", diciendo que "el avance que se realizó entre fina-

les d~l siglo XVIII y principios del XIX, fué más decisi

vo y concluyente, porque había criticado el desacuerdo -

que agudizaron el r~cionalismo ochocentista y la Revolu-

ci6n Francesa entre raz6n e historia, porque esta se es-

carnecía o ensalzaba a la luz de aquella". El siglo nace

con una síntesis de ambos elementos, y "el hombre no se -

veía ya lanzado fuera de la historia ni tenía que recha-

zar el pasado como verguenza, sino que, verdadero e infa

tigable autor de ella, se contemplaba en la historia del

mundo en la de su propia vida. La Historia no aparecía d~ 

siera de espiritualidad y abandonada a fuerzas ciegas y -
puesto que espíritu es libertad, obra de la libertad. Es

tos eran el pensamiento y la filosofía de la edad que se

iniciaba., una filosofía que en todas partes, afirmaba en

las estrofas de los poetas, en las actitudes de los hom-

bres de acci6n y en las fórmulas de los :filósofos pro:fe-
sionales" ( l). 

Y para culminar el escarnio contra Napoleón, toda-

vía Crece agrega que la figura más típica de este nuevo 

(l).- Benedetto Croce.- Historia de Europa en el siglo 
XIX. Página 12. 
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momento de.la historia del hombre, teniendo presente,incl~ 

so, su pequeñez ideológica, era Madame Stael- •• 
Carlos M. Rama, en su libro "Las Ideas Socialistas -

en el Siglo XIX" (2), :ha obs:ervado que la contradicción en 

tre los generosos postulados: de la Revolución Francesa y -

las tremendas consecuencias sociales de la Revolución In-

dustrial, hicieron surgir en los primeros años del siglo -

que estudiamos, la corriente socialista. Sus primeras mand 

festaciones intelectuales coinciden con los primeros años

del siglo. En 1800 Owen se hizo cargo de la fábrica de New 

Lanark, donde se aplicarían nuevos métodos e ideas, en 

1802 Saint Simon publicó sus "Cartas de Ginebra" y en 1808 

Charles Fourier publicó su "Teoría de los cuatro movimien

tos". 

El problema de determinar las exactas y más típicas

características del siglo, así como señalar sus etapas re

sulta sumamente difíc~l- Lo primero que se destaca es la -

complejidad de la época. Son años estos pletóricos de acon 

tecimientos. I.a. inventiva del hombre multiplicó los mo-

tivos de su inquietud y no es hereje afirmar que es el si

glo XIX, como todos los siglos de crisis, de ~recimiento,

uno de los más complejos. Este siglo tuvo un escenario mu,n 

dial. Mientras la antiguedad se desarrolló en un rincón -
del Viejo-~t.1undo (en sus momentos de expansión en el ámbito 

mediterráneo), la Epoca Contemporánea comenzando por el O_g_ 

cidente de Europa, y por el imperio del progres~terial-

y el planteamiento de la economía en un plano mundial-, -- <.:> 

tiende a hacer de todo el planeta una unidad. Al comenzar-

el siglo ingresó en la Historia Universal, por imperio de

su acci~n revolucionaria, el mundo latinoamericano (a po-

cos años de distancia del movimiento correspondiente en --

(2).- Carlos M. Rama. Las Ideas Socialistas en el Siglo -
XIX. Ed. Medina. Montevideo - 194 7. 
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los Estados Unidos). 

En el terreno d~ las ideas pblítico-sociales, apar--_ 

te del liberalismo y el soéialismo debe consignarse el na

cionalismo. 

J?ara Wells los "verda-deros crea.dora de la historia -

en-el siglo XIX fueron los que adelantaron y contribuyeron 

al quíntuple es:fuerzo ••• de crear y aplicar una "Ciencia...:. 

de la prcnpiedad", como base de la libertad y de la justi-

cia social; una "ciencia de la circulaci6n monetaria" que

asegure y".lpreserve un medio econ6mi:co eficiente; una" cien

cia del gobierno y de las operaciones colectivas" que ens~ 

fie en todas las comunidades a los hombres a ar~onizar sus

intereses comunes; una "Ciencia política internacional", 

que ponga fin al insensato despilfarro y crueldad de las 

guerras entre razas, pueblos y naciones, y que coloque los 

intereses comunes de la humanidad bajo una direcci6n común 

y sobre todo un "sist0na de instrucci6n mundial", que sos

tenga. la voluntad y el interés del hombre en su común ave_n 

tura humana" (l). 
Nuestro siglo, nuestros días, son resultado de la -

historia de la centuria del SOC. El legado de aquellos ho!B 

brea que vivieron la empresa del siglo XIX, eomos nosotros 

mismos con todos nuE:stros problemas, ideas, realizacíones

y esperanzas. Si bien es cierto que las tremendas guerras

universales hacen creer en una distinción cualitativa en-

tre ambos siglos, observando sus características, se dirá

con Croce "que quienes de lo externo vayan a la entraña de 

las cosas ••.• restablecerán pronto mentalmente la continuj,_ 

dad y homogeneidad entre dos Europas, encontrarán en los -

dos aspectos iguales caracteres, aunque después de la gue

rra y sus consecuencias, muy exageradas". (2). 

(1).-0b. Cit. pág. 96. 

(2).- Ob. cit. pág. 342-
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Es la nuestra una época dg crisis, que no sabemos si 
es de crecimiento o de muerte. Es difícil precisar, sin t~ 
ner en cuenta nuestros deseos, hasta que punto vivimos un
momento difícil o como cree krthur Koestler, es nuestra -
época "un callej6n sin salida". 

Confiemos en que la humanidad --como teme Toynbee~, 
no corra al amok con bombas at6micas. 

+ + + + 
+ + + + 

+ + + 
+ + + 

+ 
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II 

Como no es la presente una tesis, de esas personales 

en las cuales se hace gran alarde de sentido hist6rico, -

queremos comentar la situaci6n del reino español durante

el siglo XVIII y principios del XIX, con las noticias in 

teresantes que hemos podido reunir. Siendo, como dice el 

señor Ballesteros, los estudios históricos algo progresi

vo, rectificándose de contínuo, nuestros conocimientos,h~ 

mos querido seguir con la mayor fidelidad posible a los -
distintos escritores que inspiran nuestros juicios ya q~e 

"nadie que no haya convivido durante años con las fuentes 

históricas puede, sin atrevimiento temerario, emitir un -
juicio atinado y seguro" (l). 

Por otra parte, no podemos pasar por alto el estu-
dio de la historia interna de este período que precede al 

gobierno de Fernando VII, ~a que ello sería incurrir en -

el mismo lamentable error de la mayo~ía de los historiad~ 

res antigu•s, pues, como br:IIlantemente expone el maestro
Altamira "la transformación en el concepto de la historia 

humana no es un hecho novísimo, aunque sí lo ~a el de ~ 

berse dado cuenta los hombres de esa transformación. Esto 

último puede decirse que es un hecho del siglo XIX (aun-

que el siglo XIX no haya inventado esta novedad). D'IU-ante 

él se cumple la subst&ncial variación que distingue, en -

conjunto, las obras históricas modernas de las antiguas,

incorpora a ellas la llama.da historia interna o de la c~ .~ 

vilización y difunde este concepto hasta los grados n:ás -

elementales de la. enseñanza" (2). 

Fué en 1783 cuando por primera vez se empleó una ~ 

labra reveladora de la. comprensi6n total del concepto 

"aunque su aplicación no respondi6 siempre a lo que ella-

(1).- Antonio Ballesteros y Beretta. "Historia. de España.
y su Influencia en la Historia. Universal". 

(2).- Discurso Preliminar a la Historia Universal, de Gu~ 
llermo Oncken. 
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hacía esperar". Masdeu la utilizó el primero cuando comp~ 

so su "Hietoria Crítica de España y de la Cultura Españo
la". 

No fué acciderital el hecho de que la disciplina que 

tuviera más cultivadores en el siglo XVIII y que, en cie~ 

to modo, caracterizara el espíritu de la época fuese la -

histórica. Este result6 ser un siglo de revisión y de po

lémica y, por ende, necesitó armas de combate para las -

discusiones canónicas y políticas. Para ello tuvo que in

quirir los orígenes históricos de las instituciones. ¿Có
mo eran éstas en España? Veamos. 

Durante el siglo XVIII había continuado la evolu--

ci6n de la monarquía, iniciada en tiempo de los ~sturias, 

hacia un poder más personal, más absoluto, fundado en la 

teoría cesarista de los Barbones franceses y en el canee~ 

to general que de la realeza se tenía. (l). 

Este sistema político común en toda Euro~ desde m~ 

diados de la centuria, recibió el nombre de "despotismo 

ilustra~', y está sin~etizado en la fórmula "todo para 

el pueblo, pero sin el pueblo",asent~~o en la teoría de 

que los pueblos son menores de edad y no pueden regirse 

por sí mismos, por lo cual los gobernantes deben procurar 

sentir las necesidades de los gobernados y mejorar las 

condiciones de vida so~ial, moral y económica, inspiránd~ 

se en la difusi6n do"' la cultura, en el acrecentamiento ~ ... 

del bienestar material y en el fomento de la población y

en el cultivo del suelo. 

(l).- Este concepto del rey está sintetizado en la fr~ 
se pronunciada por Luis XIV "El Estado soy yo",

y contenido en la Instrucción que dió a su nieto, el de -
Anjou,-cuando vino a ser rey de España:"Los reyes son se
ñores absolutos y les pertenece naturalmente la disposi-
ci6n plena y libre de todos los bienes, lo mismo de los -
laicos que de los eclesiásticos,para usar de ellos como -
discretos administradores , es decir, según J.a.. .. nece.qj dA.-
des del Estado". ' 

--------------------



-- 25 -

Dado el creci·en,fia poder personal de los reyes, ni 
las Cortes ni los Consejos tenían gran importancia. Y lo 

comprueba el hecho de no haberse levantado en España una

sola voz para protestar del testamento de Carlos II, que

dispuso de la corona y del reino como si~··fuese patrimonio 

personal, sin contar para nada con la naci6n ni convocar

Cortes con cuyo asentimiento para con uno u otro preten-

diente se hubiera evitado la lamentable guerra de suce--
si6n y sus sensibles consecuencias. 

Pero estas instituciones que tanto habían pesado en 

la vida de España~ yacían arrumbadas por la preponderan-

cía del poder personal del monarca y casi en desuso la -

reuni6n de Cortes. Así, Felipe V, aunque las reuni6 cua--
~,. 

tro veces (l), les prohibi6 toda iniciativa, y en cuanto-

ª los Consejos rechaz6 sus pretensiones a entender en de
terminados asuntos. 

Carlos III y Carlos IV las reunieron para la jura,y 

el último además, celebró las de Madrid de 1789, con asi~ 

tencia de todos los antiguos reinos (Castilla, Cataluña,
Aragón y Valencia) para la revocación de la disposición -

de Felipe V llamada "Auto .!..corda.do", que estableció la. -

preferencia. de los hijos varones y los que de estos naci~ 

sen sobre las hembras, alterando el orden establecido por 

las partidas, segÚn las cuales heredaba la corona el pri

mogénito varón o hembra y sus descendientes legítimos. 

La. finalidad de la disposición de Felipe V :fu.é evitar que 

la Corona volviese a recaer en Absbu.rgos. En estas Cortes 

se restableció por unanimidad la legislación española; 

(l).- La.s de l7C8 se convocaron para jurar como prínc~ 
pe de Asturias a don Luis; las de 1712 para que

renunciase Felipe V la corona de Francia; las de l7l4 pa
ra poner la manera de suceder en el trono las de 1724 pa
ra que reconociesen como rey a Luis I y como príncipe de
Asturias a su hermano don Fernando. 
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p~roola correspondiente pragmática sanción no fué promul
gada ni publicada en la "Novísima Recopilación". 

Otra prueba de que: los sucesores de Felipe V se---

guían teniendo de la soberanía el mismo concepto que sus- 1 
predecesores, es que el mismo Carlos IV ordenó quitar de-
la NOVISIMA .todas_aquel-las-leyes- que-se-oI)oní-an aI-régi~- -

men absoluto; como representativas de los "tiempos en que 

la debilidad de la monarquía constituyó a los reyes en la 

precisi6n de condescer.der con sus vasallos en puntos que

deprimían su soberana autoridad". Estas leyes, que efe-et_! 

vamente constan en la "Nueva Recopilación" y no aparecen

en la "Novísima.", se refieren a la intervención del Cona~ 

jo en las donaciones que el rey haga, a la obligación de

que "en los hechos arduos se junten las Cortes y se proc~ 

da con el Consejo de los tres Estados de estos reinos", y 

a que no se exijan ni repartan pechos o tributos sin lla

mar a Cortes que otorguen su consentimiento. 

Los privilegios políticos de los reinos de Arag6n, 

Cataluña y Valencia, habían sido abolidos y reducidos "a

las leyes de Casti.J.la, y al uso, práctica y forma de go-

bierno que se tiene y se ha tenido en ella y en sus trib~ 

nales sin diferencia alguna de nada". Solo Navarra conse_!: 

v6 sus Cortes particulares, su Dipuaci6n permamente, su -

CAMA.HA DE COMPTOS y su moneda. Su gobernador siguió osten 

tando el título de Virrey. En Catalufia quedaron suprimi-

dos s~~ fueros por el decreto de NUEVA PLANTA (1716) con

servando única.mente parte de su derecho penal y procesal, 

la especialidad de su ~oneda, la exención de quintas y su 

sistüma. tributario. 

Subsistieron en su integridad el derecho civil y el 

mercantil. Las provincias vascongadas mantuvieron sus tr~ 

diciona~es fueros, cercenados después por Godoy en peque

ña parte. Fu8 consecuencia del poder abseoluto y de la --
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centralización, a más de la supresión de los fueros, la -

desaparición de la autonomía de los municipios, cuyo go-

bierno se confirió a las audiencias o a corregidores nom-
-----brados por el rey. 

Hondas transformaciones sufrieron los organismos 

----del-pod-e-r-c-t::nt-ra-1. La.a antiguas secretaría:i delrey, pre

sididas por la secretaría de Estado y del De~pacho Unive~ 

sal, que ejercía el favorito o valido fueron substituídas 

primero por dos, luego por cuate, -y más tarde por siete -

secretarios que desde 1714 recibieron el nombre de minis

tros, y entendían: cinco, en los asuntos de España y dos

en los de Indias. Carlos IV suprimió estos dos últimos y

distribuyó sus asuntos en cinco ministerios: Estado, Gra
cia y Justicia, Guerra, Marina y Hacienda. 

Los Consejos de Estado, de Castilla, de Indias y C~ 

maras deCastilla, y de los cuales el de Castilla era el -

más importante, fueron cuorpos consultivos y deliberantes 

que vieron paulatinanente absorbidas sus antiguas atribu

ciones por la ampliación de la de los ministros que, a la 

vez que adquirían ~~yor libertad en el desempeño de sus -

funciones, gozaban de más influencia y de rrás iniciativa

personal en los negocios. 

Robustecieron los Borbones y principaJ_=ente Carlos

III, la jurisdicción ordinaria y el poder civil sobre to

dos los otros poderes, y contuvieron la absoluta prepond~ 

rancia del cleTo, sin consentirle, haciendo alarde de su

indcpcnlencia del Papa, otras facultades quo las que le 

competían en asuntos espirituales y del fuero interno. 

El gobierno regional estaba cnconendado a las Au--

diencias que doscopoñaba.n funciones de justicia y gobier

no y eran presididas por el capitán general. En el sig~o

XVIII se crea.ron nuevE-n audiencias en Valencia, Zaragoza, 

---- ~-- -• 
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Barcelona, Mallorca, Asturias y Extremadura. 

Los municipios estaban regidos por corregidores, 
pero el caracter judicial que éstos tenían fué pasando a

los alca.ihdes ma;;rores, como tenientes de corregidos; 

En tiempos de Carlos III creáronse los alcaldes de
barrio, cuyo nombramiento había de recaer en vecinos hon

rados y cuy.as obligaciones eran el cuidado, vigilancia y

policía de las calles, con facultad y juriádicci6n deleé@ 

da para instruir sumarios en casos de urgencia y velar -

por la tran~uilidad de los vecinos. El ramo de Hacienda -

se confió desde 1718, a funcionarios llamados intenden--

tes, que tenían a su cargo el corregimiento político de 

la ciudad y atendían a los ramos de hacienda, justicia, 

guerra y policía. Posteriormente se subdividió el cargo,

corraspondiendo a los intendentes el gobierno económico y 

a los corregidores el político. 

Siguió durante el siglo XVIII la confusión ~eg~3ia~· 
tdya., ya que la Nueva Recopilaci~n era confusa, incomple

ta y defectuosa, por lo cual se ha.cía necesaria. una. nueva 

codificación. El marqués de la Ensenada presentó un pro-

yecto y el oiáor de Granada, Don Juan de la Reguera Vald~ 

lomar, redactó la I!ovísima Recopilación, obra tan defec-

tuosa, incompleta. y falta de método como su precedente. 

Así lo der:!ostr6 de un modo irrefutable el juriscon

sulto Ma.rtínez Á•la.rina en su "Ensayo histórico-crítico so

bre la antigua. legislG.ci6n de León y Castilla" y luego en 

su "Juicio crítico de la Novísima Recopilación". En Cata

luña a comienzos del siglo XVIII, se publicó una. recopil~ 

ci6n del D<:.recho ca.talán, y Capma.ny di6 a luz una. edición 

depurada del --código del Consulado del Har". En l 726 se -

publicó en Jl:a.varro. la "J'.l"ovísima. Recopilación" de Elizon-

do, aprobada por las Cortes de Castilla.. 
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En cuanto al ejército, se le organizó por el siste

ma que había en Francia.. El reclutamiento era voluntario

º por quintas, no~bre que se le di6 porque se tomaba. un 

hombre -ae cada. cinco. Había tamb1én levas de vagabun?os y 

recluta de extra.nj eros (compañías W'alonas y suizas). Te-

niendo por enemigas naciones bien provistas de elementos

marítimos, se hicieron intentos para el restablccimiento
de la marina española. 

No hubo funda.mentalmente ni en lo jurídico ni en lo 

social cambio alguno durante el siglo XVIII, en lo que t~ 

ca a las clases socia.l8s; aunque las corrientes de la ép~ 

ca van preconizando la igualdad ante la ley y creando la.

doctrina llamada "Filantropía" que si bien no pasa al 

principio de un vago y sentimental afecto hacia el hombre 

y cuyo principal ef~ctu es la tondGncia. a su mejora.mien

to, va comunicando después a las relaciones sociales cie~ 

to calor de humanidad y llegará, andando el tiempo, a pr~ 

clamar la. verdadera doctrina de la igualdad entre los he~ 

bres, y a. decretar la ilicitud de la servidumbre. 

Siguió la nobJ . .oza. en su carácter de privilegia.da., 

apega.da a. la. tradición, sintiendo horror a las innova.cio-

nes quG habían de mermar las inmunidades 

en materia. de tributación y jurisdicción. 

que disfruta.ca -

Surgieron en la. 

clase plebeya y se a.centua.ron, las diferencias nacidas de 

la. riqueza y el talento, entre el proletario, el indus--

trial, el comerciunte, el hombre de carrera, y el de los~ 

oficios manuales. La legislación siguió admitiendo la es

clavitud, y en las colcnics el número de esclavos era ex

traordinario. 

Aunque la. tendencia de la Cár:i~ra de Castilla., de -

les señores y de los puebles era. illo de restringir las con 

cesiones nobiliarias y limitar :los "señoríos", los exen--

- ·-------------~----
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cienes que gozaba la nobleza, incitaban a las damas clases 

a procurarse ejecutorias de hidalguía y tantas fueron las

peticiones para tenerlas que se determinó que en tales ca-

~s os había que abonar de 15,000 a 30,000 reales de vellón y 

aún así fué preciso limitar su concesión a aquellos en 

quienes concurriesen "méritos personales hechos en un ser

vicio o en beneficio del público y capaces de compensar el 

perjuicio que cause el estado llano la "exensi6n del nuevo 

hidalgo". Pero por otra parte los mismos reyes fomentaban

el afán nobiliario creando nuevos títulos de Castilla y -

distintivos aristocrá~icos y fundando nuevas órdenes. 

Siguió el clero no menos tradicionalista, encerrado

en sus estudios de lat~n 7 filosofía tomista. Siguieron -

los plebeyos levantando las cargas de los impuestos, y si

gui6 considerándose el trabajo como !incompatible con la n~ 

bleza, a pesar de la prágmática de 1682, ampliada po~ Car

los III en 1783, que declaraba a todos los oficios hones~ 

tos y su ejercicio compatible con la nobleza. 

l?.a. clase media fué surgiendo numerosa, integrándose

de comerciante-s, industriales, legistas, hombres de carre

ra. Mejoró un poco la condición del obrero de la ciudad y

empecró la de los agricultores, agobiados por los numero-

sos impuestos y arrendamientos onerosos. 

Era al comenzar el siglo XVIII lamentable la situa-

ción económica del país. A remediarla acudieron, dándose -

perfecta cuenta de su importancia, algunos ministros, y -

muy especialmente Campomanes, qu8 abarcó con gran clarivi

dencia y en su totalidad el problema, y, aunque educado en 

la escuéla de los físi6cratas franceses, que consideraban

ª la agricultura ccmo principal fuente de riqueza de un -

país, acometi6 en el orden de la propiedad territorial 

grandes reformas, y n6 descuid6 el valor de las industrias 

sino que trabajó por su proereso y acrecentamiento. 

• 
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También Jovella.nos demostró que si la agricultura. le a-

traía, como principal factor de la vida económica., no 

por eso eran menos dignos de atención otros factores. 

Toda la protección--dispensada.-a. estas ramas de la. 

economía se tradujo en evid€ntes mejoras de los distintos

ramos de producci6n y de comercio, a.sí como en un s·ensible 

aumento de la .producción. De todos modos y en general pue

de decirse que, a. causa. de la. desigualdad económica., como

resulta.do de la concentración de la. propiodad en pocas ma

nos, de las dificulta.des del comercio y de los medios de -

comunica.ci6n, de la gravedad de los impuestos, y del desa

rreglo de la adl:linistr~cién que venía de antes, junto con

la. resistencia. de las gentes a entregarse a los trabajos -

manuales, y la. p_ersist<?ncie de las rancias idees sobre la.

caridad y la mendicidad, la situaci6n económica. era, como

dijimos el principio, deplora.ble. Con objeto de atender a.

la repobla.ci6n del reino y al desarrollo de la a.gric~ltu-

ra, a.cudióse a la roturación de tierras incultas por medio 

de la llamada colonización interior. 

No obstante eotas reformas ni estas medidas; el ma.l

era más hondo y sus causas muy va.ria.das; por tanto, y para 

que la. decadencia. cesara, había que acudir a atacarla. en -

s~ orígen y raíz. Procur6se, pues, con la creación de es-

cuelas técnicas, de primera. enseñanza, talleres y fábricas 

modelos, y el envío de españoles a. otros países más a.delan 

tados, contrarrestar la incultura. general de la población, 

su alejamiento del traba.jo y su repugnancia a los oficios

manua.les, que eran la fuente y nacimiento del atraso y de

caimiento de la. vida nacional. Estas ideas enc~rna.ron en -

las Sociedades llamadas ECONOMICAS DE AMIGOS DEL PAIS (l). 

(l).- El 
to 
de 

primero que ide6 y más contribuyó 
de la pri~era Sociedad Económica., 
Munive, conde de Peña.florida.. 

al esta.blecimien 
fué Don Javier--
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La. agricultura, que debido a estar la tierra en po-

cas manos, arrastraba vida lánguida y pobre, logró que los 

ministros le prestasen mayor atenci6n y procurasen su mej.Q 
ramiento. 

Las ideas que los Barbones sostenían respecto a la 

supremacía del poder civil y su aspiraci6n de extender a 

la Iglesia de España el absoluto patronato que tenían so-

bre la de Indias, unido a las doctrinas jansenistas, fue-

ron causa de que entrE. la. Iglesia y los reyes surgiesen .-
choques. 

El progreso de lus ideo.e enciclopedistas, los exten

oon privilegios de iru::iunidad personal y rea.l del ~ero, el 

excesivo poder de la Inquisición, el restablecimiento de -

la. necesidad del "regium exequatur o placet regio" para t.Q 

dQ¡odocurnento pontificio y el regalismo de Tanucci, con 

otras causas políticas, contribuyeron, en el reinado de 

Carlos III, a. que so agriasen las relaciones de éste ccn 

el Pontifica.do, a le cual no fué ajena la in~ransigencia 

d'iJ_ secretario del Pa~, el cardenal Torrigiani. 

Carlos IV ujct6 una disposición r:ia.ndando enajenar 

los bienes raíces de hospitales, hospicios, cofradías y 

obras pías y patronatos de legos, conmutándcselos por una

renta. de tres pcr ciento. La Inquisición fu8 perdiendo sus 

fueros y privilegios, 

mado al padre Feijo6, 

rici_uezas y rentas, y el proceso for

con la. completa. absolución de éste,-

puso término, si ne definitivo al ~enes inicial, a la onn~ 

potencia y prestigio inquisitorial. BJ. Santo Oficio cense~ 

v6, sin embargo, su organización y derechos hasta 1808, a

posar de qus Urquijo, Godoy y Jcvellanos quisieron supri-

mirlo o reformarlo. Unica~entG en el proceso contra Olav~ 
----------------- -·--·------ --

-1 
1 
1 
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vide di6 pruebas por últime. vez, de su poder la Inquisi-
ci6n. (l). 

La filosofía tom6 en esta época la orientacii.6n co--

rrespondiente a las influencias de las nuevas doctrinas,

cartesianas, jansenistas, materialistas y escépticas, a -

las cuales se oponía de una manera sistemática la doctri

na tradicional. "Lea. escolástica estaba. por completo agot!!!, 

da y no podía extraerse ni una sola idea útil .•• de los -

numerosos cursos de teología y filosofía que se publica-

ron en España durante los cincuenta primeros años del si
glo XVIII". 

La. Historia dej6 de ser un arte para convertirse en

ciencia crítica y erudita, investigadora paciente, en las 

obrás del marqués de Llio "Observaciones sobre principios 

elementales de la Historia". Natural consecuencia del cuJ, 

tivo intenso de la Historia fué el de las ciencias auxi-
liares. 

Erudito y enciclopédico "ilustre de su patria y sa-

bio" fUé el padre benedictino F~. Benito Feij6o, astro de 

la crítica, perseguidor de fanatismos y estrecheces de -

criterio, espíritu ecléctico y curioso con tendencias al

experimentalismo, que vino u disipar con su TEATRO CRITI

CO EXPERIMENTAL y Cartas Eruditas los errores, absurdas -

tradiciones y vulgares preocupaciones que obscurecían la 

verdad. 

Los estudios económicos y jurídicos tuvieron cultiv!!!, 

dores notables entre los cuales merecen citarse Martínez-

Marina, cuyo "Ensayo hist6rico-crítico sobre la antigua -

legislaci6n de los reinos de Castilla" es todavía insubs-

(l).- Don Pablo Clavide era intendente de las nuevas -
poblaciones de. Sierra Horena. El acusado, que hª 

cía gala de volterianismo, huy6 a Francia, donde vi6 ex
puesto a ser guillotinado ~or sus conexiones con los gi--

1 
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tituible en muchos puntos; Don Melchor de Macanaz, inge--

nioso asturiano, de sorprendente laboriosidad y fecundidad 

extraordinaria., de quien dijo el Cá.rdenal Fleury: "Dichoso 

el rey que ~iene tales minintros"; Jovellanos, que fué me
diano poeta, pero que con su "Memoria sobre los espectácu

los y diversicncs públicas y su orígen en España", su "In

forme sobre la Ley Agraria", y su "Mem'!)ria en defensa de 

la. Junta. Central", se revela. como un.-gran patriota. (2). 

Le.a letras españolas habían llegado a una gran postra 

ci6n, y es nota característica de todo el XVIII el prosaí~ 

mo, nacido del espíritu crítico, propio del siglo, de ten

dcncies filosóficas, del olvido o menosprecio del elemento 

tradicional y popular y de la pretensión de querer deste-
rrar la fantasí de la. producción litera.ria.. 

Si en la Literatura la reacción neoclásica produjo -

obras correctas, aunque condenando las letra.a al prosa.ís-

mo, cosa idéntica ocurri6 en las brtes, donde el estilo -

neoclásico-importado por artistas italianos y franceses--, 

alter6 los cánones artísticos, y la creación de la Acade-

mia de San Fernando, dió carta de naturaleza al estilo cl4 

sico o grecorromano, llamado también acad.émico-cortcsano y 

frío-- que señala. el triunfo de la proporción y de la. sim~ 

tría y s ignifica una reacción contra el churriguerismo. 

(l) •.•• rondinos; y entonces cambió sus ideas religiosas, -
escribiendo después el "Evangelio en Triunfo", y otros li
bros piadosos. Indultado por Carlos IV, que a.demás le señ~ 
16 una pensión, te:rminó su vida en Ba.eza. Había nacido en
Lima., y estudió en aquella Universidad y obtuvo, siendo j~ 
ven, la plaza de auditor del Virreina.to. 

Q2).- En vano intentaron 105 afrancesa.dos, durante la gue
rra de la Independencia, atraerse a Jovellanos porque él -
se resistió noblemente a las instancias de todos sus ami-
ges, especialmente Cabarrús y les respondió que "aun9"ue ~a 
causa de la patria fuese tan desespera.da como ellos imagi
naban sería siempre la causa del honor y la lealtad, y la 
que a'todo trance debía seguir un buen español". 
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La. tradición musical española se acogió a la zarzuela. 
En pintura, surgió la gran fj_gu.ra de u.n artista genial, ;;;

Don Francisco de Goya y Lucientes; hombre extraordinario,

pinto:tl' de Carlos IV, de Bonaparte y de Fernando VII. Goya

fué el artista que se renovó siempre y dentro de esa reno

vación encun~r::imos un Gaya del siglo XVIII y un Goya del -
siglo XIX. 

Reflejo de la vida de la Corte, sencilla, morigerada, 

de pacíficos burgueses, fué la vida de la sociedad españo

la,por punto general. Se caracterizó por el resto a la or

ganización familiar, al rey y a la Iglesia. 

En 1797 se efectuó un censo que dió un total de ••••• 
l0.541,221 pobladores para la península. Como hemos dicho

anteriormente, la nobleza de estirpe, y en particular los

Grandes, sufrieron aguda crisis en los albores de la dina~ 

tía borbónica, aunque, según Ballesteros, la Grandeza con

servaba el boato exterior de antiguos tiempos. El rey les-

0aba el tratamiento de primos y el Papa les permitía sen-
tarse en su presencia. 

La. importancia de l·a clase media aumentó. Los monar-

cas borb6nicos ampararon a industriales, mercaderes, pequ~ 

ños propietarios, curiales, abogados, artistas y litera--

tos. Quisieron, incl-..1sive, romper la barrera de prejuicios 

que separaban a la nobleza de la clase mesocrática. Sin em 
bargo, la cédula ae 23 de ~arzo de 1776 trató de impedir -

los matrimonios iguales. De todas maneras la burguesía al

canzaba cada vez mayor distinción. (l). 

En tiempos de Felipe V el poder personal fué ejercido 

por dos mujeros: la princesa de los Ursinas y luego Isabel 

Farnesio. Fernando VI fu6 más celoso de su autoridad. El -

(l).- Véase A. Ballesterms. Historia de España. 
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carácter.absoluto de la monarquía, elevó la categoría de _ 

los :¡:rimeros auxiliares de los reyes, los ministros. "El e_§ 
píritu reformador contínuo en el reinado de Carlos IV, -
pues en sus comienzos fueron !!U.nietros Floridablanca y----

Aranda; luego prosiguen la interesante labor emprendida -
por el tercer Carlos, mini~tros de la altura de Jovellanos 

y Saavedra; colaboran los de menor fuste, como Urquijo, C~ 

barrús, Gardoqui y Varela, hasta Godoy, es justo reconocer 
participaba del ansia reformadora de su tiempo". (l). 

A Urquijo el Santo Oficio le declaró levemente sospe

choso de incredulidad y escepticismo por su traducci6n de

"La. Muerte de César", de Voltaire. Pero pare. entonces co-
menz6 a manifestarse un poder que con el tiempo habría de
ser formidable: la opinión pública. 

La Corte, nos dice Alcalá Galiano, no residía en Ma-
drid mas que muy de paso y en los últimos años del reinado 

de Carlos IV, puede decirse que ni aún así. Los ministros
estaban todos en los sitios Reales. (2). 

"En los .. :.i;irimeros años del presente siglo, era f.'.la.drid 
un pueblo feísimo, con pocos monumentos de arquitectura, 

con horrible caserío y aunque ya un tanto limpio desde 
que, con harto ~rabajo y suma repugnancia de una parte cr~ 

cida del vecindario, le hizo despojar de la inmundicia que 
afeaba sus calles Carlos III, todavía distantísimo de ver

dadero aseo, como el que eLtonces con raz6n blasonaba Cá-

diz. Los hierro~ del balconaje estaban tales cuales habían 

salido de la herrería; la.s ~-idrieras compuestas de vidrios 

pequeños, azulados, por los cuales penctrabaja trabajosa-

mente la luz, y no pasabe. menos dificultosaments la vista-

(l).- A. Ballesteros. -Historia de España--. Tomo IV, 
Pág. 21, Párrafo 4. 

(2).- Antonio Alcalá Gal:i.a.no.- µRecuerdos de u....,_ Anciano
Pág. 56 - Párrafo l. 
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de dentro afuera; las fachadas de los edificios sucias, -
con les puertas y venta.nas mE:..l'. pinta.dus, y renovada. en 

eilas la. pinturc ten ae tarde en turde, que tal vez habría 

presenta.do_mejor aspecto la ma.~er~ deja.da en su color pri

mitivo. Era. pésimo el empedrado. Verdad es que, hé:..bía a.ce

ras, de lo cua.+ entonces carecía. París y siguió careciendo 

por largos años.; pero las G.CGra.s madrileñas, de 1<0-s que -

hOY duran c.lgunas, servícn con imperfecci6n a.l ~in a que -

esta ben destincdas. En los :~a.guc.nes o porte.les de casi to

das l::..s casas estaba el bc:.surero, y al traer a. él los su-

cios materia.les que le llenaban, buena parte de ellos se -
quedaba espa.rcida. por li::.s escc.leras". ( l). 

Veía.se el Gobierno, cont1núa. el señor Galiana, en ge

neral aborrecido y desprecia.do. Lo mereci6 sin duda; -~ro

tal vez excedía., en punto tal, lo sentido a lo merecido. 

No a.lcanza."ba. el odio al rey, pero sí el desprecio, hacién

dole favor la. voz pnpula.r en cuanto a las intenciones que

le suponía., pero tenier..é'.o en poco su carácter. El a.barree..!_ 

miento a. la. Reina llegaba. a un extremo increíble, solo 

iguala.do por el en que se miraba al Príncipe de la Paz, su 

priva.do y valido; reputa.do con bastante, pero no con com-

pleta razón, el verdadero mona.rea.. Al revés el Príncipe de 

Asturias, después de Fernando VII, era no sólo un "mytho", 

sino varios, figurúndose gentes de diversas y contra.ria.s

opiniones en su pec--·sona imagina.da. todas las prendas que en 

un mona.rea futuro deseaban ...•.. No faltaban en España --

quienes soñasen en una. monarquía. de las llamadas constitu

cionales. Republicanos había. ya pocos, aunque había bastan 

tes entre la gente iluctrada hacia 1795 y a.ún hasta. 1804. 

(l).- •ntonio Alcalá Galiana. --Recuerdos de un Anciano--. 
Pág. 44, Párrafo 3. 
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Pero la conversi6n en imperio de la república francesa ha

bía dividido a los que, dándole culto aspirab~n a tomarla
por modelo". (1). 

En cuanto a la situaci6n política, a fines del dieci~ 

cho y principios del diecinueve, comenz6 a complicarse. A
las cuarenta años de edad ciñi6 la corona el hijo de Car-

los III con el nombre de Carlos IV. De carácter débil y -

bondadoso, durante toda su vida fué d6cil instrumento de -

su mu.jer, I1aría Luisa de Parma, hija del infante Don Feli

pe, que a su vez lo fUé de Isabel Farnesio •. La reina, des

p6tica, frívola y vanidosa, y sin el talento que su marido 

le suponía., despachó desde el primer día ccn.:_.su regio ccn

s orte y fué la que llevó el pese del gobierno, mientras el 

rey, entregado a u.na vida metódica y de buen burgués, mu.y

aficicnado a la caza, se limitaba a oír a sus ministros. 

Un acontecimiento, la Revoluci6n Francesa, llamado a

cambiar la faz de Europa, surgió de pronto y cuando ni el

rey ni sus ministros estaban en condiciones de afrontar 

los graves problemas que para España representaba. Flcrid~ 

blanca, aunque cncc.rnab~ el espíritu innovador, era reali~ 

ta y ne iba. tan lejos cerno les constituyentes de Francia,

y se mostró enemigo de lu rev0luci6n que estos preccniza-

b&n. Cerré las fronteras a su propaganda y envió notas am~ 

nazadcras a la A.sa.mb.leu Francesa.~ que no hizo ni el hcncr

de t0marlc en ccnsidcruci~n. FlLridublunca era reservado, 

circunspectc, ccn energía callada y persistente. (2). 
Los enemigos que on ~l interior zenía Flcridablanca,

y su oposición a la 4samblea Francesa, trajeron come cena~ 

(l).- ¿ntcnio hlcalá Ga.lia~o. --Recuerdos de un Anciano-
Pág. 55. 

(2).- A. Ballesteros. --Hi5~oria de España. 

1 
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cuencia su caíaa Y substitución por el conde de Aranda.. 

Era éste como ha dicho un historiador francés, el tipo de

cuanto hay de noble, enérgic~ e incompleto a la vez en el

genio español. Ballesteros le considera un espíritu clari

vidente aunque de car~cter brusco. Despreocupado en cues-

tiones religiosas y tenaz en.sus propósitos. Fué el quien

restableció el orden perturbado por el motín de Esquila--

che. Ya en el gobierno, procuró establecer las relaciones

con Francia, pero monárquico e intransigente en ese punte

e incapaz de intentar acto alguno en menoscabo de las pre

rrogativas de la Corona, alarmado ante los avances de la -

revolución, cuyos progresos eran difíciles de evitar y más 

difí~es de prever, sometió a la decisión de los consejeros 

una consu~ta sobre la procedencia de que España se sumase

ª la declaración dP- guerra que los gobiernos de Austria, -

Alemania, Rusia y Suecia 'harían a. los revolucionarios fran 

ceses para ayudar a Luis XVI. El dictámen del consejo fué

decidirse por la guerra y el conde de Aranda.preparó un 

* plan de invasión de Francia, con fuerzas que dejasen a. sa~ 

vo el decoro de Espaoa, sin co~prometerla a una guerra la~ 

gay de éxito dudoso; pGro las derrotas de los prusianos 

le hicieron ver el peligro do la guerra y propuso que se 

retirasen las trop~s españolas, ofrBcienco a Francia la -

neutralidad, ac~pt~da a. condición de que España reconocie

se paladina.mente a la nueva república. 

En tan críticas circunstancias, y por intrigas pala-

ciegas a la cabeza de las cuales estaba la misma reina., -

fué destituído el conde de Aranda y substituído por un jó

ven poco antes desconocido, que de simple guardia de Corps 

había, en ocho años de carrera militar, escalado los prim~ 

ros puestos llegando a teniente general y conde de Alcudia. 

1 
1 

' 
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LlamS'.base el tal personaje Don Manuel Godoy: Hijo de
una familia hidalga, pero de., modesta fortuna; ingres6 a __ 

los diecisiete años co~o gua~dia de Corps, y, j6ven apues

to, -ambicioso, de natural de~pierto, 11am6 pronto la aten
ci6n de María Luisa, que le conc'=!di6 multitud de gracias -

en títulos y dignidades, como mariscal de campo, gentilhom 
bre, Gran Cruz de Carlos II~, Comendador de la Orden de -
Santiago, Grande ~spa~a, Toisón de Oro, etc. Debido a esta 

):"egi.a protecci6n obtuvo del rey el nombramiento de primer

ministro a los veinticinco uñes. Carlos IV dispensa~ un -
afecto entrañable al j6ven, tanto era así _que no podía pa

sarse sin la compañía de r·lanue1 como siempre le llamaba. 

"Este, envanecido con el favor de que era objeto y con una 

elevaci6n social·que ni soñar podía en sus mS'.s delirantes

:f'antasías, de moral ninguna y guiado tan solo por la lum-

bre de sus ambiciones, s~ suponía ya con talento, experien 
cia y prestigio, con cuant~s dotes pueden exigirse para la 

gobernaci6n de un Estado, aún en las más difíciles, terro

ríficas circunstancias ~ue por aquellos días atravesaba E§ 
pañu.". 

El j6ven ministro intent6 desde el primer momento sa~ 

var la vida del rey francés Luis XVI, y para ello ofreci6, 

a más de la retirada de l~s tropas español~s de las front~ 
ras, ya antes propuesta, la alianza de los pueblos francés 

y español; abri6 al representante de España en Francia un

amplio crédito con que ganarse los votos de los de la Con

vención y prometió el reconocimiento del Gobierno francés; 
pero ni estas gestiones ni le tímida proposición de solem

ne renuncia del rey prisionero a su corona, presentada a -

la vez que un proyec-1:-,,; de r>.eutralidad e intervenci6n cerca 

de las potencias aliad~s, y el reconocimiento oficial de -

la República por parte de España, tuvieron resultado, Y -

Luis XVI, condenado a la pena de muerte, subi6 al cadalso

el 21 de e~ero de 1793-
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El mejor relato de conjunto acerca de Carlos IV es 

la parte de la Historia de don Modesto Lafuente dedica.da a.

ese rey. Lt:.:fUente rectificó las "Memorias" del príncipe de
la Paz con documentos del archivo del Ministerio de Esta.do

y corrigió las exageraciones de Thiers. Casi todos los his
toriadores son adversos a Carlos IV y a. Ha.ría Luisa. El ma.!: 

qués de Villa-Urrutia. e:;._trema el juicio desfavorable que le 

merecen los soberanos en cuestión. La integridad de J.lluriel

es puesta en duda por muchos autores y en cuanto a las "Me

morias" de Godoy, obra. que pudo representaz> mu.cho para. la. -

comprensión de esta época, sólo sirvió para denostra.r ex-
elusiva.mente que Godoy no ha.-;,Ía sido el traidor que se le 
suponía. 

La parcialidad del texto dG la.s "Memorias del prínci-· 

pe de la Paz ha sigo demostrada de manera incontrovertible
por La.fu.ente. "Elagunos d;:i sus pasajes son verdaderas fals~ 

da.des ~nventa.da.s para justificar la conducta. del valido". 

Ferrer del Río se muestra benigno con el antiguo favorito y 

escribe que "para cerrar un proceso,, en el que no debía. es

cribir más la generación presente, y cuyo f~ilo sólo tocaba 

a las venide~~s, y para ~ue pudiese volver a vivir en el s~ 
no de su patria un anciano ya inofensivo y tremento ejemplo 

de la inestabilidad y mudanza de la fortuna; por real decr~ 

to se autorizó la vuelta a. España de don Na.nuel Godoy, como 

grande de primera clase, duque de Alcudia, caballero de la.
insigne orden del Toisón de Oro, gran cruz de la. real Y di~ 

tingu.ida de Carlos III y capitán general de los ejércitos -

nacionales". (l). 

(l).- A. Ferrer del Río.- Biblioteca de Autores Españoles.
Tomo 59 - Página XLI - Párrafo l. 
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Pero esto s61o ocurriría cuatro años antes de la muerte de

Godoy, pues bien lejos estaba el príncipe, de sospechar si

quiera, cuál habría de ser su fin. Su influencia desde la _ 

elevaci6n de &randa (29 de febrero de 1792) no era un seer~ 

to para nadie. De hecho la opini6n pública había visto sin

emoción la caída del viejo conde y la substitución de éste

el 15 de noviembre por Manuel Godoy. Es bueno que aclaremos 

que, la política vacilante, en materia exterior, de ~randa, 

le desacreditó, La nación no ora opuesta a la guerra con 

Francia. Todo lo contrario, pues el sentimiento popular, -

hond=ünte :religioso y monárctuico, acogi6 con entusiasmo -

esa guerra. Las murmuraciones que hubo, tuvieron por motivo 

nó la separación del anciano ministro, sino la causa del en 

cumbra.miento de quien le reemplazaba. 

El trato ofensivo de que la Convenci6n había hecho ºB 
jeto a España, las exigeLcias del Gobierno francés, que no

admi~ía la neutralidad arrue.da, y la protesta por la ejeción 

del rey, fueron causa de la ruptura de +as hostilidades. C~ 

taluña excitada por el clero se lev&nt6 en armas. Se forma

ron tres cuerpos de ejércitos. El general Ricardos pcnetró

en Francia por el Rosellón. La. escuedra española, mandada -

por Lángara, asistió con la inglesa a la toma de Tolón. En

el año do 1794 A.randa so manifestó por la suspensión de las 

hostilidades y por su frunc.uezu, que hirió a Godoy, ~é de§ 

terrada el viejo conae y ln guerra continu6 de modo adverso 

para España. En vist~ de ello, Godoy se inclinó a la paz -

con Francia, qu~ se firmó en Basilea en julio de 1795. En -
su virtud la Repúblic~ Francesa :restituyó todas las Plazas

quo habí~ conquista y rGcibiÓ, a c==ibio, la parte española

do la isla do ~anta Do~ingo, y era autorizada durante seis

e.ñas a la saco. do ge.nado a.nc"_nluz. Este trata.do le va.li6 a.l

coneejero ól.~ t:f:i:ú.!hoid·e Príncipe de la Paz· 
---------------------------------- --- -------------
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El deseo de Francia. de asegurarse la tranquilidad de

la frontera pirenaica Y la posibilidad de contar con la es

cuadra española. en contra de Inglaterra; la ilusi6n ae Go--

------dºY" y._Carlos IV de que-pudiera---restablecerse la monarquía -
en Francia, ocupando el trono un individuo de la fa.z:iilia __ 

borbónica., y las muchas quejas que España tenía del gobier

no británico, movieron las voluntades para llegar a un tra

tado de alianza defensiva-ofensiva, firmado en San Ildefon

so (lS de agosto de 1796), que puede calificarse de tan pe~ 

judicial para España como lo fué en otro ti19mpo el_"Pacto -
de Familia". 

La conducta de Godoy había sido algo equívoca ~ en -

los días que precedieron"a la paz de Basilea, y su inclina

ci6n a Francia acercaba. al país ca.da vez más a la temible -

alianza. Es verdad que el comportamiento de Ingla.terra~e-

cundó sus planes. Recordábase la actitud de la escuadra br~ 

tánica en Tolón; el tratado de la Gran Bretaña con los Est~ 

aos Unidos de hmérica. del Norte (24 de noviembre de 1794) -

sin notificar su concierto a España.; los continuos agravios 

cometidos con·tra. les buques españoles en todos los mares; 

el contra.bando, que causaba perjuicios al comercio, y por 

fin, la negativa de auxiliar a España en el trance lastimo

so en que se encontraba en €.:::'. último a.ño de la. guerra. con 

la. Convenci6n. Las rcspucstc:..~ ir6nicas del segundo Pitt y 

los prcpa.ra.tivcs do arma.mento en les puertos británicos a.e~ 

baron de exa.spcrur c:..l valido. (l). 

El proyecto de alianza ofensivo-defensiva entre Espa

ña. y Francia había nacido en los postreros días de la Con-

vención. El frf:.;.nc<.'.:s Si<;ycf' tenía dos razones pura desoa.rla: 

primera, asegurar la :fronterc. del Pirineo, y, sogunaa., por-

(l).- A. Ba.llcst0ros.- Historia. de España.. Pág. 275 - Párr~ 
fo 2 - Tomo V. 
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que así podía contar con el a.poyo de la escuadra española 

contra Inglaterra, teniendo a su disposici6n unas sesenta 

navíos de línea. Godoy, desorientado,va a esta alianza, mo

vido por el_ impulso de un~ sueño, pues preten:le, vagamente, 

para el porvenir, la unión con Francia y Prusia, y una con

federac~6n en Italia bajo la protección de España. (l). 

El funesto tratado de San Ildefonso ponía, pues, la -

flota española a disposici6n de Francia y de esa manera --

creaba gratuitamente una marina a la República. Como sarcá~ 
tica coincidencia, resultaba que Carlos IV era gral almiran 

te de los regicidas de su pariente Luis XVI. (2). 

En la alianza de San Ildefonso, España se colocaba en 

la pendiente, y después Napoleón convertiría en servidumbre 

el vasallaje feudal iru.puesto por el Directorio, siend~ diri 

gida la política de 6sta desde el vecino Estado. Siguiendo

las consecuencias de este desacertádisimo pacto, España de
clar6 la guerra a Inelaterra, y su escuadra, a cuyo frente

estaba don José de Córdoba, se encontró en aguas de San Vi

cente con la in¡;lesa, dirigida. por,:_el almirante Jerwis, y -

cuya rE:ts.guc:rdi8. n::and:::.bu Neluon. Lá derrote fué desastrosa

para. los espa~oles y el almirante Córdoba fué castigado. En 

América. una flota inglesa se apoderó de Trinidad; pero fra

casa.ron sus intc,ntos en Pue;rto Rico, así como sus ataques -

al Ferrol y su desemb~rco en Santa Cruz de Ten$rife, donde

pcrdi6 un brazo el almirante Nelson. Francia e Inglaterra -

entablaron negociaciones &e paz, a las cuales no fué admit~ 

da España, y las relaciones de ésta con el Directorio se --

(1).- A. Ballesteros. --Histeria de España-- Tomo V. Pág. 
275 - 276. 

(2).- A. Ballesteros. --Historia de España-- Pág. 277 - P~ 
rrafo 2 - Tomo V. 
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hicieron tirantes. Desde entonces, Francia procur6 la caída 

de Godoy, a lo cual tal vez nyud6 el enfriamiento de sus re 
laciones con la reina, muy c~riñosa. entonces con otro gua.r= 

____ d_ia de 9 orp-ª-_,__ apel,_lida.d o ~lallo. 

Caído Godoy, le reemplaza.ron Saavedra y Jovellanos, 

aunque Godoy ni se retir6 de la eorte ni dejó de influir en 
los negocios. 

Don Francisco Saavetlra y don Gaspar Melchor de Jove-

llanos habían sido lleva.dos al gobierno por el príncipe de

la Paz, pocos meses antes de su caída. El rey por su conse

jo, les encomentó los ministerios de Hacienda y Gracia y ~ 

Justicia. Es cierto que esto no lo hizo Godoy enteramente -

por inspiración propia, pues Gabarrús fué quien le recomen

dó los dos ilustres hombres, pero de todos modos el hecho -

habla.. en su favor. Sin embargo, antes de su caída su vani-

dad fué por un momento halagada. por sus. enemigos de Francia 

por -1.a propuesta de nombrarle -gran maestre de. la Orden de -

~lalta •. Qu.izá, gracias a ello, consiguió el embajador fra.n~ 
cés de Carlos y Godoy la vergonzosa cédula de 23 de marzo -

de J. 7.98, en virtud de la. cual eran expulsadossdel reino to

dos los emigradon a los que tan sólo se les permitió pasar

a la isla de Mallorca.. Tantos emigra.dos hubo en Cataluña P§!: 

ra esa época, que se la. ll~ú la "Coblenza del Sur". Fu.~ -

por esto que el inglés Burke llam6 a España el "feudo del -

regicidio".(l). Poco después, y como una manera !:lábil de -

anular el ofreeim1cntc hecho a Godoy, se le exigió el celi

bato como condición, cosa. imposible para quien había contra~ 

do lazo matrimonial con una hija del infante Don Luis Y pr~ 

ma de Carlos IV. 
Saavcdra y Jovollanos, los nuevos ministros, se vie~ 

ronpprecisados a seguir las inspiraciones del Directorio, 

(l).- A. Ballesteros. ~Historia de Espafia-- Tomo Y. 
Página 282 - Párrafo 2. 
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der:cuyas engañosas promesas.,· sin embargo, estaban informa-

dos por su~ representante en Paria Don José Nicclás de Aza

ra. La madeja internacional iba enredándose y la política _ 

_ ge. satélite seguida p or __ I!;spaña la-obl-igc.ba.-a-ccntemp:I.:ar-c·on·-

singular interés cuantos sucesos tuviera relación con si in 

quietante aiiada. Napole6n realizaba su romancesca expedi-

ci6n a Egipto :,• la. cpcsici6n de Inglaterra. a sus planes iba 

envolvien~c a Espa~a en otra guerra. Jcvellancs y Saavedra

fueron pronto substituídos por Urquijo y Soler y después -

del triunfo de Napcle6n su política. siguió las inspiracio-

nes del Cónsul, que nombr6 su hermano Lucia.no, embajador en 

España. Entonces ejecutó Godoy una hábil maniobra. Aconsej6 

a Urquijo a que se opusiera al nombra.miento de Lucia.no, --

quien dejar.do su comitiva en Vitoria, se presentó de impro

viso a caballo y con un sclc criado en el Escorial. Indign~ 

do Napoleón, pidió la destitución de Urquijo, secundando 
sin saberlo, los deseos de Godoy. 

"Por su parte Carlos IV había recibido con alegría -

el advenimj_ento del consulado, cansado del vasallaje impue~ 

~e a España por el Directorio, y a ca.usa de vislumbrar in~ 

nuamente que el régicen inotaurado era un paso hacia la mo
narquía". ( l). 

Urquijo, no obstante su política de complacencias con 

Francia :fué confinado en la ciudadela de Pamplona. El pres

tigio de Francia se había elevado aún más con la victoria -

de Hohenlinden y el dOillinio de Na.pole6n sobre Carlos IV, -

lleg6 al extreoo de conseguir que éste le declarase la gue

rra a Portugal, a pesar de ser su hija la esposa del regen

te de aquel r0ino. Al frente del ej,rcito y con el título 

de generalísimo, marcho el Príncipe de la Paz a Portugal, 

convertido en eficaz a.liado de Lucia.no; 

(l).- A. Ballesteros. --Historia. de España-
Tomo V - Pégina 289 - P~rrafo 2. 
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pues soñaba. con un reino. Esta guerra, denominada "de las _ 

naranjas", por el ramo de éstas que, juntamente con el pri

mer parte, envió Godoy a la reina, y sin otro orígen que la 
-----capr.ichQsa_v_ol_un±,a.~e___I\cpoleón.,-fué muy. breve. ----

Por otra parte, Napoleón había hecho algunos esfuer-

zos por ganarse más a los monarcas de Espafi.a. "Envió a Go-

doy una armadura damasquinada; prometió a Carlos IV unas e~ 

capetas de caza, producto de las fábricas de armas de Versª 

lles; la re:!tna deseaba un servicio para café de porcelana,

según el ú~timo estilo, y unos trajes de muselina bordados, 

muy ligeros y de co~or claro; la galantería del primer cón

sul atendió a estos antojos y las modistas má.s afamadas tra 

bajaron sin descanso; hasta Urquijo le regaló :Napoleón Una.

Biblia y un Virgilio iir.presos por Didot y una magnífica ca

ja de pistolas~ Carlos IV ccrrespondiÓ con un presente re-

gio: diez y seis caba.llcs de su yeguada de Aranjuez, desti

nados a Napoleón; conducían los corceles ventidós palaf'ren~ 

ros y un veterinario, e iban a desfilar en París con las l~ 

breas de la. casa. dG Borbón". ( l). 

Iviientras, lGo. situación en Espa:'ía en l80C no podía --

ser més deplorable. Una. epidemia ha.cía estragos en Andalu-

cía y la penuria del erario era extrema.. 

Francia e Inglat0rra habían llegado a un acuerdo, fi~ 

mado en i>.miens (l8C2); pero, rotas de nuevo las hostilida-

des y trás de una c;ran lucha. diplorr:~tica., porque Napoleón -

acusaba a. Godoy de p~rtidurio do Inglaterra, tuvo España ~ 

que firmar el "trc..ta.do de neutralid¡¡,,d" por &l que se obli@ 

ba a p~gar mensual~ent~ seis millones de francos por el in

cumpli.mi~~to dú las cl~usula.s del pacto de S~n Ildcfonso. 

Aquella n~utralidud de ~spc..ña era. imposible, Y Pitt,

que trut~ba. de fcrner l~ tercera coalición contra Napoleón, 

(l).- A. B&llestcros. 
Tomo V - PÚgin<='-

--Historia de España.. 
29G - Pé:rrafo 2. 
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f orzó a España a salir de ella. Na· l 6 po e n aspiraba a que --
las escuadras española y francesa distrajesen a la inglesa 

y la apartasen de las costas británicas para después él, 

con_ los hcmbres __ que tení& p:?:"epa-::-n.dc::i en el campamento de ~

Boulogne, hacer un desembarco en Inglaterra. Quería Bonapa~ 

te que las escuadras se moviesen con todo secreto para des

pistar al almirante Nelson, que recorría el Nediterráneo. 

Las indecisiones del almirante francés Villenueve malogra,,._ 

ron una situaci6n que pudo haber variado los accnteimien--
tos. 

La. flota franco-española, el 21 de octubre de 1805, -

se encontr6 con la flota de Nelson a la altura del Cabo de

Trafalgar. Una desacertada maniobra del almirante francés,

que trastorn6 el plan de batalla acordado, permitió a los 

navíos ingleses cortar la línea, mientras la retaguardia 

~rancesa permanecía inactiva. Los marinos de Espa.~a se ba--. 

tieron con todo ardor, y sus mejores Oficiales murieron o -

fueron heridos aquel d!a. Y así, por ajenas impericia*, pe~ 

di6 España sus barcos y desde entonces su poder naval quedó 

anulado. (l). 

El desastre de Tra.f~,lgar acreci6 las fuerzas del par

tido anti-francés y la impopularidad de Godoy. Lo patrocin~ 

ba. y era el alma de los descontentos el Príncipe de ¿stu--

rias. El favorito seguía adulante al emperador francés de 

una manera indigna con la esperanza de su medro personal. 

Napoleón lo despreciaba, pero le convenía contar con él pa

ra sacarle hombres y dinerc y obtener su adhesi6n al bloque 

continental; y usí, una vez que consiguió el subsidio de 24 

millones, olvidó todas sus promesas. Godoy, desairado, tra-

(l).- El historiudor Thiers, habl~ndo de Trafalg~r, se ex-
pre~a así: "Los navíos fr::.nceses por el contrario, se con
ducian valerosamente y habían sido b~stante ~f~rtunados pa
ra no sufrir gr~ndes dosperf~ctos. Nuestros al~ados_los es
pañoles, que form<:;.bc.n el primE::r tercio de la. linea ae,,ba.ta
lla, habían sufrido mucho rn6':s, aunque no por su culpa · 
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ta con Inglaterra Y hace aprestos militares; pero ante la _ 

victoria de Jena, se volvió al lado del emperador, a quien

di6 explicaciones. Este, aparentando creerle, porque había

decidido la destrucci6n de,, la monarquía ·borbónica y determi 

nado la -rnvas~óri del ~eino portugués, a fin de obligar a e~ 
ta nación a que se adhiriese al sistema de bloqueo conti-= 

nental y declarase la guerra a la Gran Bretaña, pact6 el __ 

tratado de Fontaineblau, cuyas principales ciáusulas eran:

Divisi6n del reino lusitano en tres partes; la del Norte, _ 

entre Miño y Duero con Opor·co, se destinaría,con el título

de reino de Lusitania, a los reyes de Etruria, cuyo territ2 

rio había ocupado Napoleón; la meridional (Alemtejo y Alga~ 

bes) se daría a Godoy como soberanía hereditaria y con la -

denominación de Principado de los Algarves; la porción cen

tral, del Duero al Tajo, se reservaba hasta la paz general

para cambiarla por ·3-i bral i;ar, Trinidad y otras colonias to

madas por los ingleses. A Carlos IV le garantizaba Napoleón 

el título de "Emperador de las Américas:.' Seguía una conven-

ci6n concreta; 28,000 scldados franceses entrarían en Espa

ña para dirigirse a Lisboa, a donde les seguirían un cuerpo 

español del mismo número de hombres, cuyo mando correspond~ 

ría a un general francés. 

Aún antes de ratificado el tratado, Bonaparte tenía -

dis~uesto en Bayona un ejército de cuarenta mil hombres que, 

al mando del general Junot, penetró en España con el propó

sito de apoderarse de Portugal. Algunos patriotas persp±ca

ces se alarmaron; pero, en general, y debido a la política

equívoca que se seguía, el ejército invasor era bien recib~ 

do por los bandos que En la Corte se disputaban el favor 

del señor y árbitro de los destinos de Europa. 

Veamos como se movían estos partidos y quiénes los -

constituían: El príncip~ de la Faz había llegado a ser omn~ 
potente; se había casado con la condesa de Chinchón, hija -
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del infante Don Luis, tío de Carlos IV, a pesar de decirse 

públiéamente que estaba casado y tenía descendencia con Pe 

pita Tudó, como vulgarmente se llamaba a la recientemente= 

nombrada condesa de Cas$illo-Fiel y vizcondesa de Roca---

fuerte. A su-hermano, Diego Godo-:,r, lo h~bíu hecho Grande -
de España Y jefe de la Guardia Walona; y hasta llegó a pre 

tender que el Príncipe de As-;urias, viudo a la sazón, se = 
casase con la hermana de su mujer. A esta pretensión con-

testó el Príncipe: "Prefiero permanecer viudo toda la vida 

o hacerme fraile , antes que ser cuñado de Hanuel Godoy". 

Esta respuesta nos manifiesta bien a las claras las rela--

cienes que existían entre el futuro rey y el actual valido. 

Formaba el otro partido el Príncipe de Asturias,acon 

sejado por su preceptor el canónigo Escóiquiz, de morali-

dad algo dudosa, fátuo y de poco talento; el duque del In

fantado, el duque de San Carlos y otros nobles que veían -
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en Fernando una víctima de una madre desnaturalizada y un-~~~ 
procaz valido. Escóiquiz, en lugar de educar e instruir a- J;ll 

,~( 
su real discípulo, lo puso al corriente de la intimidad ~ 

ael favorito con los reyes, y este conocimiento, diÓ lugar "'~ 
en Palacio a escenas desagr&dables y escandalosas. Aument!! 1 
ron las intri¡;as ccn :noi;ivo de buscar esposa al Príncipe.

Godoy proponía su cufiada; Beauharnais, embajador en Fran--

cia, propuso, llevado de su oficiosidad, a la señorita 

Tascher d8 la Pa~erie, prima de la Emperatriz; el Príncipe 

mismo escribió una cu.rt¡,¡. a Napoleón pidi,$nO.ole "la protec

ción paterna:!.. de V. N. , a fin de quG no solameimte se digne 

concedGrmc el honor de darme por esposa a una princesa de

su familia, sino allanar todos los obstáculos que puedan -

~ 
~ 

1 
~ 
tríi 

i .':;, 

~ 
~ 

oponerse o. éste único objeto de mis deseos"· ií> 
Así, "cuando Napoleón discurría con Te.llayrand cómo - ~ 

lll 

1 
~ 
" 
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apropiarse el trono de lús Barbones de España, de manera 

que no diese el mayor de los escándalos ·en Europa, vienen 

las lastimosas escenas del Esco~ial en ayuda de sus desig-

nios. En el mismo palacio en que se represent6 el ~rama de

Felipe II y el príncipe Carlos, se reproduce en la ocasi6n

más crítica otro parecido entre Carlos IV y el príncipe Fe_!: 

nando; con la diferencia que si hubo ahora más benignidad,

hubo también menos misterio, y reveláronse a la naci6n fla

quezas que deploraba y a Napole6n discordias que servían 

grandemente a sus desleales proyectos. ¿Es cuerto que se _ 

había inspirado a Fernar.do el pensamiento de representar el 

papel de San Hermenegildo cerca de su padre? ¿O era s6lo su 

objeto y el de sus institgadores derribar al favorito? (l). 

Lo cierto es que se vi6 a un monarca denunciando a -

la faz de España y de Euro9a al príncipe heredero, al padre 

y a la madre echando pública.mente la ignominia del crímen -

sobre la frente del hijo, y al hijo implorando humildemente 

el perdón de sus padres: a]_ so""bera.no de España haciendo el

emperador francés confidente de sus al:larguras y como pidié.n 

dele alivio y consejo, y al príncipe heredero solicitando 

de Napole6n a espaldas de su padre la protección imperial y 

la mano de una princesa de la familia. Ta=poco necesitaba -

más el emperador para acelerar sus planes, aprovechando las 

debilidades del padre y del hijo. 
Pero, siga.J:los más de cerca los acontecimientos: Se -

había forma.do, dijimos, un partido contra el príncipe de la 

Paz. Este partido, que podemos llamar Fernandino, era gran

de y popular. A su cabeza estaba el arcediano Esc6iquiz,que 

no perdonaba medio para desacreditar a Godoy. Vino a añadir 

(1). - Modesto Lafuer:te. "Historia General de España"• 
Tomo I - Páginas 230 - 231. 

( 2) .- Véase Modesto La.fuente. "Historia General ae España"· 
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f'Uego a la hoguera de aquellas discordias la esposa de Fer
nando, la. princesa. María Antonieta de Nápoles, j6ven como._ 

él pero de genio muy vivo. Toda~ía empeoró más la situación 
cuando en u.'1.a ocasióh '"hablarido el príncipe de la Paz con 

--e:i:- rey so ore la. --:ure j or :manera ·de -conservar l~~ colo~~as de - _ 

América, siempre amenazadas por los ingleses, propúsole la 

idea de enviar allá a les infantes de España en calidad de
príncipes regentes". Cualquiera que fuese en esto la inten

sión de Godoy, Y por más que la idea se asemejase a la que
ya en otro tiempo ha.bíu indicado a Carlos III el conde de _ 

Aranda, e~anada de Godoy se tradujo en propósito de disper
sar la fa:u;ilia :!:"'eal" • ( l) • 

Llegaron en este tiempo las discordias del palacio y 

de la familia real, al extremo m~s lamentable. Los dos par

tidos se hacían las inculpaciones más horribles. "Era acus~ 
dO Godoy por los partidarios del príncipe de Asturias del -

propósito sistemático de hacer a éste sospechoso y aborrec~ 

ble a sus padres, suponiéniole el designio y pintándole 

aguijado de la impaciencia de heredar prematuramente el tr~ 

no; a cuyo fin procuraba tenerle ap~~ado del trato íntimo

y familiar de los monarcas, aislado en su cuarto, y como 

quien meditaba. a.lcún proyecto contra los autores de sus 

días: y todo esto con la intención de hacerle digno de ser 

desheredado, y con la ciega y loca aspiración a escalar él

mismo las gradas de aquel trono que envilecía, Y de ocupar

el áula regia que est&.ba. mancillando". (2). 

De estas acusaciones alcanzaba participación la rei

na y el pueblo acogía con avidez lo que se propalaba en de~ 
-------------------------

(l).- Véase l'~o::lesto La:f'uente. "Historia. General de España". 
Parte III - Libro IX. 

(2) .- H. :ta.fuente. "Histeria General de Espafía" • -
Tomo XXIII - Parte III - Libro IX - Página 109. 
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crédito de ambos. A su.ve?., Godoy denunciaba proyectos cri

minales del príncipe de hsturias y su espesa y de sus par-

ciales, no solo contra su persona, sino contra los mismos -

soberanos. En esta lastimosa _escisi6n ne la Co:rte, ca.da uno 

de los ¡:e.rtidos buscaba el a.poyo de Uapole6n y aunque es 

cierto que Godoy no siempre estuvo sumiso a la voluntad del 

emperador, pues hubo ocasiones en que mostró algo de entere 

za y provoc6 su enoJo, lo cierto es que cegado por el prop~ 
sito de formarse una soberanía;como la que le fué destinada 

en Algarbes, vino a colocarse en una humillante obediencia; 

y empujado por ese pensamiento de medro personal se fué de~ 

lizando por una pend:i.ente de.- la que no pudo retroced.er. Na

poleón, hombre de resolucionen prontas, daba a sus empresas 

el giro que las circunstancias y los sucesos, más bion que

los proyectos preconcebidos, le sugerían. Oportuna le tuvo

que parecer la si tuaci6n .-en :España. 

El príncipe Fernando~ del otro lado, j6ven entonces·

de veintitrés aCTos, estaba enteramente scmetido a Escóiquiz. 

Los planes y tramas que entre los dos urdieron fueron el -

eje central de las escenas que se representaron en el real

monasterio del Escorial. 

Así las cosas, los reyes, como de costumbre, se ha-

llaban en el Escorial, donde la Corte pasaba el mes de sep

tiembre~ Con ánimo de desacre~itar a Godoy, propalaban los 

partidarios ael príncipe Fernando que la reina trataba de 

hacer valer el orden de sucesión a la corona en beneficio 

del infante don Francisco; y por su parte, los espías de GQ 

doy, que vigilaban la vida. del príncipe, concibieron cier-

tas sospechas de la.s largas tareas de escritura a que Don -

Fernando se entregaba. y dieron de ellas aviso al primer mi

nistro. Llegó una. denuncia anónima a manos del rey, inforajn 

le de que su hijo el Príncipe, preparaba un movimiento en -
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Palacio para destronarlo, y aun se añadía en el misterioso
papel que intentaba envenenar a la reina. 

Godpy, fingiendo un ataque de reuma, se había queda

do en Madrid. El príncipe fué llamado a las habitaciones·-

~el rey, mientras registraban las suyas y se recogían sus _ 

papeles. Entre ellos se encontró una larga memoria exnlica

tiva, escrita por el príncipe, di.ctada por Esc6iquiz, - y de.§ 

tinada a abrir los ojos a Carlos IV respecto a la conducta

del favorito, y otros documentos que probaban, sino las in

tenciones criminales que a Don Fernando en ol aviso se le 

atribuían, sí los trabajos contra Godoy y su inteligencia 

con Napoleón. El príncipe, interrogado por el presidente -

del Consejo de Castilla, delató a sus cómplices. Se abri6 -

un sumario que conocemos con el nombre de "proceso del Esc_Q 

rial"; Pero Napoleón exigió que no se hiciera la menor alu

sión a él ni a su persona ni a su embajador. 

Veamos lo que nos refiere don Modesto Lafuen~e sobre 

este asunto: "~ficionado el antiguo maestro del príncipe a

ganar lauros literarios, aunque a la afic~6n no igualaban -

las dotes, quiso que su regio alumno participara también de 

esta gloria, que había de contri~uír a su popularidad. Fer

nando tradujo en secreto algi.ín tomo de las "Revoluciones R.Q 

manas", de Vertot, y cuando le tuvo impreso, previo el par,.2 

cer del abate I•ielon, juez de imprentas e:'.ltor=es, y con las

iniciales de su nombre, parecióle que daría un golpe de 

buen efecto sorprendiendo a sus augustos padres, presentán

dole un traba.jo literario que ellos no esperaban Y de que -

no tenían noticia. La reina, en efecto, se sobrecogió al -

pronto, agradaolemente, más como reparase luego en el títu

lo del libro, y el no~bre de revolución fuera una palabra -

que asustaba entonces en el regio alcázar, reconvino a su -

hijo por no hacer elegido pura traducir una de tantas obras 
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de otro género. El rey se 

bajo sin su conocimiento, 

ci6n literaria de su hijo 

nía el _tiempo. 

ofendió, por haberse hecho el tra 

pero quedó satisfecho de la afi-=

y de la manera útil co.mo entrete-

Así, aunque a poco de esto una dama de la reina, la

marquesa de Perijáa, di6 noticia·a s~s soberanos de que el

prí~cipe pasaba las noches en: vela escribiendo, no lo extra 

ñaron aquellos. Lo que sí los alarmó fué ~:n pliego anónimo= 

en que les denunciaban una conjuración y movimiento en que

peligraba la corona, y la reina corría el riesgo de ser sa
crificada •.• (l). 

El príncipe declaró espontáneamente que institgado -

por pérfidos consejeros (así los llamó, denunciando sus nom 

bres), los cuales le habían hecho creer que Godoy aspiraba.

al trono, para conjurar la tormenta había escrito una carta 

al emperador de los franceses, solicitando por esposa una~ 

princesa de la familia. El asunto no podín ya ahogarse den

tro de las paredes del palacio. La circunGtancia de haber -

escrito Fernando a Napoleón, implorando su protección, y la 

de anda~ mezclado en el rcegocio el no~bre del embajador 

francés, junto con la de hallarse las tropas francesas en -

el corazón de Castilla, hizo _.;e:ner a Godoy que el emperador 

quisiera intervenir en esta discordia de familia y como por 

otra parte sabía el gran partido que tenía Fernando en el 

pueblo, quiso dar corte a tan enojoso suceso. 

En consecuencia, apareció en la Gaceta un decreto -

perdonando al Príncipe, de quien se publicaron dos cartas,

demandando clemencia~ que son un dechado de cobardía Y deb~ 

lidad. El proceso de los denunciados por Fernando continuó

y llegó a pedirse para algunos de los encartados (Enc6iquiz 

Y el duquo del Infantado) la pena de muerte; pero a la pos

tre fueron todos declarados absueltos; aunque Carlos IV, 

(l) .- Véase M. La.fuente. "Historia General de España"· 
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movido por Godoy Y María Luisa, orden6 gubernativamente a __ 

los comprometidos a reclusión y destierro. Entretan~o, las _ 

tropas francesas seguían avanzando por la Peníns~la y se 

i can a.poderanc'Lo_d e a.leuna.s plazas, mien~ras-e-l--e-j~rci-to-de -_ 

Junot, que había entrado el l8 de diciembre (1807), se había 

hecho dueño de Portugal, cuyos reyes se embarcaron y refugi.§! 

ron eñ el Brasil. Du.pont, sin consentimiento del gobierno e_§.. 

pañol, había entrado en España y se había acuartelado en Va

lladolid; Moncey, con 30,0CO hombres, llegó hasta la fronte

ra de Castilla. El general Darmagnac se apoderó, por un fal

so y engañoso procedimiento, de la ciudadexa de Pamplona; y

pocos días después Du..~esne se hizo dueño del castillo de 

:Montjuich, en Barcelona. "He aquí --dice el conde de Toreno

el modo insidioso con que, en medio de la paz y de u.~a estr~ 

cha alianza, se pri~ró a Espai'.n. G.e sus plazas más importantes: 

perfidia atroz, desh~nrosa-re..tería en guerreros envejecidos -

en la gloriosa pro=e~ión de las armas, ajena e indigna de -

una naci6n grande y belicosa". 

Estos acontecimientos hicieron caer la venda de mu--

chos ojos de quienes creían q•_¡e la entrada de los franceses

en España tenía po~ objeto únicamente la caída de Godoy y la 

exaltación al trono del príncipe de nsturias. ~l enterarse -

de cuales eran en realidad los planes franceses, la Corte de 

España perdi6 la cabeza. 

El rey, sin ánimos de resistir, siguiendo los cense-

jos de Godoy y de IzquiDrdo, decidió retirarse hacia el Sur, 

con el propósito de embarcar para América. Los fernandistas

entonces, malograron el plan. Esparcieron el rumor de que GB 

doy había ven.lido Espafia. a Napoleón, y la nocl:Edel 17 de ma:!:_ 

zo el pueblo se situ6 ar.te el Pal~cio del Príncipe de la Paz 

Y agolpado ante sus puertas las rompi6, penetró en el edifi-
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;ficio y destruyó cuanto encontr6 al paso en:fure ·d ·.: , ci o por ---
no ha.llar al fa.vori to· El rey :cÉ:di6 y desti tuy6 a Godo;>r de _ 

todos sus cargos esperando que· Con ello se calmarían los al

borotadores-,--p~o--est-os-lo-gri;h·on -atraparlo e, hiriéna-oTo y _ 

maltratándolo, arrastraron al antiguo generalísimo apresen
cia del Príncipe de Asturias~' 

Crey6 Carlos que, después de esto se a.pac'.i.guaríao:.la _ 

gente; pero noticioso de que volvería a re9roducirse la alé@. 

rada. y comprendiendo que ya no podía contar con la tropa, a~ 

dic6 en el Príncipe ce ~sturia.s la corona en las pri~eras hQ 

ras de la noche del 19 de marzo de 1608. Así terminó su rei

nado. 
Q Q Q º Q º 2 

Fué Carlos IV, como rey, de los más desgraciados que

ha tenido España. Do:r::i'.i.na.do toda su vida por i-laría Luisa, que 

estuvo muy lejos de ser un dechado de virtudes, este hombre

débil, irresol\l:to, sir. vcJ_untad y corto de entendimiento ri

gi6 los destinos de Espa.i'ia en uno de los momentos más di:fíc,! 

les de su historia. Desde su privanza el que realmente gobe~ 

n6 :fué Manuel, como el rey le llamaba.. Su figura. es muy dis

cutida y tanto sus detractores como panegiristas han exagere 

do las tintas1 Tuvo algunos aciertos y no :fué mediocre ni -

tan~enal como quieren pintarle" Los acontecimientos que te

nían lugar en su tierepo, sobre todo en Francia, eran muy su

periores a la fina pe?'!etraci6n del antiguo guardia de Carpos 

que se vi6 cegado por la aureola de !Iapole6n. 
En ningún mo=ento :fvé tan puritano ni tan grande est~ 

dista como él intcrLta rcvo,..;lb..rsé en sus "1--ien::orias" • Cuando se 

anunci6, muchos años máa tardo, la publicaci6n de éstas, el

célebre Joscf ::-:G.J.riano de Larra"'.:escribi6 lo siguiente: 
"Cuando se m8cita. que aquel magnate, que lleg6 a ab-

sorber en sí mismo el poder de un rey; que vi6 bullir en ,-_, __ 
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~l~ torno de sus P.6rticos Y antecámaras una corte, compuesta por VH 

1o mejor de Espa.fia; que e:l hombre que sali6 de un cuartel __ ~~~ 
para hollar con sus botas de montar las re - a __alf Lí~ 

- l€r'.L s orabras-que--[ll 
entapizaban los escalones del trono; cuando se :i:: eflexiona ·~~ 

que aquel guardia, a quien ascendió a su lecho una nieta de

Luis XIV a l·9. faz de una corte aristocrática; que aquel su-

ba.lterno, a quien el genio d~1 siglo pensó colocar en un trQ 

no, es el mismo que en el día, apeado de S'.l.s brillantes tre

nes, lanzado de su propio palacio, desnudado de sus galas y-

veneras, arrojado por la fuerza de la opinión a las ~rgenes 

de un río extranjero, se presenta a las puertas de la patria 

en modesto traje, con un humilde sombrero redondo en aquella 
cabeza que cubrieron coronas ducales, y con unos cuadernos -

" impresos en la mano, no ya para rescatar las pérdidas gr~d.§. 

zas, sino para reconquistar el nombre de ciudadano español,-

que catorce millones de hombres poseen sin esfuerzo alguno,

para demandar justicia, para hacerse simplemente escuchar; -

cuando se reflexiona en tan espantosa peripecia, es imposi-

ble neg..;.rse al deseo, a l~ curiosidad de oír, y sólo enton-

ces se concibe el interés 8xtraordinario que deben inspirar-

al público las "l"lemorias" de ese hombre, todavía más extrae~ 

dinario así por su elevación como por su caída. Y decimos ~ 

traordinario por su caída, porque, conocido el corazón huma

no, es preciso con~0sar que don Alvaro de Luna, perdiendo en 

uno vida y privanza, es ID8nos digno de lástima que aquél que 

fué condenado por el destino á sobrevivir á su desgracia Y a 

verse privado de todo, despues de haberlo gozado todo. Mero

canal por donde las grandezas y los tesoros han pasado, sin

dejar en sus paredes más qué el desengaño; desengaño muy se

mejante al cieno- que posa el agua al recorrer el cauce que-

eu corriente socava. El antiguo Príncipe de la Paz, árbitro-
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de España, y don Manuel Godoy, extranjero y particular de p-ª 

rís, es la personificaci6n de]. alma destinada a ver el cuer

po crecer, robustecerse; llegar a su apogeo, y sucumbir a la 
].ey--común__de __ lª-_ __ decreoi tud y__:__J_a d_e_cadencia_;-don-Manuel~Godoy-, 

condenado a ser expectador del Príncipe de la Paz caído, es

. el hombre a q uicn se le concediera el :funesto privilegio de-

contemplarse a·..o:i:Í mis::no después de muerto ••.. Nosotros ansi-ª 

~os la conclusión de la publicación de estas interesantes m~. 

morias, que tan~a luz van a dar a la historia del reinado de 

Carlos IV, poco conocido y mal apreciado; y en el ínterin, _ 

sin prejuzgar nada acerca de la culp2.1~ilidad del acusado; __ 

sin negar la pernicicsa influencia que se~ejantes elevacio-

nes colosales tienen en la moral de un pueblo; sin decir que 

·el príncipe de· la Paz fuese un g!.'ande hombre, antes creyénd.Q 

le inferior a las difíciles 

cuales se halló; noso-::ros, 

tros lectores que lean Óus 

circunstancias al frente de las

sin embargo, aconsejamos a nues-

"Memorias" ar.tes de confirmar o -

de alterar sus juicios. El derecho de ser oído lo tiene todo 

el mundo; acordémonos Generosa~cnte de que ése es el único -

de que la suerte no ha podido despojarle. Triste resto de la 

grandeza pasada, miserable dorecho, cuando no hay otro, te~ 

rrible ejemplo de las viscisi "t:udes humanas". ( l). 

Leídas :fueron la.a "I•:cmorü:,:::; .. d.:;J. Príncipe de la Paz -

con sumo interés, aunque no por el notable crítico, recomen

dador de su lectura, pues á los pocos meses se quitó en un -

arrebato la vida. 

+ + + + + + 
+ + + + + 

+ + + + 

+ + + + 

(1).- José Nariano de Larra. 
Biblioteca de hUtores Españoleo. Tomo 59 - Págs.39-40. 
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El 23 de marzo de 1808, t J:. an e ·a curiosidad del pueblo 

madrileño, entraba Mure>.t on .Madr•d con t ~ ropas francesas. Al-

dfa siguiente hizo su entrio>.da Ferne>.ndo en medio ele un entu--

siasmo delir&.nte. Hombres, mujeres, niños y viejos 

sus ropas, En-
----zaban-al-Rey_a_bcs2r-sus- m<:>.nos, 

todos los balcones y vcntRnes so e.gi taban los p1?.iiuelos y mu-

chos, subiclos a 1,., s 

nesí las cPmpc>.nri.s o 

y Mesonero Roin;:i.nos, 

acontecimiento, nos 

torres de la.s iglosias volteRban :On fr,g 

clisp::rt1ba1"l. sus arc?.buces. Alcal~ Galiana 

que fueron testigos prcscnc:i.~les del ---

h~n dcj:?do inturcsantcs rclP.tos del m:i.s-

mo (1), 

cuántos 

y el sciior Vi.lla-Urrutia, por su p:?.rte:, nos dice~ --

prcsenciP.ron l<" triunfal cntrPdn d<:: F•.:rnando en la -

ce>pital de su reino C:.ri.n tc;st:i.monio un1Úlime del incfRble ont,9; 

siasmo con que i'u6 rccib~do. S8guido de los ini":?.ntcs don CR;¡;: 

los y don Anton:i.o y ele unr pcy_ucñP. oscolt:?. do gu2rd:i..e>. de 

corps, entr6 ;>or l>" puert? ~e Atocha, no h:?b:i.ondo querido --

qu.:; i'orm,.,r<".n e:n lP cr-rr\...;rr. lPS trop1"1-:; espó".ñOl?.S de l?. gu,-.r~ 

c:i.6n pr>.rP. no 1:.>on .... r b<>rror2.s <'.l ,,-..lborozo del pueblo, que 

to hl".b:Ía do hol¿;P.:csc con vor muy de ccrc~ <'-l j6ven idol2tra

do SobcrP..no. Ht<.s de sois horPs tr>.rd6 en ll.::g~r a .i?"llric:i.o, rQ. 

de,..do y cstr'-chrdo por un :i.n--ac.nso ¡;0nt:!o, c,.uo i'ren6t:i.cr>monte 

lo nclP.mr>.bn, tcnc,i0ndo ,.,_ su J?"SO 11"1.s C"P<"S p2r<? quw l,..s no-

lle.re> su cr>bo.llo. J,-,;,1~s L.Jrwsenci6 12. corone.di'. vill?. j6bilo -

igu?.l ni m<'-s hc.:::.·i;1oso y conmovedor cspoct~cuio. JP.rn6.s mont>rca 

nlguno cspr-riol íUC objeto, 1:)or 1:Jrrtc du su pue:blo, do t<>.n e.2_ 

pont¡':_ne,.._ y dvlir,..n-cc ov~ ci6n. Aquel Rey Hozo, quo no h 8-b:Ín -

hecho h" .st"' '-'ntonc0s cos<' de provccáo, n:i. rov0lé'.do prenda -

ningunr- o.stim,.,bl<.:: el...; C"rt<ct 0 r; que en los sucesos del Esco-

rinl se h;ob:ÍP mostr,.,do, P"'r"- con los reyes, prfnc:i.pc 0 hijo-

(1) Vlr>sc "Recuerdos de 
i 

Uli AnciP.11.0 y i•lcmor:i.nS de un Sot._•nt6n 11
-; 
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rebelde y descastado, para con sus amigos, desleal y cobar-

de, .. y-·para con su patria, felón, acudiendo al francés para·
derrotar al fay9r:i._:t;_o y __ llama.ndo _al -Emperado;- para-que -deci-=-...:::-

diera pleitos de familia; que en Aranjuez había sido alcanza 

do sobre el pavés por una soldadesca. desmandada y un soborn;: 
do populacho, capitaneados por unos cuantos y malcontentos _ 

Grandes. Y, sin embargo, el solapado mozo, destinado a ser,
como Rey, el más funesto e ineficaz de los Barbones, sólo __ 
traía en sus manos la caja de Pandera. (l). 

España, pues, estaba jHbilosa. Por todo el país fué _ 

recibida la noticia de la caída de Godoy con inmensa alegría; 

y las esperanzas se pusieron en el jóven rey, como si este 
hijo de Carlos IV y de María Luisa hubiese dado pruebas de 

ser un héroe o un hombre de Estado. Pronto vino el desenga-

ño. Los primeros actos de Fernando demostraron su falta de -

tacto; en vez de retirarse a Andalucía y reunir lo que qued~ 

ba del ejército español, fué, como hemos dicho, a Madrid,~ 

aunque Murat hab{a llegado a la capital el día anterior a la 

cabeza del ejército de r-lcncey; y después de tomar posesión -

del palacio real se apresuró a escribir una. carta servil a -
Napoleón asegurándole su adhesión. Eso fué un paso en falso. 

El embaj~dor francés y Murat le trataron de la manera más -

descortés. 
Ni entras tanto, Carlos IV, repuesto del terror que le

ca.usaron las escenas de Aranjuez, publicó una protesta en la 
que declaraba que la abdicación le había sido arrancada por

la fuerza. Esto lo hizo por iniciativa del duque de Berg, ~ 

y en el documento li:tera.lmente dijo: "Protesto y declaro que 
mi decreto de 19 de marzo, por el cual abdiqué la corona en

mi hijo, fuú un acto verificado contra mi voluntad, por pre-
-------------------- ---- -------------------
(l).- Villa-Urrutia. "Fernando Rey ~bsoluto". 

Página 214 - Párrafo 4. 
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caver mayores males ,y evitar la efusi6n de sangre de mis 

amados vasallos. En su consecnencia.. debe ser mirado como n:g 
la y de ningún valor". 

Los mismos reyes daban, de ese modo, a Napoleón, el

pretexto para intervenir en las cuestiones de España·. Si e.§. 

tudiamos los planes políticos de Bonaparte veremos que no _ 

siempre es fácil descubrir cuál es el fin y ~uáles los me-

dios: si ~ proyecto se ll~va a cabo por sí mismo, por su -

propia finalidad ó es sola.mente un escalón para ul.teriores

empresa?. Así fué en el caso de la invasión de Portuga.l,que 

s6lo fué un pretexto para. la realización de un fin princi-
pal: la invasión de España. 

En 1805 había dicho Napoleón a un confidente: "Un -

Borb6n en el trono de España es un vecino demasiado peligr~ 

so".(i) Se afianz6 a.ún más en este pensamiento después de -

haber recibido en el campo de batalla la belicosa proclama.

de Godoy e hizo el propósito de v_engarse del favorito y de

su señor: "Yo juré desde entonces que me la pagarían, que -

yo los pondría en sit:uaci6n de no perjudicarme". E:ntonces,

quizá, nadie hubiera censurado su proceder si después de -

firmar el tratado de Tilsit se hubiera revuelto airado con

tra España y hubiese pedido la dimisión de Godoy ó declara-

· do la guer1"-El. a Carlos IV. 
Diez años después, en Santa Elena, reconoci6 que. es

te hubiera sido el camino más expedito, así como el más hon 

rado que hubiera podido tomar, pero en vez de esto adoptó -

la tortuosa política maquiavélica, cuyo primer paso se ini

ció en el trata.do de FontG.:'.neblau. 
Luego vinieron los sucesos de Bayona, donde cuajó B~ 

naparte su baja in~riga.. •ntes, y para convencer a Fernando 

(1).- "Historia. del l.\~undo en la Edad l.\loderna".
Universidad de Cumbrigge.-
Volúmen XVI - Pá5ina 75. 
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a que se entrevistase con élean Bayona, mand6 al general s~ 

vary, quien logró adueñars·e de la voluntad de Fernando y de 

______ _,,s._u=--=n=e-'°-=c._i=--º consejer~s.c6iquiz. En_Madrid- de-j6-Fernando-una--
Junta de Gobierno presidid€• por el infante don Antonio y __ 

aunque Napole6n le había prometido salirle a esperar, no le 

encontraron ni en Burgos n1 en Vitoria, loa puntos de cita. 
En Vitoria recibió Fernando una carta del Emperador en la 

que éste le trataba de Alteza y n6 de.Majestad. Urquijo y_ 

el duque de Mahón se opusieron a que el rey siguiese más 

adelant~, pero se impuso el criterio de Escóiquiz y conti-

nu6 su viaje hasta Bayona, donde fué arrestado después de -

de un ostentoso recibimiento. Napoleón le notific6, con ca
ra de cemento, que había resuelto destronarle, pero que si

firmaba i=nediata.mente su renuncia a la corona de España, -
recibiría, en compensación, el reino de Etruria. 

A pesar de su apocamiento Fernando tuvo el valor de
rechazar tan monstruosa proposición. Entonces el Emperador

puso en su presencia a Carlos IV y a la reina, cuya llegada 
a Bayona había 'sido calculada para que fuese en pocos días

posterior a la de su hijo. La escena a que dió lugar esta -

entrevista fué de lo más lamentable. Napoleón dijo a Fema~ 

do que su padre era el rey legal, y que él no era más que -

un rebelde culpable del delito de alta traición. Fernando 

guard6 a todo un silencio sombrío; y, cuando se negó a. fir

mar el documento de r~nuncia, su padre trató de agredirle -

con un bastón, y su madre se desató en improperios dignos -

de una verdulera. El emperador puso fin al altercado expul

sando del salón a Fernan¿o. 
Ya convencido Bonaparte de la calidad moral de aque

llos personajes, impuso su voluntad. Consiguió primero que

Fernando renunciase a la corona y luego al principado de --
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Asturias, Y luego que Carlos IV abdicase a su favor el tro~ 

no español. A cambio, recibiría Carlos los palacios de Com-

_______ piegne Y Ch~~ord, con 3C millones de reales d_e_:x:-_enta_y_Rer __ 
nando conservaba. la consideración de príncipe del Imperio,~ 

-

un millón de renta y algunas posesiones. Un historiador __ _ 

francés llama a lo acaecido en Bayona, misterio de iniqui-

dad, pero otro historiador español, considera que puede au~ 
cribirse la segunda palabra pero nó la primera, ~ues fué __ 

tan absurdo Y tan indigno el engaño que no merece los hono
res del arca.no. 

Sin embargo, desde que Fernando abandonó Madrid, el

pueblo con certero instinto, vió en los franceses enemigos

y los rozamientos con ellos COillenzaron a menudear" Nurat -

fUé silba.do con sus tropas ·en la Puerta del Sol. La Junta 

de Gobierno, no obstante, era débil e irresoluta y cuando -

el Infante don Antonio recibió una carta de Carlos IV, man 

dándole que enviase a Francia a.l infa.r.tito Francisco de Pay 

la, que tenía trece años y a la reina de Etruria con sus ~~ 

jos, no supo imponer su criterio contra el de Murat. 

La salida de los in~antes debía verificarse en la m~ 

ñana del día dos de mayo de 1808. El pueblo congregado, qu~ 

so impedir la partida y los franceses sin previa intimación 

dispararon contra él. Ante el hecho brutal se echó 1a pobl~ 

ci6n a la calle :; comenzó el inolvidable DOS DE MAYO. Los

paisanos de Nadrió se batieron como leones, pero fueron ven 

cides. Dos bravos oficiales, Daoiz y Velarde, se inmortali

zaron en esa lucha. Murat publicó un bando draconiano que 

cost6 la vida a muchos patriotas; pero no pudo evitar que 

el ejemplo de Mudrid fuese seguido por toda España. El pue

blo español se prepar6 a la lucha, solo, sin jefes, sin;g,2 

bierno y hasta sin medios. Fué el primero en poner el pie

en el cuello de Bonaparte. 
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Gran parte en el despertar del pueblo tuvo, a juicio 

de muchos escritores, el alca~de de M6steles, que por indi

cación de Don Juan Pérez Villamil, secretario del ~lmiran--
-tazgo ,- y a la----Saz6n en el .lugar·, public6 un fam::,so maníf:ies 

to retando a Napoleón y que :fué de alcalde en alcalde rece= 

rriendo la naciún: "La Patria está en peligro. Madrid pere

ce víctima de la perfidia ·francesa. Españoles, acud:i.•:l a sal,_ 
varla". 

Cuando ocurri6 la agresi6n francesa Nadrid contaba _ 

con una población de 130,0GG habitantes. Los francesas te-

nían acuartelados 40,00G hombres, colocados estratégicamen

te. Otros 30,000 controlaban los caminos que conducían a la 

ciudad. Esto nos dará una idea de la desproporción de las -

fuerzas. 

,.Es el Dos de I•:ayo de 1808, la fecha iniciadora de -

un movir::iiento gigantesco ines!,erado, en que, hasj;a rayando

en lo increíble, la resolución heroica y espontánea de un -

pueblo, dispuesto denodadamente al sacrificio, se levanta,

arrostrando a sabiendas el rigor de la muerte, en sangrien

ta protesta contra el poder formidable de un dominador omn~ 

potente, debelador violento de pueblos y naciones, rodeado

del nimbo del or¡;ulloso despotismo que dan los laureles con

t~nuos de la victoria y los favores tenaces de la fortuna,

confuso e impenet:r·able en las creaciones de su genio, de vE_ 

luntad incontrastable, audaz en las neuróticas combinacio-

nes de su ambición, de acción acelerada y terrorífica, y s~ 

mejante, en el orden moral y político de las cosas humanas~ 

a la ciega potencia mecánica de los elementos de la Natura

leza, desencadenados de las eternas leyes del equilibrio, -

cuando entre fieros,cataclismos, producen las grandes revo

luciones que transforman la costra del planeta. El ímpetu -

de energía a que obedeció esta sublime protesta, no puede -
-------------------- ------- ----- --- --- ----------- ---
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menos de~orprender primero al mismo que la provocara, des

pués a toda Eur0pa sojuzg~da. El lugarteniente de Napoleón
en Madrid creía que los cañonazos disparados en las calles-

--::---_--principales __ de __ la_v_illa._, __ bajo-el--peso del-t-error que habían 

pribducido, aseg\;¡raba el asiento de la nueva dinastía que se 

destinaba para ocupar el trono de España, y que no sería di 

fÍcil conciliar los corazones de los pueblos con el nuevo = 
monarca. Napoleón en Bayona se consideraba demasiado poder~ 
so para que aquel c~-uento accidente detuviera el curso de _ 
sus pensamientos sobre la Península. (l) 

Como reguero de pólvora se extendió el movimiento -
por toda España. Los franceses no llegaron a tener seguro _ 

más que el suelo que pisaban. E spaña se alzaba en armas p~ 

ra una de las más gloriosas y legítimas de las resistencias. 

La nación en masa, al grito de !! Viva Fernando VII!! y 

! ! Mueran los franceses ! ! se levant6 y produjo la llamada

Gu~ra de l~ Independencia, que es, al mismo tiempo, una l~ 

cha contra el invasor y una revolución política. Muchos au

tores fijan la sangrienta jornada madrileña, como el princ~ 

pio de la Edad Contemporá~ea. Entre ellos, el señor Menén-

dez y Pelayo, que se expresa así: "Sobre España había pasa

do un siglo entero de ~iseria y rebajamiento moral, de des

potismo administrativo, sin grandeza ni gloria, de impieddd 

vergonzante, de paces desbstrosas, de guerras en provecho -

de niños de la fwnilia real o de codiciosos vecinos nues--

tros. P~r~ que rompiésemos aquel sopor indigno, para que de 

nuevo resplandeciesen con majestad no usada las generosas -

condiciones de la raza, aletargadas, pero no e~tintas, por

algo peor que lu tiranía, por el achatamiento moral de go~ 

(l).- Juan Pérez de Guzmán y Gallo. 
"El Dos de I•layo de 1808 en Madrid" - Págs. 9 Y 10. 
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berna.ntes y gobernados; para racobrar, en suma, la concien
cia nacional, atrofiada largos días por el fei;:i.quis:no cova
chuelista, era preciso que un !!i.3.r de sangre corriera de 

Fuente_rrabía hAsta el seno gaditano y que_e_?} __ esas rcj_as_ 

aguas nos regeneráse~cs, después de abandonado3 y vendidos
por nuestros rP.yes ~· ., 

Inmediatamente después de los sucep,os de Macirid, As

turias fué la primera regi6n en que sonó el grito de Inde-

pendencia. El pueblo recorrió las calles de Oviedo y Gijón

dando vivas a Fernando. En Andalucía fué Sevilla la primera 

que se alzó en armas. Cataluña se sublevó en masa contra el 

invasor. Barcelona estaba ocupada, pero en Lérida se organ~ 

zó el movimiento. Puede afirmurse que Cataluña no f1..,_é nunca 

completamente subyugada, gracias a la magnífica organiza-

ción de sus cuerpos de voluntarios de "miquelets y somate-~ 

nes". El pueblo so+o, por su propio impulso, privado de la

asistencia de las clases directoras, se entreg6 a excesos -
y desmanes. Hasta ::i_ue por :f'Ín, todos los españoles sin dis

tinción de clases, empuñaron las armas y se concentró el pQ 

der de una Junta Central. 
Ya antes, la junta de Badajoz había ideado, la prim~ 

ra, en aunar~~os sentimientos, patrióticos y religiosos, y
dar al espontáneo levantamiento contra los franceses el nom 

bre y caracter de cruzada. (l) 

ña, 
vez 

Mientras 8stos acontecimientos tenían lugar en Espa-

ocurrían otros muy diferentes en Ba:¡ona.. Napoleón, una
que forzó a Carlos y a Fernando a abdicar, tuvo la des

facha.tez de ofrecerle, por segunda vez, 

mano ,José, rey de Nápoles, alegando que 

lla le había hecho tal petición. Forz6, 

la corona a su her-

el Consejo de Cast~ 

igualmente, a la --

(l).- J. N. García :nodríguez. 
"Guerra de la. Independencia". - Volúmen I - Pág.279' 
Párrafo 4. 
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Junta Central, a efectuar idéntica solicitud. y así, en Ba

yona recibi6, poco después, el nuevo rey, las felicitacio-
nes de los espa.ijíoles que estaban reunidos allí, y que con_ 

tal objeto formaron cuatro diputaciones. La. primera de és-

ta.s estaba compuesta por_ los grandes de España, presididos

por el duque del Infantado; la segunda, por el Consejo de 

Castilla; la tercera, por los de la Inqµ.isici6n; Indias y 

Hacienda, y, la cuarta, por el ej~rcito, a cuyo frente iba

el duque del Parque. Una proclama excitando a los españoles 

a desistir de toda resistencia y a reconocer al nuevo re~,
:rué dirigida por ~atas grupos. La. Junta Suprema de Madrid 

hizo otro tanto. Y Carlos IV y Fernando VII, los infantes -
don Carlos y don Antonio,hicieron lo mismo. 

El nuevo monarca nombr6 al duque de Berg lugartenien 

te del reino y luego procedi6 a jurar la constituci6n que -

de antemano había preparado Bonaparte, quien por lo visto -

hacía constituciones como si fueran morcillas. Desde Valen~ 

cay, y en términos humillantes, Fernando 

I, quien bajo el amparo de las bayonetas 

Madrid el 20 de julio de 1808. 

VII felicitó a José 

francesas lleg6 a -

De este rey tenemos la siguiente descripción: Era Jo

sé el hermano~~~0n&polé6n, a quien éste quería especialmen--

te. Su rostro era parecido al del Emperador; de facciones CQ 

rrectas, hermosos ojos y buena presencia. Un poco más alto -

que el César, carecía de su aplomo y del mirar fulgurante -

del árbitro. Inteligencia inferior a la de su hermano; hip6-

crita, vanidoso y poseído de su gran valer, se consideraba 

superior a Napole6n como gobernante, aunque le reconociese 

las condicicnus Gxc0pcion~lcs de militar. Napole6n conocía a

fondo los quilates de su inteligencia , y un día hubo de ex~ 

clamar: "Demasiado tiempo he ~en~do mis negocios en manos de-
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imbéciles"! Su ambición era insaciable; en muchas ocasiones
mostró su celo por conservar el rango de prínc~~e f a , 

~..., r nces y-
1os derechos de primogenitura a una eventual sucesión. Este-

af'án provocó en Napoleón la. siguiente frase: "José se incli

na a creer que Y<::l __ he_"US"lJ,rpado a mi herman0--:r:m.yor-,-la-heren---
- cía de nuestro padre". ( 1) 

Amaba José las bellas artes y tuvo una inclinación __ 

muy conocida al bello sexo, demostrada en los dos millones_ 

de reales que oto~gó a la condesa de Ja.ruco, y en las rela-

ciones escandalosas con la marquesa de Montehermoso, su aman 
te oficial. 

Nosotros creemos que aunque flaco de voluntad, su co-

rrespondencia demuestra que era un hombre lúcido, y que a p~

sar de todo el rencor que le tienen muchos autores españoles 

no todo en él era poco relevante. 

Tuvo ciertos atisbos de buen sentido, bien evidentes

en una carta escrita al emperador su hermano, apenas llegado 

a España: "Pronto no tendremos dinero; Enrique IV tuvo un -

partido; Felipe V sólo tení~ un competidor que combatir; yó, 

en cambio, tengo por ez1emigo una nación de doce millones de

habi tan tes, valientes, exasperados, hasta lo extremo. Los -

hombres honra.dos no me son m~s adictos que los pícaros· Nó,

Señor: estáis en un error: vuestra gloria. se hundirá en Es!'§! 

ña". 

Por otru parte el regateo de medios que le hiz~ su --

hermano y la.s intervenciones persona.les del mismo, prueban -

que el César estaba. resuelto a que en lo político Y a.dminis-

tra.tivo como en lo militar, el mando del rey titular no pas~ 

ra de una ficción. 
José hubía estudia.do la ca.rrcru de abogado Y desempe

ñado cargos en la administr~ción de C6rcega. Después se ded~ 

(1).- A. Ballesteros. "Hiatoria de España.". 
Tomo VII - Páginas 31 y 32. 
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c6 al comercio Y se cas6 con Ju1ia Clary, hija de un rico 
jabonero de Marse11a, de la cual tuvo dos hijos A • unque aman 
te de la buena mesa no era merecedor del calificativo que a: 
le daba en aquella copla: "Pepe Bo~ella, baja al despacho; _ 
no puedo ahora, que estoy borracho". 

El pueblo español nuncn lo pudo ver a pesar de que de 
mostr6ttener buenas intencion~s. Una nueva condecoración cr:a 

da por él con el título de "Orden Real d~ España", fué bautj.

zada por el vulgo con el mombre de "Orden- de la Berenjena",
y a su alrededor se hizo el vacío más completo. 

Pero volvamos a la situación militar. El 19 de octu-
bre de 1807, se verificó la primera entrada de las t:rtepas __ 

francesas en número de 47,000 infantes y 7,112 caballos.(l). 

A principios de junio del año siguiente, el ejército

que Francia mantenía en España se acercaba a ll?,000 hombres 

y 16 ,845 caballos. "La.s juntas Españolas reunieron menos de

cien mil hombres de tropas regulares y miliaia; pero, espar

cidos en las guarniciones de provincia y mal aprovisionados, 

eran por todos conceptos, poco a propósito para emprender -

una campaña. Los princ~pales núcleos de fuerzas estaban en -

Galicia y Andalucía, donde se habían conservado siempre fue~ 

tes, destacamentos para proteger los puestos contra los de-

sembarcos ingleses". e 2). 
Por fortuna, Napoleón se equivoc6 desde luego en la -

concepción del probler:ia que ~e le presentó. Había mirado 

siempre con desprecio el poder militar de España y bajo esa

impresi6n hizo sus cálculos. ¡,a disposición de sus líneas en 

la península no fué acertada. Estaba convencido que la insu

rrección española era una mera función de fuegos artificia--

- - ~·, 

tl).- G. de la Escosura. 
Página 306 - rárrafo 2. 

(2) ...... J. M. García Rodríguez. "Guerra de la Independencia"· 
Volúmen I - Pág. 297 - Párrafo 5. 
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b d f ·1 ¡¡;;::.~~ les, la ora e rai es y de bandidos, y su repres~6n una ~ 

simple cuestión de policiía. Sus órdenes fueron da:as, al l~.-.J 
principio, como si se tratase de suprimir algunos motines ai~ ~ 

á b . l ,.~ lados m s ien que un evantamiento nacional. ____________ ~ 
-------- - La supe-ri:oriaa-a- del ej:3rcito :francéssobre el español -i~ 

era incontestable. Pero el pueblo salvó las d~ferencias. Los 11] 
somatenes catalanes batieron a los :franceses en el desfilad_e !.m; 

-

t.il ro del Bruch. Los estudiantes de Galicia formaron Batallones ¡:yl!L 
Literarios. Duhesme fué rechazado en Gerona y ~oncey en Va-- ~ 
lencia. En cambio, el ~ército de Galicia a las órdenes del _ I~ 

ti general Blake, se unió al de Cuesta en RIOSZGO, donde fueron ~~.~ 
derrotados por las tropas de Bessieres. En esta ocasión en _ ~ 

el campo español había :faltado la armonía y la pericia. Par~ ~.·~ 
ce que a Cuesta desazonaba el ascenso de Blake, hecho por ~ t'li 
acuerdo de la Junta de Galicia. (l) 

Zaragoza rechazó el primer sitio después de una heroi 

ca resistencia, y Dchesme, que había dicho ~El 24 llego, el 

25 ataco, el 26 la tomo y la arraso el 27", quedó en r idícu

lo por su jactancia. Es que desconocía la reputación de que-
gozaban los zaragozanos, 

bravura y hasta tozudez. 
de tener mucho carácter, firmeza,···-

De pronto, sobrevino la victoria española de Bailén,

donde las tropas de Andalucía, que mandaba Castaños, obliga

ron a Dupont a capitular, rindiendo las armas 20,000 :france

ses. A Castaños le había hecho Nurat ofertas tentadoras, ll~ 

gando a prometerle el Virreinato de Néxico, ( 2), pero el gen~ 

ral decidió seguir los impulsos de su conciencia que lo lle

varon a favorecer la causa nacional. 
La noticia de la victoria de Bailén se extendió por -

toda España y Zuropo.. El primer resultado de ella :fué que el 

(l y 2).- J. M. García Rodríguez· 
Volúmen I - Página 27S-

"Guerra de la Independencia" 
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rey José y el general Savary, considerando que sus fuerzas _ 

eran insuficientes para mantenerse en una posici6n tan avan
zada como Madrid, desalojaron apresuradamente la capital y_ 
no se detuvieron hasta haber repasado el Ebro. La segunda 

_consecuancia-fu.-é--qtie ros- :franceses se pus:ieron- a la--de:fensi-'-

va en toda la Península. El sit~o de Zaragozá fué levantado, 
los portugueses se sublevaron contra Junot y los ingleses al 

mando de Wéllington, desembarcaron en Portuga::¡_; obligando a
las franceses a capitular en Cintra" 

La llegada de los in~leses marc6 Uha nueva etapa en
la guerra, no solamente peninsular, sino en general, de toda 

Europa. El gobierno inglés iba a abandonar el sistema de en

viar pequeñas :fuerzas para herir leyemente partes no vitales 

del Imperio Napoleónico, lo que calificaban en Londres mismo 

de política disimulada para apoderarse de las islas "del az:¡l 

car". 

Durante el invierno de 1808 a 1809, la operaci6n de -
Moore produjo la suspensión de las operaciones del ~jército

:francés en toda la península, menos en Aragón. 

"Tengo una mancha en mi vestigo", exclamó Napole6n al 

ser herido su prestigio militar en Bailéri, y comprendiendo -

que su presencia en España era necesaria, envi6 al cuerpo l~ 

gislativo un mensaje en el que anunciaba que "partía a pone_!: 

se al frente de su ejército, coronar con la ayuda de Dios,en 

Madrid, al rey de ~spaña y plantar sus águilae.~n la :fortal~ 

za de Lisboa". Poco después cruz6 la frontera y avanz6 sin -

obstáculos, instalándose en Cha.martín. ~.ia.drid intent6 resis

tir, pero mal pertrechada y poco provista de elementos de d~ 

fensa, tuvo que capitular· Entró el emperador por un solo -

día en Madrid para visitar el Palacio Real y contemplar el -

retrato de Felipe II, y enseguida se retir6 a Chamartín, ---
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desde donde obró como si fuera el legítimo monarca. Destitu~ 
yó miembros del Consejo, suprimió la Inquisición, redujo el 

número de conventos, cer~bó los derechos feudales y abolió 

·~11-?;1 
!' '; 
t . .._., 

¡, ·"'~ 
11! 
11 t~J .~~j 

'1M 
las aduanas interiores. llJ 

En vista de este, José renunció la corona. Sin mucho !·\i. 
~~f~erzo Napoleón le convenció nuevamente y pa~tió hacj_~ E::l1 ... \t,F.,: .. !.' 
interior, dedicándose a perseguir a Moore. En ello estaba. __ ,. 

cuando recibió noticias de París, por lo cual dejando enc~men t-.. 
dada a Sou1 t la persecuci6n de los ingleses, se retir6 a t · 

~ 
Francia. Entre tanto, la Junta Suprema se había desacredita-- r'!&'í 

ti do. Las Juntas Provinciales obraoan con completa independen--
cia, 

case 

por lo que fu.é 

el mando. 

preciso crear u.na Junta Central que unif~ 
¡:~ 
)14 

i 
de Aranjuez, con la denominación de J~te Supre~ c.,,t~l y - 1 
cuyo presidente,'1fu.é el anciano conde de Floridablanc~. Desde- 1 

una, di- J 
rigidablanca, enemiga de reformas muy extremosas'; y, otra, -- ~ 

Se nombró u.na ~ue, co~puesta de 35 indivíduos, repre-
sentantes de todas las provincias, se instaló en el palacio 

el principio se manifestaron en ella dos tendencias: 

¡_ ... 

inspirada por Jovellanos, c.ue pedía la convocación a Cortes. lj 

publica:r:::~~=~=se~x~:~~== :r~:e~=r~a~an:::::6s~ad:~~::n:~~= Al:.·· 

de la venta de bienes de manos muertas, otorgó el regreso de

los jesuítas y procuró que volvieran a Espafia los expedicion~ 

rios de Dinamarca, que al mando del marqués de la Romana ha.-- 1 
bía conducido Bernadotte allí, cuando Napoleón se fingió ami- 1

1

" 
go de España. íl 

El 22 de enero de 1809 entro'por segunda vez en Kadrid 

José I, tratando nuevacnente de atraerse las voluntades de los 

españoles. Y, entre tanto, la Ju..~ta Central se trasladó a Se

villa. Los franceses pusieron nuevo sitio ~ Zaragoza el 20 --
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de diciembre de 1808 Y logr~ron entrar en ella entre :ruinas
y cadáveres, el 21 de :febrero.de 1809. Gernna,~uya de:fensa es 

tuvo dirigida por don :Mariano .Alvarez de Castro, dedi6 des--= 

pués de un cerco de siete meses, que ha dejado un recuerdo in 
mortal en la historia. 

Toda España estaba ~n armas contra los :franceses. La.s

condiciones geográficas de la península y las condiciones par 

ticularísimas del pueblo español, hicieron que se formasen-= 

guerrillas. Protegidas por la ley y por los gobernantes, las 

guerrillas lograron un desarrollo prodigioao. Ningún correo 
podía cruzar el país sin una escolta de 300 hombresº (l) 

Estos guerrilleros fueron hombres pertenecientes a to

das las clases sociales. Los hubo humanos, crueles, cultos, -

incultos, eclesiásticos y seglares, pero todos intrépidos. En 

tre los que más se distinguieron están, don Mariano Renovales, 

en Arag6n; el rearqués de las Atayuelas,en Cuenca; don Saturn~ 

no Albuín, en Guadalajara; Francisquete y el presbítero Que-

ro, en Extremadura, y el j óven Mina, en Navarra. 

"Un sargento de dragones francés,· ·alojado en modesto -

hogar de Castillo del Duero, ofendió en su pudor a la hija de 

sus patrones, y maltrató de obra a estos mismos. El novio de

la mozuela juró venganza. Véase en qué términos: "Juro por 

Cristo y por su Santísima Madresy por todos los Santos, lu--

char contra los saneuinarios invasores, matarlos y deshacer-

los por cuandos medios estén en mis manos, y no cejar hasta 

que mi patria quede libre de su presencia, hasta que ni una 

sola planta francesa pise el suelo espaf'iol". El voto quedó 
cumplido. Echado al ca~po, el vengador se hizo guerrillero y

envolvió e:!'! la fama 3 :.i no:nbre de Juan Martín, el Empecinado -
(2). 

(l).- Miguel Morayto.. "Historia de España". 
Volúmen 7 - Libro XI - Pág. 213 - Párrafo 2-

(2).- M. Fernández de Almagro. "Or:ígenes del Sistema Constit:!! 
cional de España". 
Página 68. 
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Después de su v~ctoria contra Austria, Napoleón refor-

z6 sus ejércitos en España. El rey José, de ea d 
~ n o visitar An-

dalucía, hizo llegar sus ejércitos a Sevilla, de donde huvó _ 

la Junta Centra1. • Esta se reunió en la Isla de León -, donde --
creó una nueva autor~dad con el título de Supremo Consejo fte-

la Regencia., compuesto a-e- cinco ;miembros. Al alborear el año 

de -1812, Napoleón, que había -crMdo q_u·e-·pa:ra a ominar ·a. Espafi-ª 

le bastarían u:::os bats.llones, se fué conve!'.lciendo de su error 

1féllington tomó Ciudad Rodrigo y batió en Arapiles a Marmont. 

Tuvo que evacuar nuevamente a Madrid, yeJ..u:::.:f)y-·.J.osé y Jourdan _ 

que levantar el sitie de Cádiz. Wéll:Lngton entró en :Madrid __ 

acompañado del "Empecinado". Los franceses volvieron al ata-

que y José pudo regresar a su inestable capital por tercera _ 

vez. 

Lord Wellington, nombrado generálísimo por las Cortes, 

empleó entonces, el invierno para reorganizar sus tropas. 

La victoria de los brapiles había hecho temblar en sus 

cimientos la do~inac:L6n francesa en España" El vencedor, Ar

turo Wellesley, fué recibido en Cádiz (diciembre de 1812), --

1 
~~~ 
~'~ 
~~ 

1 
~.~ 

~ 
jt· 

i 
;-¡; 
ff~ 

I~ 
~ -.¡; 

l~ 
~ 
~ 
fi 
i Los poetas le dedica-- ~ ,.g con los honores debidos al triunfador. 

ron estrofas de cinrcunstar1cias y las Cortes le recibieron -- l 
pomposamente; el inglés expresó en una corta are:gga su agrad_g ]' 

cimiento y el prasidente l.e contestó con un largo y florido - ~ 

discurso. i 
Napoleón, cuyas campañas en ¿lcmania y en el norte de- ] 

Europa fracasaron, ne vi6 obligado a retirar tropas de España. ~=~ 
José se retiró definitivamente de Madrid, refugiándose en Va- ~ 

1 lladolid. Wellington se puno nuevamente a la ofensiva Y ven-

ció a Jourdan en Vitoria· De ahí en adelante los franceses 

fracasaron en todon sus int0ntos 

Loo inglc,scs, sin ''-'mbargo, 

de rocu~erar lo perdido. 

comenzaron o proceder mal. 

1 
_-;tj 

¡ 

1 
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Entraron en San Sebastiá~, a la que trataron como ciudad __ _ 

enemiga, cometi::nd o toda clase de excesos. El Na.riscal Beres 

ford se coló hasta B'...lrdeos, y Suchet, por últj_::no, pasó el :p~ 

rineo· La. guerra cfe-Inaependencia. había. terminado, "Es_p?fía,-::::: 
según confesión de Napoleón, en- Santa El-ena, s~ había condu-
ció.o como un h~mbre de honor". 

Así terminó la gran lucha que ayudó a socavar el po--

¡ 

~ 
~ 
i 

1 
1 
~ 

der de Napole6n en Europa. De "sangría suelta" la calificó --1 
el propio emperador y así puede en verdad llamarse aquel ~ 

constante chorreo de hombres y dinero que España absorbió, - 1 
• dejándole demasiado débia paru luchar con las naciones de ~ 1 

la Europa Central. ¿ Qué hubiera sucedido en Sajonia en l8l3 ~~ 

si Napoleón hubiese podido disponer de los 200,000 vetera.--- 1 
nos7encerrados detrás de los Pirineos? Si con el ejército ::= ~ 
irregular que mandaba ca.si logró realizar sus planes por com i 
pleto, no cabe duda que ccn las aguerridas tropas que tenía- fJ 

1 en España hubiera inclinado la balanza a su favor y conserv~ ~ 

do intacto su Imperio. 4sí pagó su inícuo proceder en Bayona 

pues España detuvo por seis años las fuerzas con las cua.les

le hubiera podido dictar la paz a Europa. 

++++++++++ 
++++++++ 

++++ 
++ 

+ 
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El hecho ~ás trascendental en la Vida política de Es~ 
ña durante la guerra <i-=_1a __ indep_endencia, lo constituy6, si-;;: 
duda., la reuni6n de las Cortes, que ori.entaron la vida del·

pa:Ls en un rruevo sentido. Y con la promulgaci6n de la Consti

ci6n de 1812, significan el comienzo de una etapa de duras_ 
convulsiones. 

Al estudiar la epopeya de la guerra_de la independen-

cia, llama desde luego la atención encontr<".r, en medio del 

glor:toso cortejo de hechos do armas, y sir::ultáneamente con_ 

el alza en masa de la naci6n, este aconteci~iento de índole

civil, en el que la nación, sin dejar de empuñar las armas,

atiende, por medio de sus representantes, a darse el gobier

no y las leyes que habían de contribuír a sacarla del abismo 

en que se encontraba. 

Estas 6ortes fueron convocadas para restaurar las ant~ 

guas libertades españolas, que hicieron en el pasado, gran-

des a los reinos de España, preparando su período de grande

za de fines del sj_5lo X:V y cOwienzos del X"1I. España estaba.

ocupada casi en su totalidad y su. rey prisionero· Los grupos 

avansados de la nación buscaban ansiosamente la forma de que 

su gobierno fuese dirigido de modo que sus decisiones fuesen 

un acertado reflejo de la aspiración de la mayoría. 

La. Junta Suprema, encargada al principio, en 1809, de

los negocios públicos, no obtenía, ni con mucho, el éxito -

que deseaba; y desde muy pronto los descontentos empezaron a 

tildarla de tibia y desacertada. 
Los c-::ác eruditos recordaban la existcr..cia. de las anti

guas Cortes re&iona.les, institución no derogada, pero sí en

completo des~so, y ~cclama.ron la convocatoria y reunión de -

Cortes del Reino. Pero la Junta. Central, que a raíz de la -

ocupación de l'Iadrid por las tropas de Napoleón, se había re-
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fugiado en Sevilla, andaba a ciegas y desorientada. Su pre

sidente, el conde de Floridablanca, muri6 y el cargó recay6 
en el marqués de Astorga. 

--·---- Se pens 6 entonces nuevamente en l.?on-vocar y reunir las

Cortes para restablecer la unidad del Estado, y se desech6 _ 

la propuesta de nombramiento de un regente, prevaleciendo la 

opinión que pedía 8l restabltlcimiento de "l~ representaci6n

legal y conocida de la monarquía en sus antiguas Cortes, ca~ 

vacándose las primeras en todo el año próximo o antes, si __ 

las circunstancias lo permitiesen". :Esta primera convocator:ú;l. 

fué pro::::rnlgada el 22 de marzo de 1809 ~ la Junta accedió a -

ella desr .. ués de alguna resistencia JovelJ_anos consiguió qus 

se llama.se al país por b:r-Eczos (nobieza, clero y pueblo), y -

que, una vez reunidos, se dividieran en dos Cámaras. 

Antes de que Jovellanos redactase y suscribiese su 

"Dictámen sobre la Instituci6n del nuevo Gobierno", fechado

en Aranjuez, el 7 de octubre de 1808, la petición de Cortes

fué promulgada por el abate Marchcna y el diplomático Hevia. 

Pero el carácter que lo imprime su calidad de miembro de la

Junta Central, confiere a la iniciativa de Jovellanos verda

dera primacía al solicitar que se r~unicran las Cortes gene

rales del Reino, "lueeo que se t<t:egga. noticia de que el ejé_;i: 

cito enemigo no pisa ya nuestro territorio". (l) 

Esta propuesta fUé secu.~dada por Lorenzo Calvo Rozas,

otro miembro de la Ju~ta. Es evidente, a pesar de todo, la -

postura moderada c conservadora de la Junta. Pero esta posty 

ra más bien implica una cierta psicología que una exigencia

doctrinal y queda fijada con Jovellanos, de quien no hay que 

esperar ya mán que nuevas insistencias y más tarde franca -

hostilidad a la labor suostanciada én Cádiz. 

(l).- M. Fernúndez Almagro. 
"Orígen del R<;c;i::ien Constitucional en España". 
Página 76 - Párrafo 2. 
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Decía. la. Junta textualmente en su convocatoria: 

8 ea.ndo que España aparezca a los ojos del mundo 
"De-

con la dig
nidad debida a sus heroicos esfuerzos, resuelta a que los 

----derechos---y--prerrog&tivas de los ciudadanos se- ~~an libr~s- _ 

de nuevos a.tentados, Y a que las :f'uentes de la felicidad pú 

blica, quitados los estorbos que hasta ahora las han obs--

truído, _corran libremente, luego que cese la guerra y repa

ren cua~to la arbj_traricdad interesada ha agostado y la ci

vilizaci6n presente ha devtruído, ha. dec~·:-eta.do que se rest!!: 

blezca la. rcpresont:¡.ción legal y conocida de lé. Monarquía _ 

en sus antigu~s Cortus, convocúndose las primeras en todo _ 

el año próximo o antcs,ei las circunstancias lo permitie---

sen". 

A pesar de qud se ~doptó el procedimiento tradicional 

de los tres brazos, se puede observar,por la simple redac-

ción del Decreto, que podría llegar a moverles un espíritu

liberal. Se formó un~ comisión para a.tender en los particu

lares de la convocatoria y cursar las pertinentes consultas 

a. Juntas, Tribun~les, Cabildos y otras entidades mé:s o me-

nos a.decuudas. 

El 18 de junio de 1810 y d.;spués de .. :~plaza.rla mucha.a

veces, tuvo la Regencia, que por fin había eidc cre~da en -

vista de los ataques a la Junta, que formalizar la convoca

.toria a elecciones. Ordenó lu inmediata. celebraci6n de és-

tas y la reuni~n de los diputados electos en la Isla de 

Le6n, nueva cabeza de Estado que había sido desplazada suc~ 

siva.mente en Arunjuez, Sevilla y después en Cádiz. 

Por primera. vez los pueblos de España enviaron sus r~ 

presentantes mediante sufr3gio que alcanzó a todos los que

teniendo más de 25 años, bstaban avecindados en cada distr~ 

to. Por primera vez se reguló de un modo uniforme un proce

dimiento que g~rnntiz6 la elecci6n ajena a todo principio -
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l. 
' -rl; 

de clase. Por primera vez se habló en papel :fi . 1 !s o cia del"vo- ! 
to general de la Nación" Y de su der~cho a " l · 1 i • 

~ e egir e Go--- ¡ 
bierno que juzgue más adecuado". Y por primera v . J ~ ez, se pi-- !~ 
dieron acrtes-,---:=i.o-ya---como medi·o·--de--arbrtrar medi . . 1¡;¡ cinas para-j!Ol 

corregir abusos, sino leyes que ere lo sucesivo los- -h· i· . !~ cieran --- 1~ 
imposibles. . ¡~ 

• ¡.{;~ 

En la circular de 28 de Octubre de 1809 en que se de-~~ 
signaba el 12 de marzo de l8LO para esa reunióri de Cortes,- i~ 
se anunciaba. el propósito de variar las :f.?rmi:..s estrechas -,· 11 
de las Cortes antiguas y se llamaba a C~~tes, a los repre--l~ 
sentantes ele América. ;~ 

Sin embargo, volvieron a aplazarse las elecciones. 'iliJ.l~ 
su lugar se organizaron Ji..mtas de Observ~ci~n para las ciu-J~ 

( - .M 
dades de voto en Cortes y para los e~ectores de prCvindias. Ji 
Se anunciaba., además, que las Cortes por venir habrían de -i~ 

tratar: de la conservación de la Santa Religión ·católica; -1'~ 
de libertar al rey; de continuar las medidas eficaces a :fin ~ 
de continuar la guerra "hasta arrojar de la Nación y escar- ll~ 

-~-. Ht'~ 
mentar al tirano que pretende suby'Llgarla"; restabled'e'i- y me[~ 

jorar la constitución :funda.rr:ental nacional y "resolver y d~¡j 
¡~ ::::~:::.todos les asuntos que deban de serlo en Cortes ge-¡~ 

Estos trabajos se iban realizando muy lentamente, de-;lf 
bido, entre otras causas, a que en el seno de los órganos -f' 

1. 

directores surgie~on graves disensiones. En esas discusio--¡~ 

nes tomó parte el Consejo de Castilla, susc~tándose acres-!,~ 
debates sobre el modo como habían de hacerse las elecciones!· 

Y sobre el carácter y modo de ser de las Cortes convocadas. f, 

entreg!:6s::t:::::~sc:~n~=n~:j~U::ªR~:::::~ 7;e~==~:i:eha. - 1·. 
1810), despu6s de haberse t~sladsdo a Cddiz. : 
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En el Consejo tampoco eran unánimes la - -_ _ , . s opiniones, 
pero reducida la nacion casi exclusivamente al -pequen o 
espacio gaditano, la Regencia no encontró med~_- 0s -~ para dj, 
latar el,__lla!118-miento Y _tuvo .. que. :hacerlo. Después de ha-:__· 

-ber convocado las Cortes por estamentos y partes, decre

tó que se reunieran en un solo cuerpo, y que ellas mis-
mas resolvieran la rorma que habrían de darse para lo f~ 
tura. 

Una vez reunidas las Cortes el sólo hecho de su r.§! 
unión les diÓ el carácter triple que ostentaron: De Cor

tes generales naciona~es; de Cortes soberanas capacita-

das para tratarlo todo; de Cortes no sólo de los repre-
sentantes peninsulares, sino también de las posesiones 
de América._ 

Estas tres notas dieron un carácter de novedad ex

traordinaria a aq~P-lla Asamblea; pues aunque desde el sj, 

glo XII ··los Reinos de España tuvieron entre sus institu

ciones las de las Cortes, éstas, por las circunstancias

hist6ricas de la época, y _por ser entonces independien-

tes las distintas regiones que después forma.ron el todo

España, nunca funcionaron reunidas. Aunque desde l5l5, -

con la incorporación de Navarra, quedó constituída la 

unidad nacional (salvo Portugal), las siguieron reunien

do por separado, como correspondía a su orígen y a las -

tradiciones de los reinos respectivos. 
Castilla tuvo sus Cortes, Navarra también Y Ara--

g6n. En cuanto a la residencia de la Soberanía en las -

Cortes, también era una novedad, pues las antiguas care

cían de ella, residiendo aquella en el rey, Y no tenían

más derechoa positivos, que los de petición Y de delibe

ración. También era r.itevo que los representantes de los

españoles de la península se reunieran j~tamente con -

los de la América Española. ¡ 
1' 

.ii 
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Los diputados tuvieron que luchar con todo género de di 

ficultades y arrostrar toda clase de peligros. Las armas de~ 
enemigo extremaron su rigor, la fiebre amarilla atacó a 60 _ 
diputad9s_, __ de los_ qual_~_Q__:m:ur_ie:r:_on veinte. 

Muy lar&a. serío. la relac:i6n si diésemos cuenta de todas 

y cada una de las cuestiones en que la Asamblea se ocupó en-· 

el transcursc de su vida legal, los debates doctrinales y de 

política palpitante, sus choques con la Regencia, los apre--

mios de la g..le:::-ra con los :franctises, las protestas y reclamacio

nes de América; las quejas en un principio y al final las r~ 

beldías de una parte del clero; el conflicto susc±tado por 
el Regente, Obispo de Orense, y el choque con el Nuncio y 

con Roma. En u..~a palabra, todas las cuestiones que surgen en 

la marcha de la vida de u...~ Estado en épocas normales, más 

las excepcior.ales que l6f;icamente trajo la si tuaci6n anormal 
en que se enco~"t.ra.ba el reino. 

Nos limitaremos, pues, a indicar (meramente indicar), 

los princir...a.les efectos de aquellos debe.tes, expresados en 

los principales acuerdos de aquellas Cortes. 

La primera. sesión en la mañana de 24 ae septiembre de -

1810 fué sencilla y sclem.."YJ.e. Dice literalmente el "Diario de 

Sesiones": En seguida tom6 1.a palabra el diputado don Diego

Muñoz Torrero y expuso cuán conveniente sería decretar que -

las Cortes generales y ex~raordinarias estaban legítimamente 

instaladas; QUe en ellas reside lo. soberanía; que convenía~ 

dividir los tres Poderes, legislativo, ejecutivo Y judicial, 

lo que debía mirarse como base fundamental, al paso que se -

renovase el reconocimiento del legítimo rey de España el se

ñor D. Fernando VII como primer acto de la soberar!Ía de las

Cortes, declara~do al ~is~o tiempo nulas las renuncias he--

chas en Bayona, no sólo por la falta de libertad, sino prin

cipalmente por lu del co~sentimiento de la Nación. Desenvol-
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vi6 estos principios con muchos y s6lidos ±Undamentos sacados 
del Derecho Público :,r de la situación política de la Mo - nar---
q uía, los cuales fUercn después ilustra.dos por muchos señores 
dip...::-tados • --Concli..iy6 :::m.Y:if'cstc.~dc que uno d-e- ·rc>s--diputados 

traía preparado un trabajo oobre este importante asunto, que 

pe.día mirarse como ll ... "1a minuta del Decreto que convenía sanci.Q 
nar sobre estos pur-tos. 

Convinie~on las 0ortes en que se leyese, y lo verificó 

el señor Luján, que era. quien traía el papel". ( l) 

~ 

1 
1 .,; 

1 
1 
~ 

1 
~ 

~ 
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tado por aclamación. Después vino el decreto de l5 de octubre ~ 

de 1810, complementado por elddee~s9padil,eafyeb::neréroidcae,l~.ll50.nAmbelº::. ; 
se refieren a las rel~ciones ~ •• ~ ~ 1 

Esta proposición es la que consti t'..lye el Decreto de 24 -· 

de septiembre de lelO. Fué el pri~ero de las Cortes y :rué vo-

sultado de las 

sentaron a las 

Las Cortes 

re e la.!:-..:éi. e i C!'":.e s 

Cortes. 

que los diputados americanos pr~ 

dieron 3olo tres manifiestos. Sobre los conv~ 

nios hechos por los reyes cautivos, los principios de la Con~ 

titución y la ubclición de la Inquisición. Pero la principal

obra fué la fa.::iona. :Jc:~stitución de la :-1onarquía española. La

comisi6n que había de redactar su Proyecto, se constituyó ba-

jo la preside!'lciú. de ;':wic:::: Torrero. 

Hay qu'-" ter.c:r e~ cutn-'.ta <:.ue antes de formar la Constitu

ción, las Cortes no r;cla::ner.te habían discutido la Declaraci6n 

de 24 de septi~~br~ de 1810, en favor de la soberaníá nacio-

nal; la de 15 de octubre, en f&Yor de la igualdad de los Rei

nos y provincias de Ultramar y de la Península y la abolici6n 

de los señoríos; la s,1¡r:re::;-::._ 6n jel tor:i:ento, sino que también

discutieron otras di~pcsiciones cuyo contenido se incluy6 en 

la Constitución en su letra o cuando menos en su espíritu. -

Por eso la Ccnsti tuc:i6n fué hecha y promulgada en el p.§!.

ríodo medio de las Cortes. El anterior f'ué de afirmaciones ~ 

nerales. 

(l) ·- José Belda.. "Las 0ortes de Cádiz" · Pág. 18. 
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Cuatro meses después de 

cidieron a dar u.~ manifiesto 

alcance de la prornulgaci6n y 

CÓdigO político. 

su promulgaci6n las Cortes se d~ 

a la naci6n sobre el hecho y el

la raz6n y el sentido del nuevo-

De las afirma.cienes e instituciones que contiene la Nor

ma de Cádiz, prácticam~nte todas han Ldo~s-c.friendo alteracio

nes en ia historia constitucional de España. Los mismos doce~ 
ñistas, unidos a elementos nuevos del liberalismo, hicieron _ 

la Constitución de 1837, que fué una transacción. La nota ccn 

servadora. se impuso más tarde en la Constitución de 1845, y_ 

la liberal en las de 1856 y del 69. La ae.·1876 también quiso-
ser una transacción. 

Pero en la de l8l2 hubo afirmaciones de esas que se impq 

nen por sí misma.a. Por e ;i sl::lnlo: la división de los Poderes p,!! 
blicos, la inviolabilidad de los diputados, la intervención -
necesaria de los Ministros en los Decretos reales, la respon

sabilidad ministerial, los derechos individuales y libertades 

públicas, la igualdad y proporcionalidad de las contribucio--

nes, el Tribunal Supre=o de Justicia, la elección popular de-

los Ayuntamientos y Di.put<::.ciones proYinciales, la abolición -

de la previa censura, el servicio general de las ramas, etc. 

Esto por sí solo bastaría. para explicarnos por qué la -

Constitución de l8l2 se convirtió en banqera del liberalismo-

europeo en el primer tercio del siglo diecinueve. 

Repasemos ahora, con más det<::nimiento, el desarrollo de

las sesiones y de la labor realizada en las Cortes. 

Gentes diversas se con1~regaron el 24 de septiembre de --

1810 en el teatro de la Isla de León. Había nobles, clérigos

y hombres del esta.de llano. Había 97 eclesiásticos, 8 títulos 

del reino, 37 militares; 16 catedráticos, 60 abogados, 53 fun 
cionarios públicos, l5 propietarics, 9 marinos, 5 comercian--
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tes, 4 escritores y 2 médicos. 

El constitucionalismo estaba a la orden del día. Por al-

g o sería, pues las ~odas de la historia J·amás i·m~on . ,,, en capr:i..--
chcsa.mente un determinado fig.irín. Tan clara era la percep---

- -c:i6n del camino a -seguir·;-·q:u.-e en ra p-r:imer:i. sesi.6n se procla-

- roa.ron los principios dogmáticos- que en sesiones ulteriores, 

sin rectificaci6n notable, fueron desenvueltos~y articulados. 

Muchos de los que llevaron la voz del incipiente liberalismo

pertenecían al sector clerical y el propio Consejo de la Re-

gencia, celoso del Peder que surgía, lleg6 incluso al conato
de un golpe O.e Eotado. 

Los hombres de Cádiz no daban por perdidas las tradicio

nes de las libertades castizas. Era l6gico que tuvieran P-re-

sen~e los ensayos de Francia y Norteamérica, pero no pensaron 

simplemente en recurrir a copias de lo ex6tico. 

"Se esforzaron por revivir lo pretérito para ver de con

ciliarlo con lo que su apetencia de ide6logoa descubría fron

teras allá. La experiencia a que aspiraban era por demás cu-

riosa: inyectar la sangre del siglo XVIII francés en los 6r~ 

nos de la vieja democracia castellana que el desuso atrofi6 o 

que cercenp el despotismo. De aquí que el "Diario de las Cor

tes de Cádiz, sea como un papel tornasolado que tanto ofrece

matices de Asamblea dewaG6gica, como tonalidades de Cuerpo -

Académico, cerrado a cosas ~ue no lleeuen empolva.das de si-~ 

gloa". (l) 

La. adhesi6n al pasado se hizo patente, por el respeto 

con que los constitucionales se detuvieron ante el ~ltar Y el 

Trono,institucionus históricas que en modo alguno pensaron r~ 

mover. Unánimemente vieron en ellas "los más firmes polos de

nuestro sistema.", como dijo don Juan :Nicasio Gallego. Pero la 

letra de las leyes suele te11er doble fondo Y por debajo de 

(l).- Melchor Fernández de hlmagro. "Orígenes del Régimen 
C ons ti tuc i ona.l en Es pa.ña" • - Págs· 83 Y 84 · 
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las palabras que en el artículo 12 de la Constitu .ó ci n, afian-
za la unidad cat6lica., corre taimado el esp~r~tu 

~ ~ de la filos.2. 
fía que incubó el siglo XVIII. 

"La. Asamblea Nacional es Montesquieu, dijo Tchernoff, C.2. 

mo la Convención es Rosseau. España aprovec-Fi.6 ambas e:x:perien

cias, absorbiendo en unidad de actos las esencias destiladas

por aouel doble Y costoso serpentón; muy desgravadas, natura~ 

mente, pero todavía activas. 

Juan Jacobo empapa muchos discursos por la sola fUerza __ 

de su terminolobía.. A"L!r.que ne le impugne y soslaye, el hecho

evidente es que se habla mucho ba.j o la sugestión de su "Con-

trato". Ya pudo observarse en Francia que Roseeau acusaba su.

presencia., incluso en los cuadernos de la. nobleza. Análogas _ 

razones explican que en Cúdiz se especulase en trance de re-

f'lrmas con palabras y :frE.ses de indiscutible troquel rusonia

no: "derechos inalienables del hombre", "principios inheren-

tes al pacto social", "la razón base de la Política y de la -

Moral". 

La presencia de I-~ontesquieu es i=ás directa y :franca. No

se elude el conjuro, porr¡ue la. naturaleza misma de su "Espír_! 

tu de -las Leyes" concuerda mejor que el ••contrato Social", -

con el tipo de cultura ~edia que ofrecen aquellos clérigos y

aquellos juristas, de :formación todavía al gusto clásico: i~

dudablemente mal dispuestos respecto a Rousseau, autodidacto, 

romántico y más li '=>re de pensamiento. J.. Montesquieu se le ci

ta a derecha e izquierda: para condenar el despotismo, pero -

también para defender la nobleza. Y sobre todo, para montar -

los poderes de suerte que Pl Ea-t;ado se equilibre Y la Justicia 

como la Libertad q_ueJer. cumplidas". (l) 

Las Cortes, ooffietidas nl ~eglamento que se dieron, fun--
cionaba.n en pleno y en comisiones. Eran éstas de Guerra, Ha--

(1).- Fcrnández de Almo.gro. "Oríccn del Régimen Constitucio-
nal en Zspuña". - Páginas 89 y 90. 
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cienda, Justicia, etc. Las había también especiales 
, y una --

fu é especialmente propuesta para redactar el Código político-

de la Monarquía. No creemos ocioso mencionar aquí los hombres 

que dieron vida a la primera Constitución española: don Die-- ~ 

ge Hufioz T_orrero, Don Agustín J..rgUelles, don José Pablo Va--- ~ 
l:i.ente, don Pedro ¡eraría Rico, don Francisco Gutiérrez de la _ ~ 

Huerta, don E-varisto Pérez de Castro, don ~lonso Cañedo, don- I~: 
José Espiga, don Antonio Oliveros, don Francisco Rodríguez de . 

la Bárcena, don Vicente Morales Duárez, don Joaquín Fernández 
, ~-Leiva y don hntonio Joaquin Pérez. Estos tres últimos,americ~~ 

nos. ~ 

De éllos s6lo uno disintió de la obra consumada, ~.: don Jo- J,; 

sé Pablo Valiente. 

Sin embargo, coco no todos los hombres que encerraba 
1 

,~,-1 

anime.dos de la misma buena :fe-~ 
ni del espíritu de f"raternidad patriótica de que algunos se-~ 

. ~t 
hallaban poseídos, aur-que reprimidos y en embrión, se mostra-~ 

breve recinto de C~diz estaban 

ban ya allí todos los gérmenes de división, intolerancia y --ti 
~· apatía, que to::'.lar:dc C'-·erpo con el tiempo, acabaron por desvir X 

tuar y torcer la acción del sistema renresentativo en España.~ 

Según el jóven conde de Toreno, d~putado noble que apoyóº 

las rei"crmas 3obre ser.críos y derechos jurisdiccionales a pe-~ 

sar de ser dueíío de vurios señoríos, las sesiones se hiciercinl 

públicas "por la ir.t'=r-ci6:!'l aviesa de desacreditar a las Cor--1 

tes en el mismo día de su congregación que ,tenía la Regencia"I 
Lo cierto es que la Re~encia, que habia convocado contra 

su agrado a las Cortes, consideraba a los diputados inexper--

tos y ncvel0s "'r. "'i :r."-r.;:;jo d.<:; los asuntos públmcos. ¡,.,¡ 

dos, 

resto 

tard<:; 

"A la primera sesión sólo concurrieron unos lOO diputa---

cerca de dos terceras partes nombrados en propiedad, el-. 

l t P or lo cual máe en Cádiz, baio lu calidad do sup en es. 
tacharon al~nos d~ ilegítima aquella corporación; come 

---------- -------------- ·-
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sí la legitimidad pendiese s6lo del número". (1) 

En las sesicnes ~ucesivas fué el Congreso determinando 

el modo de arreglar sus tareas. Se formaron las comisiones y

se adoptó un reglamento interior. Ta.mb~én se adoptó el trata
miento de Najestad, p-::r lo ci.ue se le criticó mucho, aunque __ 

otro tanto habían he:::'-1.o la üunta Central y la primera Regen-

cia y era privileGio ~~ España de ciertas corporaciones· Mu-

chOs diputados basare~,_ sus quejas en que esta fórmula era aj.!:l. 

na de asambleas populares. Parece ser que ls Regencia no se .. 

limi t6 a "Urgar a las Cortes y hostiga:::-las con consultas, E:L-

no que procuró atraer los ánimos de los diputados y formar 1<.c1. 

partido entre ellos.. . e 2) 

"Durante las discusiones, se fueron manifestando abier--· 
tamente los partidos q<..-.c encerraban ln.'3 Cortes, los cu.9.les, -

como en todo cuerpo ~=-~iberativo, principalmente se dividí~~

en amigos de las rE:fo::_·!::.as, y en los que les eran opuestos. 

El público insensiblemente distinguió con el apellido 

de "liberales", a los ~ue pertenecían al primero de los dos 

partidos, quizá, porque empleaba a menudo en sus discursos, 

la frase "principios e ideas liberales"; y de las cosas, se-

gún acontece, pasó el nombre a las personas. Tardó más tiempo 

el partido contrario en r~cibir especial epíteto, hasta que 

al fín un autor de despejado ingenio, calificólo con.el de 

servil". (3). 

En estas primeras Cortes de Cádiz, cuando ha.cía en Espa-

ña el gobierno representativo en medio de una espantosa guerra, 

(1) .- Ooña.év~e :!Eorel>Q'.~'--·- ... Biblioteca de Autores Españoles"· 
Libro XIII - Página 284 - Párrafo 4. 

(2).- Conde de Toreno - Libro XIII - Pág. 290 - Párrafo 3. 

(3).- Conde de Toreno. Libro XIII - Pág. 303 - Párrafo 5. 
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Cuando la sociedad entera entraba en un período d d" . ~ 

e sacu :unien- " 
t o y renovaci6n, cua!"ldO se confundían prestándose f , E 

' uerza reci ~ 

proca, las ~enfusas id~as de_ libertad civil con los instintos= ~ 
briosos de independencia nacional, la elocuencia fogosa estaba ~ 

--~; pe:z:=:f~cta armonía con el hstado de e.gi taci6n moral en que la ~ 
naci6n se encont:ca·oa. 

Pero no se lj_::n:·a:_-on los , oradores del contagio común de 

hacer ?e cada discur.v:i un alegato político de las ideas del 

tiempo. Los diputa . .;l.c:-, Arguelles, Nejía y ot"t"os pocos, lleval.'c'"\n 

la voz principal en lns diferentes lanc<;;s y deba.tes que ocu.--·

rrían. Arguelles era el verdadero y brillante corifeo de aq_t:-·;

llas Cor-tes. Fué el primero en darse cuenta del grave incon-rc---

niente en que incurren, 

las e hispanoamerj_ca:-,na, 
por lo general, las asambleas españc---

de prolomgar indefinidamente las d'i.<•-

cusiones con disc,_·:¡_-::;~:::. repetidos y ocj_osos, pues la gran may-.-

ría de los diputaacs ~~pezaba. sus discursos en Cádiz, aseguran 

do qq~e nada tenían que añadir a los expuesto por los señores

preopinantes" y, sin embargo, echaban unas peroraciones inter-

minables. 

"Bl 23 de marzo, convencido .hrguelles de que tantas dile.

cienes entorpecían la acción del Gobierno, y de que eran tan -

apuradas las circunstancias, y las necesidades tan urgentes y-

perentorias; era menor I:'!a.l algún error deslizado que la tardan 

za en la ejecuci6n, y no advirtiendo, por otra parte, que sus

propios discursos iban más nllá de los límites que exigía el -

esclarec:imiento de las materias debatidas, exclamaba: 

".A.bsurdos, señor, absurdos debemos decretar si n6 podemos 

evitarlos sin discusiones prolijas". 

El Conde de Toreno que nos refiere esto, debi6 conocer el 

mal a tiempo, pues evitó hablar sin necesidad• 

Ya reunidas las Cortes, por el hecho de declararse saber~ 

nas, tomaron,aun cuando no lo dijeran, el carácter de ConstitB 
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Yentes. A constituir· el gobierno y la a.m· · a inistraci6n, fué a 
10 que se dedicaron d'esde el principio Su obra hab , · ria Sido 
de muy escaso valor., si se hubieran limitado a d-< t l 

~c ar eyes 
referentes al_mej-=ir gobierno del Estado· Prefirieron dar la 

ley a todo y a todos. La. misma Constitución de Bayona y los 

mismos decretos d.:'..c-ta.?os por Napoleón, en Chamartín, y por su 
hermano el rey J :::~: <'·: si eran'" ociosos por. s-u orígen a los pa-

triotas, les abrí~ :o~ Ojos para comprender, como eran posi--

bles grandes meje:::-.. -..!:·, limitando el pode:z'.. ta"nárquico en sus __ _ 

funciones. 

Nuchos se dedi.<.:'3.ron a serias tareas ;::--1.ra buscar una nu.'2-

va manera de ser el :n·.J:r:a.rca, el gobierno ~7 los pueblos. 
rosos eran los eneci ;:;;·:>s de novedades, pero tai::bién eran mu-·-

chos los que anhela.",-·n colocar el gobier•"l·7· del :;;;atado, sobJ•,c.-

del ~::.:=;(•lu·:-.is~o. 

Una resoluc:t.('!~ ~~ar.. trascendental como :J.a consagrada per

las Cortes de Cúdiz, respondía por fuerza a grandes c~ien--
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tes de opinión. En e_"ecto, en todas partes se sentía la nece~- li 

sidad Ede las reforc.as: el antiguo rég:i.ms en había puesto a la -- ;~·,;_.· 
noble spaña al borde del precipicio. in embargo, nosotros ~ ¿ 

!i):; 
aceptamos que los grupos de reformistas eran la minoría. Los 

representantes de la nación se dividieron, como hemos dicho, 

en dos partidos: liberales y serviles. Los primeros eran ami-

gos de reformas y del co~stitucionalismo y enemigos del abso-

lutismo; los segundos, trad:\.cionalistas y absolu'i!:istas. (Fué -

don Eugenio Tapia el que dió orígen al nombre de servil t en --

una composición poética 1 sepa.randa maliciosamente con una ra-

Yi'fia la palabra: ser-vil). 
Existía en las Cortes un tercer partido, de vacilante -

conducta y qtie inclina'IJQ la balanza de las resoluciones al 1~ 
do donde se arrimaba.. Erb este el de los americanos; unidos -

)':~ 

1 
1 
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por lo común con los liberales. A la cabeza de l l"b ~' os i era ¡ 
les ca.n:pea.ba don J._:;ustín Arguelles. Ent·re los enemigos : ~ 
de la.s reformas sobreaa.lían hombres como don Fel · A- ~ ipe -.uer- !;!; 
y entre los arnericanoa.,-don-José-Hejía. ~ 

Después del choque con la. primera Regencia, las- ~-1 
Cortes nombraron una nueva, formada por el general Blake, ~ 

el jefe de la escuadra don Gabriel Císcar, y el capitán _ ~ 
de fragata. don Pedro Agar. La. poderosa ofensiva de las __ ~1 

tro_:as ~ap~leó~ic~s los ob~igó a tras~ad~rse a la Iglesia ~. 
de ~a.n ~elipe Neri, en Cádiz, donde siguieron discutiendo~ 
entre el fragor y el estampido de los cañones. Los asun-~ ~ 
tos discutidos los poüemos sintetizar así· La Memoria, de~ 
lo que hoy se llama. presupuesto de ingres~s y gastos. La-'- ¡~ 
comisión encargada de tan importante trabajo, presupuest6 ~ 

~ los gastos en 950 millones de reales: de ellos se censa-

graban 560 a Guerra, calculándose un ejército de 150,000-
infantes y l2 mil caballos; 80 a Marina; 6 a Estado;

0

l a

Ul~rama.r; l8 a Gracia y Justicia y 59 a Hacienda. (l) 

Se suprimieron las pruebas de nobleza que se 
exigían a los aspirantes a ingreso en las bCademias y C~ 

legios militares y navales; se abolió el Santo Oficio y

el castigo m azotes en las escuelas; se ord:::nó la demol_! 

ci6n y supresión de los siRnOS de vasallaje, que hubiera 

en los municipios, se creó la. Orden de San Fernando; se 

reglamentaron las guerrillas; se concedió la libertad a -

todos, españoles y extranjeros, para establecer fábricas-

Y ejercer industrias; se ordenó 
sida.des de cdt~dras de Economía 

vincia de oscuQlas prácticas do 

la creación en las UniveI 
y en las capitales de prE 
Agricultura; la abolici6n 

del Voto de Santiago, y se ordenó, además, que se 
ran las Sociedados Económicas de Jünigos del País. 

abrie--

(l).- :Miguel Morayta..;- "Historia dD España". Libro XI 
Capítulo VI - Volúmen 7. Pág. 298. Párrafo 1 • 
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Pero la obra más importante de aquel ' d :···· perio o le-
gislativo continuado desde 24 de febrero de l8ll, hasta _ ~ 

14 de septiembre de l8l3, en la capital gaditana, fu~ la ~ 

Consti tuci6n, que :fué In=i;ra.<la como el cimiento que hab:Ca _ ~t'. 
de ser a un tiempo base y defensa del edificio de liber-- • 
tad que se creía construir. Napoleón pudo hacer poco ca3-0 

apoyado en sus veter~nos y aguerridos ejércitos, de las _ f 

tropas españolas, Y fijar apenas la atenci6n en las re--- f 
1 sueltas guerrillas, cuya importancia sólo reconoció más_ 

tarde, pero de seguro que reflexionó sobre lo que: signif~ 
caba. el espectáculo del pueblo español reunido en Cortes-
y constituyéndose cu.ando las tropas francesas ocupaban 
casi toda la Península~ y Cádiz, sede de las Cortes, se -
encontraba. sitiada, recibiendo diariamente la visita de -
las bombras , que destrozaban sus edificios y producían la 
muerte a sus habitantes. 

En la ~ormaci6n de la Constitución tuvo parte 

portante don Pedro Cevallos, quien escribió desde ~ondres, 
v· 

donde se hallaba, a la hSa:::lblea reunida, excitándola a --
promulgar una. Ál ser aceptadú la idea, fué cuando se nom 

"br6 la comisión presidida por Huñoz Torrero, q_ue con ver

dadero entusiasmo puso cános a la obra, y en la sesión -
del l8 de agosto de lSll pudo leer,.las dos primeras par~ 

tes y la prin;E:re. del disct'...-r-so preliminar, de cuya redac-

ción se había encareado Ár6uelles. El 26 de diciembre se

present6 la últi~a p~rte y la discusión del articulado 

concluyó en marzo de l8l2. Se firm6 el 18 Y se promulgó -
el 19 del mismo mes "Con aparato ser,cillo pero majestuo-

so". Constaba de 384 artículos, distribuídos en diez títB 
l.os que tratan: de la n~Lción española; del territorio, r~ 

gi6n, gobierno y ciudadanía; de las Cortes, del rey, de -
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los tribunales y adoinistraci6n de ju::iticia; de la admi-

nistraci6n de provincias Y municipios; de la tributación, 
del ejército, de la instrucci6n pública y de la observan-

------ - ------ci-a-a-e-i:a-Ccnsti. tuci6n. 

Habiendo surgido nuevas discrepancias entre la _ 

Regencia y el poder legislativo encarna.do en la .ri.samblea, 
se nombró otra Regencia. Esta fué denominada "Regencia de 

Quintillo" Y tampoco vi vi6 ·3n armonía con el poder legis

lativo, con el cual rcmpió definitivamente con motivo del 

acuerdo de las Cort8s referente a la supresión filel Tribu

nal de la Inquisición y de cuantas inscripciones y pintu

ras ¡iudieran recordarle, y la orden de que el decreto ab~ 
licionista se leyera durante tres dooingos consecutivos ~ 
en todas las parroquias del reino. El clero y el Nuncio -

protestaron de estos decretos, así como de la declaración 
de bienes nacionales de cuantos pertenecieran al Santo 

Oficio, y hubo, pri.nci~lmente en Cádiz, grave conmoción, 

en la cual se vi6 patente la complicidad de algunos miem

bros de la Recér.cia; por lo cual, las Cortes, en sesión -

del 8 de !I!a.rzo de lel3, acordaron el cese de esta y el 

nombramiento de otra. 
La. Asamblea Constituyente qued6 clausurada el 14 

de septie~bre y en octubre se abr~~ron las Cortes ordina

rias. Pero con objeto de huir de la fiebre amarilla que -

asolaba a Cádiz, se trasladaron a Madrid, donde fueron -

brutal.mente disuelttis el 10 de oa.rzo de 1814· 
El n~erc total Ge miembros de las Cortes docea

ñistas ~ué de 3C3; de ellos, 63 americanos. De estos fUe
ron 10 los presidentes. De los 35 vicepresidentes, 12 --

eran arcericanos. Uno de ellos puertorriqueño. :Estas ci--

fras las da~os pura de~ostrar la alta consideraci6n que 

los americanos tuv-ieror :n Cádiz, hecho debido' no sólo 

al carácter y prop6sitou reformistas de esta asamblea, 
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sinott~mbidéne_ am:a.cualturl ª• ellcelo Y la autoridad de los- l.r,,_;_~,,• 
diPU aa.cs ..t>. "'ric , os cui es se limitaron a los asun- ~-.~ 

_tos suyos~ _ _::_or esto se ha po<'.1i_~decir que la Co?EBtitu--- IB 
~7$ 

ci6n de l8l2 es tanto de España como de América. ifr: 
1"'.'i! 

La mayoría de los diputados americanos la cona--~ 
ti tuyeron los de :r-Iéxico y el Perú. La representación de :;¡! 
Chile y la Plata :fué escasa. La sesión de clausura fué ~l 

~.-.. 

presidida por el sacerdote mexicano n· Jose Miguel Gordoa '}~ 

y };arrias, el cual :nuri6 en México, s~endo obispo de Gua..:. l_f_; 

dalajara. Gordoa r-ronunció en esta ~casi6n un discurso 
~ 
f;ji 
~i' 

de la Asamblea gaditana, la del desinterés y la abnegaciá:~ 
~":"'.• 

magnífico, de gran sinceridad y absoluta adhcsi6n a la 

causa de España_ Señaló las dos grandes notas relevantes-

perseverantes d0 aquellos constituyentes y la presencia -il 
y acción común de rt.presentantes de todas las razas y re-~~ 

·~ giones del Mundo donde ondeaba la bandera española. ¡~ 

El 4'cta de ac:uella sesi6n la :firmaron 223 diput,2 ;H; 

dos peninsulares y americanos y el manileño Ventura Re--- ~'i 
~.-#:~ 

yes. El docu...~c~to fué a~torizado por cuatro Secreta.xios,-~~ 

'~ uno de los cuale~ era peruano ( Gárate). o'~ 
,,i 

"Hecha y derecha ya, la Constituci6n :fué jurada- ':'fl 
'<''l 

el día de San José ... y de las Pepas. "! Viva la Pepa ! " - ,i¡-lj 
. , ~ 

será el grito cifrado de los constitucionales, en dias -:-~ 

aciagos de c2.an:lestinidad y persecución. Esta "Pepa", ga- j¡'i~ 

ditana de cuna, lanzada por el ímpetu de las circunstan--1 

cias a aramático co~ercio y varia suerte, aclamada P es--lt 

carnecida, según el ir y venir de las cosas, era na.da me-1 

nos que la r::::.adr•:o de un nuevo Estado. Por lo mismo' fué -- ~ 
, , · ..- · · t xto de- ci¡!!~ piedra de e:scandulo, razon de sacri~icios Y pre e ,.ij 

vilezas, sirvicendo de punto de referencia a varias gener!! 
es 0 sus odiosw.(l cion8s de espa~oles par~ fijar sus amor 

(l) .- 1"•1. Fernándsz Álna.gro. Páginas 91 Y 92. 
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El encabezamien~o de la Constituci6n, tal como fué _ 
d Í , .. ~ 

aprobado ec a asi: ~n nombre de Dios Todopodero p se, a--
dre, Hijo y Espíritu Santo, ÁUtor y Supremo legislador de 
la.- Sc.ciedad. 

Las Cortes generales Y extraordinarias de la naci6n

española, bien convencidas después del más detenido exá~ 
men y madura deliberaci6n, de que las antiguas leyes fun

damentales de esta monarquía, acompañadas de las oportu-

nas providencias Y precauciones, que aseguren de un modo

estable y permanente su entero cu:nplimiento, podrán lle-

nar debida.u~nte el grande objeto de promover la gloria, 

la prosperidad y el bien de toda la naci6n; decretan la 

sigui~nte Constituci6n política,·para el buen gobierno y~ 
recta administración del Esta.do". 

Ahora bien, la obra do las Cortes de Cádiz ha sido -

enjuiciada en las formas ~s diversas y según el criterio 

partid~sta de cad~ cual. Desde entonces, España qued6 

irremisiblemcntG dividida. Y es a p~rtir de este momento

que nosotros nos senti~os no s6lo desorientados sino de-

cepcion~dos. La. concepción histórica peculiar de los aut~ 

res pertenecientes a cad~ una de las dos ideologías predQ 

mínuntes en E spaña, nos lleva en violentos bandazos a b§ 
bor y u estribor, sin ningún rumbo cierto. Consultando a

los diversos a~tores espa~oles es que se dá uno cuenta eª 

bal de lo terrible de la escisión. 
Veamos, si n6, a don Narcelino ~:enéndez Y Pelayo, e_n 

juiciar~~l momento histórir.o: "Precisamente en lo irregu

lar consi3ti6 la ~rú~deza de aquella g'uarra, emprendida -

provincia a provi::-icia, pueblo a pueblo: guerra infeliz 

cuando se coobatía en tropas regulares, o se quizo centr~ 
lízar y dírigír el movi~iento, y dichosa Y heroica cuan-

de dísgregaci6n do, síguier.do cada cual el nativo impulso 

Y de autonomía, de conf~anza en sí propio Y de enérgico Y 
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desmandado individualis~o, lidió tras las tapias de su pue~ 

blO, o en los vados del conocido río, en las guá~aras y fra-

____ gur ____ El.s __ de la __"\7'_=-_cini::__ cor?_i_l~i'!ra, o_en el--pa.-t-erno terr'uño, ~ 
do y fecundizado en otras edades con la sangre de los domeña 

dores de moros y de los confirmantes de las cartas municipa= 
les,cuyo espíritu pareció renacer en las primeras juntas •.• -
sin embargo, el jansenismo y el enciclopedismo campean en __ 

las Cortes de Cádiz .• •eso a pesar de que "el espíritu reli-

gioso había predominado en las juntas sirviendo para alentar "~ 
la resistencia". ~ 

Para don I-iarcelino, esto era una apostasía, y revol--

viéndose con disgusto, dice: El espíritu que preva~cía era.

el espíritu "regalicta", del tiempo de Carlos III, que se 

personificaba en el viejo conde de Floridablanca, que estaba 

algo curado ya de sus resabios enciclopedistas, pero no de -

sus lentitudes de 8stadista a la antigua, si buenas para 

,tiempos norl!lale:oi, no para crisis tan revueltas como a.que:-:.:_ 

llas" ( l). 

Jovellanos formaba campo s.parte, y a penas tenía quien

le entendiera. Y don •·Ianuel José Quintana, el secretario ge

neral de la Junta y autor de todas l~s p~oclamas y manifies

tos que a nombre de ella se publicaron, escribía en un "eStj, 

lo anfibio con vocc. bulc.rio fr2.ncés". 
Y las Cortes ••• ? No estuvo el mal en las Cortes, ni s,1. 

qUiera en la manera d8 convocarlas, que pudo ser mejor, pero 

que quizá fué la Ú..'1.ica poni ble. La desgracia fué que un si-
glo de absolutismo glorioso y de política extranjera, aunque 

grande, y otro siclo de absolutismo inepto, nos habían he-
cho perder toda memoria de nuestra antigua organización pal~ 
tica y era sueño pensar que en un día había de levantarse ~ 

(1) ·- "Historia. de los Heterodoxos Españoles"· 
Tomo VII - Página 42. 
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del sepulcro y con los m±smos nombres habían de renacer las 
mismas cosas, asemejándose en algo aas Cortes de Cádiz a 

las antiguas Cortes de Castilla". (l) Imposible. 

~ 
~ 
1 
f; 
f:l 
F 
{!~ 

~j 
ll 

___________ __.La='-"s,__~i~d~eas_g_q_r.:linarr.tes ?n el Congres_o-tenían que se;-,-=-~ 

por ley histórica ineludible, las ideas del siglo XVIII. ~ 

Allí se traducirían simplemente en leyes. y esto es precisa- ij 
mente lo que desprecia don Marcelino. "Aquellas Cortes, en-- ~ 

salzadas hasta hoy con pasión harta, y aún más dignas de ij 
)~ 

acre censura que por lo que hicieran y consintieron, por los ~· 

efectos próximos Y remotos de lo uno y de lo otro. Fruto de- ';'t 
todas las tendencias desorganizadoras del siglo ?CVIII, en __ ! 
ellas fermentó, reduciéndose a leyes el espíritu de la "Ene.,;!. ~-· 
cloped~" y del "Con:Erato Social". Herederas de todas las -- ~ 
tradiciones del antiguo regalismo jansenista, acabado de ca .... ~·Y·:-·''.'_;:.· 
rromper y malear por la levadura volteriana, llevaron hasta- ;_ 

el
1

más ciego ~ur~~ : 
1
ensañamiento lathostilidad conátra la I~ .. ·.·~-~--.'.._,:_¡,·:··· 

Ig esia, persiguienG~ a en sus minis ros y atropell ndola en~~-

su inmunidad . .:. Ciegos y sordos al sentir y al querer clel ~\\{ 

pueblo que debían represent~r, tuvieron por mejor, en su so- ~~ 
berbia de utopistas e ideólogos solitarios, entronizar el -- ~Jt 
Ídolo de sus vagas lecturas y quim!Gricas meditaciones, que - '"'' 

insistir en los vestigios del pasado, y tomar luz Y guía en- i~ 
la conciencia nacional. Huyeron sistemáticamente de lo anti- l~ 
guo, fabricaron alcázares en el viento, y si algo de su }fl 
obra quedó, no fu-; cicrt~-:Tente la parte positiva y constitu- M'I 
yente, sine las ruinas que en torno de él la Qlllontonaron. Grl!: tJ;I 
cías a aquellas rc,formas, q_ue.d6 España dividida en dos ban-- !ii 
dos iracundos e irreconciliables; 11~~6, en alas do la im--

prenta libre, hasta les úl+.in:cs confines de la Península, la 

voz de sedición centra 8 1 orden sobr.:enatural, lanzadas por -

los enciclopcdist~o franceses; dieron calor Y fomento el pe

riodismo y las socicd&d<::s secretas u todo linaje do ~-~~-es~ 

(1) ·- "Historia de les Heterodoxos Españoles"· 
Tomo VII - P~ginu 46. 
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ambiciones y osa.do charlatanismo de histriones y of~ t , . s ~s as; 
fuese an~bla.ndo po~ dias el criterio m.oral y creciendo el i.!l 
diferentismo religioso, Y a la larga, perdido en la lucha-~ 
el_presti{?i_()__c!e.1. _tr_ono_, ___ s_nc.ac<Tado--de · mi-l-maneras-el orden r~-

ligioso, consti tuídas Y :1"undadas las agrupaciones políticas-,. 
no en principios, que generalmente no tenían sino Odios y __ 

venganzas, o en intereses Y miedos, llenas las cabezas de __ 

viento y los corazones de saña, comenzó esa interminable te
la de acciones Y reacciones, de anarquías y dictaduras, que 
llenan la torpe Y misera.ble historia de España en el siglo 
XIX" (l). 

Todavía más: Nada, -cree don Ma.rcelino-, había más im

popular en España. en 1812 que las tendencias liberales, ene~ 

rradas casi en los muros de Cádiz, y l:i . .-nita.das a las Cortes," 
a sus empleados, a los periodistas y oradores de café y a~ 

una parte de les jefes militares. ¿Cómo, a pesar de eso, lo

graban mayoría los rcfo:rn:a.dores en el Congreso?. Eso es fá-- 1 

1 
cil de contestar: Es sabido, por quienes conozcan el mecani~ ! 
mo del sistema parl:a.rnentario que :::nil veces se ha visto en el ! 
~do ir por un la.do la voluntad nacional y por otro la de -
·~~· 
sus procuradores. 

Y para re~atar: ~quellas Cortes gaditanas tuvieron en

tre sus muchas extrañezas, la de haben sido congregadas por~ 

los procedimientos más desusudos y anómalos, no siendo pro-~ 

pietarios, sino suplentes elegidos en Cádiz por sus amigos~ 

paisanos. Con esto y con habe~ excluído de las deliberacio--

nes el brazo eclesiástico y al de la nobleza tenía que con--; 

vertirse en un descolorido trasunto de la Asamblea Legislat~ 

va :francesa.. 
Por otra parte para el señor Pericot la influencia de

las Cortes en la cuerra fué nefasta porque chocaron con la -

Junta, que vienlo en ca.da comarca las necesidades militares

y económicas, proponían v no siempre encontraban correspon--
... ----------- ------

(l). - "Historia de loe Heterodoxos Españoles"· 
Tomo VII - Pá12:ina.s ge v qq. 
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dencia (1). Y en cuanto a la eonotitución ~ é • ... u esta una ten 
tativa audaz para la España de entonces Por 1- t~. · ~rgo iempo _ 
la bandera de 100 liberales avanzados y real'; d • ~za a en momen 
tos de optimismo y esperanza no carece-en-acl-.;"UITOB~de sus -

348 artículos de cierta ingenuidad, como el que establece 

que los españoles.serán justos y benéficos. A pesar de su 

tendencia liberal reconoció la religión católica com9 la de 

,1a nación española, en términos de total exclusivismo di--. , 
ciendo que era la única. verdadera y prohibiendo el ejerc.i--

cio de cualquier otra.· :::le interés por su sentido de defensa 

del régimen es el establecimiento de la Diputación perman_fil! 

te que actuaba cuando las Cortes no se hallaban reuriid~s. 
complemento de la obra y fruto del fervor que despertó en -

aquellos liberales, :f'ueron los decretos que estaólecían cá

tedras donde se explicaba la Constitución y se declaraba i!! 

dignos de ser españoles a los que la jurasen con cierta re

serva. Tal fué, con teda su grandeza renovadora el primer 

eslabón de la larga serie de constituciones qu_':l el pueblo 

español se di6 durante el siGlo XIX. 

Fara los liberales constituyó por mucho tier:ipo el mo

delo, y para el sei1or Ferie o t, en su historia de varios vo

lúmenes, esto es to·:'lo lo que tienen que decir. Un juicio -

que a nosotros nos parece rr:&:s acertado es el de .hltamira: -

"La opinión reformista q ne había empezado a :::anifestarse en 

las peticiones de las Ji.:.ntas regionales y provinciales, ~

constituídas,_cs~ontánea:r:.ente, a la vez que el país se levaD 

taba contra Napoleón, y que venció en las Cortes de Cádiz,

no representaba ::nás ~ue u.~a minoría, sin duda la más intel~ 

gente y culta (tomada en conju.rito), pero, al fin Y al cabo, 

una minoría. En ellas se reflejaban no pocas de las doctri

nas que habían constituído en el siglo XVIII el programa de 

1 " il t ado que los Borboos filántropos" y del despotismo us r _ 1 _ 

(l) .- Luis Pericot García. nHistoria de Espafía" • 
Tomo V - Pá~ina 266 - Párrafo 6. 
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nes supieron patrocinar en su gran parte, y se presentó ade 
más revestida de cierto sentimiento arqueológico, que lle~ 
ba la pretensión de rest&urar instituciones antiguas de Es: 

__ paña (~inceramente mal entendidas hasta_cier~o-punto, por~ 

hombres de tanto saber como Martínez :Marina) y, por tanto,
de producir no una revolución, sino una restauración. Pero

ª estos elementos nacionales se sobrepuso la poderosa in---

1luencia de ios revolucionarios franceses y americanos, que 

por medio de los diputados de las colonias, hicieron sentir 
su mane~a de entender la vida política: Así, la Constitu--

ción de l8l2 :resu:::..tó ser un Código ultra-lj_beral en lo pol.í 
tico, imitación del código de la Revcluci~ Francesa, del -
cual es a veces traducción literal (Capítulos II y IV del _ 

título'II, son iguales a los títulos III y II de la Consti

tución de l7e9),en parte tacbién de la inglesa (división de 

póderes), y cuyos principios de la soberanía popular, y del 

sometimiento del rey a las Cortes en muchos de sus actos, y 

de la negación de "todo car~cter ~trimonial y absoluto en 

la Monarquía, no podían menos de herir a Fernando VII, a -

los monárquicos a la antigua y a la masa del pueblo, reali~ 

ta incondicional". ( l) 
La restauración de las Cortes en sí·mismo no erabas

tante motivo parb. crear rese!'"ltir:li.entos irreductibles. Cier

to ea que las de lel0-l3, diferían esencialmente de las Ce~ 

tes antiguas; pero ta..nbién es verdad que nunca se había ex
tinguido en Espa~a la uspiraci6n a renovarlas --desde que -

cayeron en desuso-- y qu~ en pleno gobierno de los Austrias 

no faltaron opiniones :favo:?:"ables a una reconstitución de -

ellas sobre ba.s es más an::pl ias qu.:; las propias de la época -

I:ledioeval. En esto no iba descaminado Nartínez Narina, al -

pretender enlazar la nueva institución con precedentes na-

cionales, sino de h.:,, cho, por lo I!lenos de aspiración. 

(l) ·- Rafael Al ta.mira. "Historia del I'-lundo en la. Edad Mode,!: 
na". Tomo VII - .Pág. 355 - ?árrafo l. 
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Razonablemente menos motivos tenían los partidarios del -

"ancien regime" para odi&r a los legisladores de Cádiz por 

reformas que afectaron al orden religioso, pues no sólo la 
___ C_on<;i:ti:t:uci6n proclamaba la religión cat6lica como la única __ 

Y hasta se adelantaba a. decretar que "es y será perpetua-
mente la de la nación espailola", sino que, en materia de 

imprenta, se mantenía la previa censura para los asuntos 

religiosos)(decreto de l9 de octubre de l8l0) y en cuanto-
a la persecuci6n de los delitos públicos la única modific.§!:. 

ci6n que se hizo (y en esto par6 la alborotada discu~6n -

en que intervinieron Arguelles, Inguanzo, Ruiz del l?adr6n

Y casi todos los diputados de nota) fué abolir el Tribunal 
de la Inquisici6n (que ya entonces no era la sombra de lo

que fué en el siglo XVII) y devolver las funciones que es

ta tuvo a los tribunales ordinarios de los obisposF como -

antes del siglo trece. Sin embargo de esto, los cat~~os

exaltados hallaron en el motivo religioso uno de los más -

graves para combatir a los reformistas, y esto porque --no 

obstante la parquedad de las innovaciones en este punto--, 

veían en ellos, y no se equivocaban, las huellas del espí

ritu ~nciclopedista y vo1teriano y recelaban más del tono

general de sus ideas que del texto de las leyes votadas -

por las Cortes" (l) 
Exacto. Las reformas de carácter social y econ6mico

votadas por las Cortes (abolición de la jurisdicción feu-

dal y señorial, y de las pruebas de nobleza; decreto ~

que tribute el clero con destino a los gastos de guerra; -

tendencia a limitar el número de comunidades religiosas; -

propósitos desamortizadores de la propiedad territorial),-

habían disgustado a aquella parte --y era la mayoría-- de

los clérigos y de los nobles que no estabarinfluída por el 

enciclopedismo y el liberalisrao. 

( l). - Al tamira. "Historia. del :Mundo en la Edad l'loderna" • 
(Cambridge). Torno XVII - Páginas 356 Y 357. 
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El señor Nenéndez Pida.l, en la hermosa introducci6n

a su Historia., nos dice: "La. guerra na.pole6n±ca. hizo que -

la. España. innovadora, antes tímida., se sintiese llega.da a-

_l_ª-ma.y:p:r-_~da.d, lib:r-e de la _tutela. monárquico-absolutista. y 

que se atreviese a. recoger por primera vez principios pol~ 

ticos muy avanzados, exacerbándose a.sí la. oposici6n entre

la.s dos ideologías contrarias. La pugna que en toda. Europa 

se había. entablado entre revolución y tradición, tomo de -

repente en Espa.ñt· ca.ractéres de mayor violencia. De una. pa~ 

te la. Constitución de Cádiz, tan radical como la. que más 

de cualquier otra nación, implantaba de pronto reformas 

muy avanza.das, arrollando dasconsideraaamente el es~Íritu

conserva.dor en el país; de otra parte, la reacción borra -

de un plumazo todo lo hecho, como si na.da hubiera sucedido 

desde Carlos IV, como si el pueblo no hubiera vivido en PQ 

cos años toda una. época. reruovedora. de postula.dos envejeci
dos. ( l) 

Así.media España negaba. la. otra media. Los hombres -

de Cádiz no procuraron ni por un momento limitar sus aspira.--

ciones en atención a. la fuerza representa.da por sus contrª 

rios; dieron casi por inexiatente esa fuerza.. Igualmente -

los otros pensaban que nio,da. de la. Consti tuci6n merecía ser 

re~peta.do; na.da representaban en el país los constitucionª 

les que no eran sino unos réprobos a. quienes el Angel Ex-
terminador debía herir, a ellos "y a. sus familias hasta la 

cuarta. generación"; y el exterminio fernandino, practicado 

en modo impla.cable hizo estremecerse a toda. la nación. 

Larra., en "el día de los difuntos de 1836", viendo -

la. guerra. carlista. extender entonces su sobresalto por Es

pa.na., pensando en la insurrección de los sargentos docea~ 

ñista.s con desprestigio del trono y teniendo presente tan-

(l).- Menéndez Pidal. "Historia. de España". Introducción. 
Página. XCII. 
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tas otras enconadas luchas, no encuentra sino muerte y se-
.~·J 

pul tu.ras~ l.o mismo por una :parte que por otra~ "Aquí yace-- ~:~i:. 

la. Inquisición; murió de vejez"; "Aq1.l.Í reposa la libertad- ~.;~ 
:-.<· 

de pensamiento", murió recién nacida; ".A.quí yace la subor-
----d-inaci6n -militar"; Aquí- descansa el crédito-español" --y el

más desconsolador epitafio: "Aquí ;vace media España, muri6• 
de la otra media". 

Larra lamantó por nuerta media España, y sin embargo 

el difunto se puso en pie para continuar el combate mor~al; 

un siglo después, anunciada por Azaña la muerte de la Espª 

ña católica, ésta se yergue y la que :fenece es la España -

republicana •.• : Fatal sino de los dos hijos de Edipo, que, 

no consintiendo reinar juntos, se hieren de muerte a la 
vez. 

Para Ortega y Gasset, la nación no sufre una decaden 

cia en la Edad I·!oderna, sino que carece de salúd desde los 

tiempos mismos de la invasión de los godos; padece una in
suficiencia constitutiva, cual ces la ausencia, o al menos

escasez, de minorías directoras capaces de actuar sobre la 

masa del pueblo, a la vez ~~e indoc~lidad de esa masa para 

ser dirigida, lo cual produce la lamentable invertebración 

histórica de España. 
Pero creemos que el dolor de la España única Y eter

na, entrañado en todos los espíritus que se elevan en una.
consideración histórica por cima de tantas convulsiones -

pasadas, traerá la necesaria reintegración, a pesar de la

tremenda borrasca de antagonismos que la azota. 

+ + + + + + + + + 
+ + + + + + + + 

+ + + + + + + 
+ + + + 

+ 
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Nientras en España tenían lugar estos a.contecimien-

_______ t_o_s_que va.n relata.dos, en defensa de la independencia na-
cional y de--la-- restauraci-6n de-Ferna:ricfo-VII-~- el -príncipe 

español seguía en Valencay, adulando al emperador de los 

:franceses y rebajándose indignamente ante el autor de su 

cautiverio, mostrándose el más sumiso y :ferviente admira-

dar del César corso, que correspondía a tantas humillacio

nes tratándole cada. vez con mayor desprecio, como lo de--

muestran a.q'..i.ellas palabras que escribió a Talleyre.nd: "El

príncipe Fernando, cuando me escribe, me llama primo. Pro

curad hacer al duque de San Carlos que esto es ridículo y

me debe simplemente llamar Señor". 
Desde que el emperador :francés en una de la.e entre

vistas postreras de Bayona. formuló algunas pa.labra.s amena

za.doras para el Desea.do, se mostró el príncipe hondamente

preocupado por el riesgo que podía porrer su vida. La si-

niestra imágen del duque de Enghien, conturba.Da su ya nat~ 

ra.lmente acobardado espíritu. Todo su afán desde su ingre

so en la cautividad consist~6 en mostrarse como el más su

miso admirador de Bonap~rte. Por tedas partes, sin embargo, 

era el cautiverio motivo de execración para el Emperador. 

Del estado de pú~lica inqu±étud por la desgraciada suerte

del cautivo, surgieron los diferentes planes para obtener

su liberación. De entre ellos fueron los más interesantes

el de don Ventura Malibrán, el del marqués de .IRferbe, que-

costó la vida al valeroso prócer, y el del aventurero oa-
r6n de Kolli, plan éste que denunció el mismo F~rnando a -

sus guardianes. 
Pero como las cocas de España se ponían cada vez --

peor para los franceses, Napoleón tuvo que cambiar su act~ 
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tud con respecto de Fernando y celebr6 con él, en diciem-

bre de 1813, el Tratado de Valencay, en virtud del cual 

Fernando recobraba la Corona de España y a su vez se com-

prometía a que los ingleses evacuasen la Península, a rein 
______ t~~gx-ar __ en sus derechos y honores a los afrancesados, a pa

sar treinta millones de reales al año a sus padres y a

celebrar un tratado comercial con Francia. Mediante estas 

condiciones se dabah por terminadas las hostilidades. La -
Regencia y el Consejo de Estado se negaron a reconocer el

tra.tado, a tenor del decreto dado por las Cortes en junio

de lSll, según el cual no eran válidos los compromisos que 

acquiriese Fernando hasta tanto no hubiese jurado la Cons

ti tuci6n. 
El :l.3 de :febrero de 1814, después de haber oído mi

sa., salíó 'de Val enea.y Ferri.ando VII, acompañado de su tío

don Antonio, de su hermano Carlos y algunos nobles del ant~ 

guo partido :fernandino. El 22 de marzo pis6 tierra españo

la. y se dirigi6 a Zaragoza ~n virtud de su propia autori-

dad y en contra del itinerario que le habían señalado las

Cortes. Prosiguió el viaje después de celebrar una reunión 

en Segorbe, en la cual Pedro Gómez Labrador, que tenr~ más 

de apasiona.do que de cuerdo, votó "porque de ningún modo -
jurase la Constitución, r.iendo necesario meter a los libe

ra.les en u..-.,. pufío". El 16 emprendió su marcha a Valencia y

en el trayecto revistó tropas y recibió al Cardenal Borbón, 

presidente de la Regencia, a quien obligó a besarle lama

no. Véase como refiere el señor Villurrutia, la escena en-

tre el re:r y el regente: "El cardenal encontróse con Su M:§: 

jestad cerca de Puzol y habiéndose apeado cada cual de su

carruaje, acercóse el cardenal al Rey, y éste vuelto el -

rostro, en señal de enojo, alargóle la mano para que la b~ 
sa.ra. Recordando sus instrucciones, trató dom Luis de bajar 
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Y no besar la mano; pero ~ot6lo el Rey, y pálido de cólera 

ante aq~ella resistencia, extendió el brazo~ y presentánd~ 
le la diestra, dijo al cardenal con imperioso· tono "Besa". 

Y el cardenal bes6. Y así como en los campos de Villalar -

tu.v_ieron, _con __ la derro:ta de los Comuneros , _ sangriento y 

trágico :fin las libertades castellanas, así también en el 

campo de Puzol, al imponer.Fernando VII el besamanos al 

Cardenal Borb6n, presidente de la Regencia, acab6 de un m~ 

do visible, pero incruento y cómico, con aquella Constitu

ción del año 12, en que el liberalismo español había pues

to todas sus esperanzas y todos sus amores". (l) 
Ya en Valencia el rey, Elío reitera en nombre del -

ejército su petici6n a :favor del absolutismo, el clero so-

1.:'.-:-:i.lici ta la instaura.ci6n del Santo O:ficio, 69 diputados rea
listas le envía~ desde :Madrid un :famoso mani:fiestb, llama.do 

de los "Persas", induciéndole a la reacción y el pueblo -

destruyó la lápida que daba nombre a la Plaza de la Const~ 
tuci6n y vi toreó con delirio al monarca. S i alguna duda -

abrigaba Fernando respecto ne la política que había de se- • 
guir, vino a disiparla la noticia que anunciaba la entrada 

de los aliados en París y la caída de Napoleón. En virtud

de tantas circunstancias p:ropia.:tas a la destrucción del 

constitucionalismo, el Rey :firmó el 4 de mayo un decreto 
en tal sentido. "En la maña.na del día once, después de la

prisión de los regentes Aga.r y Císcar y de los más signi:f~ 
cados liberales (Arguelles, Muñoz Torrero, Canga, Martínez 

de la Rosa), se :fijaron en las esquinas de las calles ma.

d±ileñas ejemplares del decreto. 
Una multitud abigarrada y :frenética recorrió las --

calles de la villa, vociferando en pro de Fernando, de la 

(l) .- Véase: "Fernando, Rey Absoluto". 
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Inquisición Y del retorno al absolutismo. Sin embargo, el

contenido del citado Decreto no comprendía, a la verdad, -
las líneas generales de un plan reaccionario, sino las nor 

____ m_a_s_ de una. política templa.da, que de haber sido cumplidas
b.ubieran q~~~á-,-aho;.rad:C>--~~ch()-;-día~- de luto al país". (l) 

En efecto, solemnemente jura~ el rey en la aludida 

disposició~ no defraudar las esperanzas de los españoles,

para. lo cual, y tras de expresar su aversión al despotismo 

prome~ía la reunión de Cortes, aseguramiento de la liber-

tad individual y el ejercicio de una justa libertad de im
prenta.. "La. Constitu.ci6n de 1812 y los Decretos de las Co_;i;: 

tes quedaban anulados, pero la opinión de la masa afiliada 

a ninguna bandería política, pudo abrigar la esperanza de

que el trono se con~irtiera en sede de la ecuanimidad y el 

buen sentido", (2). Y, sin embargo, ello n~ fué así. Fer-

nando era demasiaco tornadiza. El tTece d~ mayo hizo su en 

trada en Madrid s-::lemneo:mente, sienC.o recibido y v!Ltoreado

con muest~as de extTaordinario júbilo. Inmediatamente con~ 
tituyó un ministerio con el duque de San Carlos, don Ped~P 
Macanaz, el general Eguía, don Cristóbal Góngora y don 

Luis de Sala.zar. 
y aquí llegamos a una de esas terribles depresiones 

en la curva histórica del pueblo español • 

• . • . . . • § ..••.•• 

-· 
Fii, .. 

Ya en u.na sesión de Cortes el d~putado por Sevilla, 

L6pez Reina, abog6 por la reintegración de Fernando VII -

en el ejercicio absoluto de la soberanía., Y aunque sus P~ 
labras fueron airadamente rechazadas por los diputados, a 

na.die. pudo caber la menor auna de que los elementos anti-

a dest~,ir la obra constitucioña.l. 
reformidas se aprestaban ~~ 

-.-- p' "Espan-a "'~J·o los Borbones'.!--
(l) .- Zabala. y ~ra. 10. =--

página. 236-

(2) .- Za.bala y Lara..- Página 237-
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Y así :fué que una vez constituído el ministerió se inaugu

r6 la. era de las persecuciones. "Fernando, a quien las Cor 

tes de Madrid habían· querido honrar con e l sobrenombre --= 
______ d:__ce:_:l=-"Acl~do .. , se ceb6 en sus apologistas parlamentarios. 

No hallando Tr~burai: <l~·:.."e-:les- ~m:Pus:¡era las-duras penas que 

deseaba, gubernativamente dispuso que les fueran aplicadas 

las de prisi6n y destierro. (A A~guelles, ocho años .e_n el
Fijo de Ceuta; a Calatrava, otros ocho en el presidio de -

Melilla; a Nuñoz Torrero, seis en el convento de Erb6n; a

Villanueva, otros seis en el convento de la Salceda, a 
Juan. Nicasio Gallego, cuatro años en la cartuja de Jerez;

ª García Herreros, ocho en el presidio de Álhucemas, etc., 

etc." (l) 
Quedaba, pues, instaurada con estas y otras medidas 

la reacci6n absolutista, y el rey, que decía no querer fa

voritos, vivi6 entregado no·,·a:..uno, sino a varios, que con.§. 

ti tu.yeron lo que se llam6 "Camarilla" , formada por los·· con 

sejeros y personas que ~ntimamente lo trataban; y eran: el 

nuncio Gravina, los can6nigos don Blas Ostolaza y Esc6i--

quiz, loa du~ues del Infantado y Alag6n, el adulador don -

Antonio Ugarte, que de niño había sido esportillero, Y el- '~1.· 
antiguo veDc..8•.1 or de agua. de la fuente del Berro, el bu:f6n

Pedro Collado, apodado "Cha.morro", que disfrutaba de la a];! 

soluta confianza del soberano, a"quien hao~an extraordina

ria gracia sus ch~_stes y groseras salidas· 
.~ esta ca.ili.:i.;·:..J.::s. se ''-ni.6 más tarde el embajador ru

so, Tattischeff, que intervino en un negocio de compra de

ba.reos, de cuya moralidad se ha murmurado mucho. Esc6iquiz 

coco he~cs visto, tcoía sido el maestro de Fernando sobre

cuyos pri~eros actos de rey ejerció una decisiva Y funesta 

influencia, que se vi6 a.menguada después de su regreso de

Va.lcncay. El príncipe de la ~z en sus Memorias dice de --

(l).- Za.bala y Lera. Página 239· 
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~l: "tenía todo el · d aire e un candor cristiano y filosófi-
co; era dulce y grave a un mismo ti"empo·, su manera de mi_--
rar parecía algunas veces la expresi6n de todas las virtu

---~d~_fL,_y_s __ u __ modo de hablar, l d e e un sabio sin pretensiones. 
de talento; sus respuestas Y suspromesas, las de un hombre 
sincero que, sin presunci6n de sí mismo, comprendía su de

ber Y no tenía otra mira· que cumplirlo. Esta manera de pa
recer Y de mostrarse en 1.a Corte no era, sin embargo, la _ 

misma en su trato particular, pues entre iguales e inferio 

res se hacía insoportable, por la superioridad de ideas-= 

que afectaba Y por su empeño en someter todas las opinio-

nes a la suya ••. " (l) 
Antonio Ugarte estuvo por mucho tiempo de mozo de -

plaza. Luego fué maestro de baile y logró introducirse en 

la camarilla del rey, no se sabe cómo. Pedro Collado, 
alias "Chamorro", gozó de gran valimiento. Entró a :formar- .,,. 

parte de la servidumbre del rey cuando este era príncipe -

de Asturias. Tomó parte en la conspiración del Escorial y

acompañó a su amo a Valencay regresando de Francia conver

tido en bufón del soberano, a quli:en entretenía su charla -

truhanesca. Llegó "Chamorro" al extremo de jactarse públi

camente de haber echado aba.jo un ministerio con un chiste

dicho al rey al tiempo ce estarle desnudando. Estos miem-

bros de la tristemente famosa "camarilla" mediatizaron en

muchos casos la autoridad del soberano. En la tertulia, -

con vapores de hU.I!lO y ruido de voces, no siempre bien so-

nantes, que en el palacio tenían estos personajes, se des

pachaban los asuntos de España y se elevaba o se decretaba 

la caída de los más altos funcionarios; se preparaban aven 

turas galantes; se repartían prebendas y cargos a preten-

dientes, cuyas ideas políticas convenían; se escuchaban 

las delaciones y se premiaba a los delatores; Y se impo---

(IJ·-·~;,Véase "Memorias del Príncipe de la Paz"· 
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nían castigos de puño ~ letra. del monarca a los liberales-
más :famosos. Entre estos, tamb·' t M ien se encon raron ina y M~ 
ratín Y Quintana. Para dar una idea de los extremos a que 

se llegó en la persecución de los hombres que no se mostr~ 

ban adictos al régimen absolutista, vamos a transcribir lo 

que dice el historiador Sr. La.fuente a este respecto: "Hoy 

casi no se concibe> y, aunque se trata de hechos que, his

t6ricamente hablando, puede decirse que pasaron ayer, cue~ 

ta trabajo persuadirse de que se :formaran procesos y se -

fulminaran sentencias sobre motivos y :fundamentos tan li-

via.nos o tan ridículos como los que vamos a decir. Nadie,

por ejemplo, creería que al diputado y distinguido econo-

mista don 4'.lvar·a Florez Estrada., se le :formara ca.usa en a~ 

sencia y se le condenara a la pena ca.pi~ por haber sidc·

elegido en tiempos de las Cortes, presidente de la reunión 

del ca:fé Apelo, en Cádiz, cargo que ni siquiera llegó a -

aceptar. Pero admitida. la :fábula de que en aquel ca:fé b.a-

bÍa sido sentenciado a Muerte Fernando, era menester apli

car la pena del Talión a alguno, y a nadie mejor que al q' 

había sido no~bra.do presi~ente de aquella reunión. Nadie -

creería tampoco que se procesara. a un hombre por callar, Y 

sin embargo, hízose tan grave cargo y túvose por tan impe~ 

donable delito al brigadier don Juan Moscoso, al no haber

despega.do los labios, én tanto que otros oficiales tribut~ 

ban elogios a la Constitución, que se le consideró ~erece
dor de la pena de muerte. Y tampoco nadie creería que :fa-

lla.do por un juez que se pusiera en plena libertad a un 

procesa.do, dijera el rey que no se conformaba con la sen-

tencia, y le condenara por sí mismo a seis meses ~e reclu

si6n como aconteció con el presbítero Juan Antonio L6pez, 
' e 1 ·tas de que su.:fri6 el encierro en el convento de l~s arme 1

. 

De esta~ cosas inconcebibles hacian los tribuna-Pastra.na. ~ 

1 , 
' l 
1 
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les, Y de estas cosas repugnantes y.:casi increíbles hacia _ 
el mismo soberano". (l.) 

Se sucedían, en ta~to, los ministerios de gente me--
____ d_i.c:>~cr_e-ª--merce-3. de los ca.pric::_ho_ª--_d~l rey. Todos los minis-

tros que gobernaron con·Fernando VII reconocieron que, mien 

tras viviera y reinara aquel Príncipe, no era posible la 

existencia_ del régimen cQnstitucional, que requiere como 

condición indispensable ·ia lealtad a.:l.1Monarca, siendo así 

que Fernando encarnaba la doblez y la perfidia, y que era 

su mayor placer y principal ocupación, urd.liir intrigas y tr.@: 

moyas contra sus consejeros principales. Macanáz fué encar-

celado por la acusación de vender empleos; Echevarri deste·

rrado; González Vallejo dej6 de ser ministro para pasar 

diez años en el presidio de Ceuta; el duque de San Carlos -

:f'ué separado, según los términos del decreto, "por su cort~ 

dad de vista". Las aficiones del monarca al :fomento de la -

amistad rusa, aficiones cultivadas por el representante mog 

covita en Madrid, llevaron a España a dos fracasos más: El 

Congreso de Viena y la adquisición de barcos rusos. En el -

Congreso, La.orador, lejos de hallar en Alejandro I un defen 

sor de los derechos de la Infanta María Luisa de Pa:rma, se

vió sorprendido por la actitud de aquel favorable a la ex-

emperatriz de Francia. España tuvo que conformarse con lo -

que le fuese reconocido a. Carlos Luis , hijo de la reina de

Etruria, el ducado de Luca. En cuanto al negocio de los bar 
cos rusos, constituyeron materia de comentarios no muy li-

sonjeros para el monarca. Se compraron a. prete~to de defen

der las costas y sofocar el mov:imiento separatista de Amér~ 
ca, tres fragatas y cinco navíós en 68 millones de reales,-

(l) .- M. La.fuente. "Historia. de España"· 
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en agosto de l8l7, sin conocimiento del ministro de Mari-

na., Vázquez de Figueroa. Al reconocerlos, se vi6 que te--

nían podridas las maderas y que carecían de repuestos de _ 

--.:velas, jarciaa, etc. Los empleados de la armada que se a-

trevieron a denunciar tan escandalosa compra, fueron cas

tigados Y el emperador de'Rusia, para aquietar su concien
cia, regaló tres fragata.s'más. 

Si en el orden extérior no fué, cierta.mente fecunda. 

la política de Fernando, en el interior se caracterizó por 

la falta total de criterio elevado de Gobierno. El trasie

go incesante de ministros fué típico de la época. Unos fu~ 

ron despedidos por "cortos de vista", otros por "largos c'l-:: 

manos'~, otros por demasiado entendidos y otros por ignora~ 

tes. :Pasaron de treinta los que figuran en los primeros -

seis años. El liberalismo perseguido se aplicó a conspirar 

al amparo de las sociedades secretas, especialmente de las·· 

logias masónicas:.. a fin de poder "conspirar a sombra de t~ 

jado". Las persecuciones, las suspensiones de todos los p~ 

ri6dicos, excepto la "Gacetél." y el "Diario", de Madrid, la 

prohibición de las fiestas de máscaras y otras medidas, 

ocasionaron como de esperanse, una serie de conspiraciones 

y levantru;:iientos de los que vamos a dar cuenta sucinta. 

La primera ocurrió en septiembre de l8l4. Fué la del gene

ral Mina, y a ella siguieron ·el levantamiento de Galicia;

dirigido por el brigadier Porlier, que vendido por su se-

cretario sufrió la pena de muerte en la horca; la conspirª 

ci6n de 1816, descubierta. en r-~adrid, con el título de "El

Triángulo", y que costó la vida a un comisario de guerra Y 

a otros empleados; la de Cataluña (l8l7), dirigida. por los 

generales Lacy y Miláns, que se vieron abandonados de la.a

tropas; la de Valencia (1819), que costó la vida al coro--
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nel Vidal y a trece conjurados más. Pero la·. más :importan- j 
te fué la de Cád:iz, do_nde e_staba acantonado-el ejército que i 

----------hab:fa- -de salir para América. La campaña de los consp:irado- ~1 res se vi6 favorecida por el d:isgusto de los soldados a em :~ 
barcar Y el día primero de enero de 1820 los expedic:iona-= ~,· 
ríos dirig:idos por personajes de gran rel:ieve como Istúriz, ~ 
Alcalá Gal:iano Y Nendizábal se insurreccionaron, proclaman !~ 
do la Constitución de lSl2. El pronunciamiento fué inicia- 1· 
do por Rafael de Riego, al frente de su batallón de As tu-- .,· · 
rías, en Las Cabezas de San Juan, de donde se trasladó a -

Arcos y prendió al general Calleja, que era el jefe de te--

das las fuerzas expedicionar:ias. Hubiera podido fracasar -

el movimiento de no haberse sumado a él el conde de Bis---

bal, que se sublevó an Ccaña al frente de las tropas que -

le había confiado el Gobierno para sofocar el pronunciamien 
to. 

El rey, temiento a lu guarnición de Madrid y ante -

el motín que esta armó; 3e apresuró a jurar la Constitu--

c:ión, publicando un manifiesto del cual se han hecho famo

sas aquellas palabras : "Marchen:os francamente , y yo el pri 
mero, por la senda constitucional". 

i 
i 
1 
1 
~ 

Se formó un gobierno presidido por don Evaristo Pé

rez de Castro, con García Herreros, Canga Arguelles, el 

marqués de las Arr.~rillas y otros de reconocido mérito. Se

convocó las Cortes; se libertó a los desterrados; se esta

blecieron el Tribunal Supremo de Justicia y el Consejo de

Estados; se creó la milicia nacional; se abolió la Inquis_! ,_ .. , 

ción y se restablecieron la libertad de imprenta Y volv:ie

ron a funcionar los Ayuntamientos, Audiencias, etc. Los -

nueves ministros trataron de acreditar el gobierno consti-
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tucional, pero se encontraron obstaculizados por los libe

rales exaltados, que abusaron de su triunfo. En las~Cor~e~ 
s_~ hizo ya patente --la--e·s-c-is:C0n entr~ los -libera{es modera: 

dos Y los exaltados. El rey, que no había ace~tado sincerª 

mente la Constituci6n, alentaba las_ conspiraciones y cona

tos de los absolutistas, mientras los exaltados cantaban 

.el "Trágala" Y el Himno de Riego , y recibían en triun:fo -

a Arco hguero, Quiroga y Riego cuyas manifestaciones indi~ 

cretas obligaron ál gobierno a exonerarle del cargo de ca

pitán general de Galicia, con que le había distinguido. E~ 

ta medida produjo un motín en las calles y en la:;iCámaras. 

Del 1820 ·al 1821 siguieron las Cortes en su J.abor -

liberal, de la cual dieron pruebas permitiendo regresar a

España a los afrancesados, suprimiento las llamadas Socie

dades pa.tri6ticas, legalizando la situación econ6mica, -

acordando la disolución de todas las comunidades religio-

sas, prohibiendo :fundar nuevos conventos y ·oncediendo 

cien ducados de congrua a todo religioso que se secularizª 

se. Fernando se negó en principio a :firmar este Último de

creto, pero aterrorizado por el gobierno se retir6 al EscQ 

rial. La noticia cundió por Madrid; el pueblo se exaltó, Y 

el monarca tuvo que regresar dando explicaciones y siendo

insul tado por el pueblo. 
i -~ 

Los liberales "hicieron poner en sitio pdblico en -

todas las poblaciones la Constituci6n; ordenaron a los obi~ 

pos hicieran que todos los sacerdotes la explicaran desde- ~
el pÚlpi to y la llevaron en procesión como el Santo Sacra- ~ 
mento". el) :En mayo de 1821 J al abrirse nuevamente las 

Cortes, el rey diÓ lectura al discurso redactado por los -

Ministros, añadien~o por su cuenta tres párrafos, que se -

llamaroru la "coletilla", en los cuales censur.-·.ba la condu.2 

( l). - S eignobos, Charles. "Historia Universal"• 
Página 16 - Párrafo 2. 
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ta de su Gobierno, dolido porque este se había cruzado de

brazos ante las escenas que tuvi.eron lugar a su regreso 
del Escorial. El gobierno indignado de tal d _ • proce er, acoI 

_______ d._ó_p~eaen.tar-l-E.--d-:iomis-:l-6n-;---pero-e·J.:-monarca sé le anticip6 -

exonerando a sus ministros. De torpeza en torpeza, Fernan

do VII se dirigi6 a las Cortes para que estas le señalaran 

lo3 ministros que debía elegir, a lo cual, ellas, constitB 

cionalmente, se negaron. Siguieron los motines, las consp~ 
raciones absolutistas, los cantos del "Trágala", y en me-

dio de este estado de cosas las Cortes extraordinarias pr~ 
sididas por Martínez de la Rosa, se reunieron en Madrid. 

Este y Toreno protestaron de la anarquía reinante; pero 

ello les valió el disgusto de las turbas, que saquea~on la 

casa de Toreno. Los partidarios del sistema absolutista, d~ 

rígidos por el general Eguía, conspiraban constantemente y 

organizaron partidas que hicieron saltar las chispas del 

absolutismo por todo el país. En Aranjuez, el día del san

to del rey, se dieron vivas al rey absoluto, y cuatro bat~ 

llenes vitoreándolo se sublevaron. La.s milicias ~e hicie-
ron frente y los diezmaron. 

a sus partidarios acosados 

c6n y gritaba:! "A ellos!! 

Se cuenta que Fernando al ver 

hasta ~alacio, se asomó al bal-

Mientras más avanzaba el gobierno en su liberalismo 

más partidas realistas aparecían. Fernando VII sostenía cg 

rrespondencia con el extranjero y solicitaba el auxilio de 

la Santa .n.lianza, para que lo libraran de la "opresi6n en

que vivía". Había un p<!?ecedente borbónico que alentaba en

sus esperanzas a Fernando. Su tío, el rey de Nápoles, se -

había visto también obligado a jurar la Constituci6n, Y -

despúes de haberse evadido de su reino, dejando como lugaI 

teniente a su hijo, zl Duque de Calabria, había sido rest~ 

d C omo monarca absoluto~ blecido en la plenitud de su po er, 

1 
1! r 
f 
f¡ 
¡ 
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¡ 
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por un ejército austríaco, al que no opusieron resistencia 
los liberales napolitanos,,los CU9.les se dispersaron a la

vista del enemigo. En el Cóngreso de Verana se acordó la _ 

inter-,;-enci6n armada en España para contener· e1--desarrollo

de las ideas liberales, y se encoment6 a Francia el cumpl~ 

miento de lo acordado, subvenciona~do la empresa cada una

de las potencias (Austria, Rusia y Prusia) con veinte mi-

llones de francos anuales. Luis XVIII y su ministro Villé

le no eran partidarios muy decididos de esta intervenci6n, 

porque temían a los liberales franceses e ingleses, y re-

cardaban la no lejana guerra de la Independencia; pero an

te la presión de las demás potencias, dieron la orden de -

que el duque de .1",.ngulema penetrase en España. A este ejér

cito, compuesto de unos sesenta mil franceses y 1,ll"J.OS trein 

ta y cinco mil españoles realistas, es al que se denomin6-

"los cien mil hijos de San Luis". 

Se hubiera creído que ante la invasi6n de España y

la guerra extranjera que la amenazaba, se darían al olvido 

odi.Ds y rencillas, ahogados por una pasi6n superior que t.Q 

do lo domina1:::a. y Gra el amor de la Patria. Y sin embargo,

no fu.é así: los franceses venían a España llama.dos por Fe~ 

nando VII, y eran los realistas los que iban a recibirlos

con los brazos abiertos. "Entre los constitucionales las -

·~-~) di vis iones, nacidas de cuestiones personales, eran más hon 

aas que las de principios que los separaban de los realis

tas". De todos modos el gobierno español se dispuso a re-

sistir, organizando cuatro cuerpos de ejércitos. Las Cor-

tes se trasladaron con el rey a Sevilla, donde reanudaron

las sesicnes- La situación del gobierno no podía ser más 

desconsoladora. Zstaba convencido de que por sí solos no -
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podían los realistas derribarlo y · sin embargo, se veía 
obligado a hacer frente al mismo tiempo a u.na potencia 

,~.:m¡ 

lt~\1 

!¡~~: 1· ¡~ 
?f~ l 

ex- 1'.\¡li 

España. 
de·· \~1; 

- ~ 

tra.njera que contaba. con recursos muy superiores a los 
(l) 

Entre tanto, el '.ejército francés' siguió su marcha--..:-ii~ . ·~ sin que nadie lo hostiiizase, llegando a i''.Ia.drid el 23 de-- ~f 

mayo de l823 • En vista de ello el Gobierno deci,pió trasla- ~\ 
darse a Cádiz. EJ_ rey se negó a es.to por lo cual fué decl.s!: Lhl 

n~ rada demente, suspenso en el poder y_ substitu.ído por una - ;", 
~ 

regencia formada por don Cayetano Valdés, don Gabriel Cís

car y don Ga.sp..:.:r Vogodet. De poco sirvió esto pues los _ge

nerales Morillo y Ballesteros capitularon en Galicia y en

Andalucía, Riego fué derrotado y hecho prisionero y los 

constitucionales se vieron forzados a devolver al rey su 

autoridad. ,.Fernando juró conceder u.na amnistía, el Gobie_;;: 

no le dejó libre y le envió al campamento francés para ca

pitular. 
Pero el rey, eu~ndO :_se vio 11.bre, declaró nulos to

dos los actcs del Gobierno a partir de 1820 y condenó a la 

horca a los miembros del mismo. Tribunales extraordinarios 

oo~denaron a muerte a los liberales y u.na sociedad secreta 

absolutista, "El Angel E:~terminador", les dió caza por to

do el país". (2) 
Lo monstruosa reacción que se inició entonces dis-

gustó al mismo Luis XVIII y demás soberanos de la Santa 

~lianza, tanto que para mitigar su rigor visitó Madrid el-

d Bor~o, a. cuyas gestiones se debiÓ-embajador ruso Pozzo e = 

la separación del primer gobierno absolutista. Aquello fUé 

era de Cr~menes ;u.rídicos, de asesin~ el principio de "ur:.a • " 

que d~sdoran los anales de la desven-t os y proscripciones ~ 

tu.rada. España". 

(l).- Villa-Urrutia. "Fernando, Rey Absoluto"· Pág. 19. 

(2).- Seignobos, Charles. 
Página # 20. 

"Historia Universal"· 
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No se content6 Fernando con recobrar en toda su ple 

nitud el poder absoluto aue las Cortes de cá~i , -
- ·.i z creian ha-

i ·;\ 
\tH 
'.1.:\l. ~~. 

ber sepultado para siempre. Lo ejerci6 con felina crueldad, H'~~tl 
persic.uiendo sañuda.mente a los hombre má . <f,q s s importantes del 1'v \·: 
partido _l_i bera.J,_,__ __ de cuyas manos reci.b. _ía •.. "'ea .~.!.,_.i:ll ..,. _como quiera, - ..;::. 
la abdicada corona y sus es~.;ados, libres de las huestes de ·::::r:· 
Bonaparte. En aauel luct ' · ¡; - uoso periodo, la pasi6n política,- ¡~ 

llevada ·al último lÍmi te, arrastró al ~ .. ¡ .. ~.;.·,¡ suplicio a Riego, e~I 

quien_ hecho prisi enero por les voluntarios realistas y c..Qn ~'r.,·-~,~:··:_¡:··.' 
:lucido a Nadrid , :fué condenado a muerte de horca, siendo _ " 

arrastrado por las calles dentro de un ser6n y luego ahor- :\&t 
cado y descuartizado en la plazuela de la Cebada, entre v~ 

vas al rey absoluto, quien hizo su entrada en la capital -

acompañado de la reina, sentado en un carro triunfal tira-

~.-~ 
t;.¡ ,,. 

,~] ,., 
do por veinticuatro jóvenes y en medio de la muchedumbre -

que le recibió a los gritos de: !!"Viva el rey a.bsolutame:g 

l~j 
!f. 
:r~ 

te absoluto! ! ~i ~ 

·~ 
Vivan las cadenas!" 

Y el recomenzó. Los liberales fue-

ron perseguidos como fieras. En la imposibilidad de juzgar 
:¡ 

1~ 
los tribunales ordinarios a los presos políticos, dado el - -;~ 

excesivo número de éllos, se constituyeron unas comisiones 

militares con carácter ejecutivo. Ta.deo Calomarde, acérri

mo absolutista, de carácter desconfiado y vengativo, inau

guró el odioso sisteuia de las "purificaciones", una espe-

cie de expedientes administrativos que se incoaban a todos 

los que hu1:·iesen desempeñac.o cargos públicos (civiles o m.:!,_ 

litares), durante el período constitucional con el fin de

decla.ra.rlos "Furos", "purificados" o "impuros"• 
Eote siote~a sirvió a muchos para vengarse libremen 

te de sus eneT.igos. Tratando de resumir lo más caracterís

tico de este período, diremos que la reacción produjo como 

instrumentos el voluntario realista, las comisiones milit~ 
res, las "purificaciones" y las Juntas de Fe. El vol unta--
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riado fué una especia de mi~icia dem 6 · 
-- ag g::i.ca del absolutis-

mo y se aplic6 con furor cerril a la persecución de los li 

berales, llegando a infundir verdadero pavor hasta en el= 

ánimo de Fernando. Uno de los ministros de la época, Enci

na y Piedr~, ncs dice de ellos: "Una de las cosas que más

hacían temer la interrupción del sosiego público, era el 

miserable pens~ie?to que tuvo la regencia del reino en 

1825, de crear/v8Iuntarios realistas a imitación de los má 

licianos constitucionales, idea que desagradó tanto a Fer

nando VII, que cuando a su vuelta de Cádiz le presentaron

en Madrid algunos oficiales de este cuerpo, dijo "que es-

tos eran los ~is~cs perros con distinto collar" (l). 

La. fuerza física y moral de este cuerpo burlaban 

las mejores intenciones del gobierno, y el rey se vió en -

la necesidad de dejarle vivir en absoluta independencia -

del ministerio de la guerra, sujeto solo a un jefe que se-

entendía dirccta~ente con el monarca. Parece que el rey 

presentía que vendrían a ser, 

la facci6n que le supeditaba.. 

como fueron, instrumentos de 

Subió entonces ~l po~er Zea Eermúdez, que rep~esent6 

el "despotismo ilustrado"_ Siguieron los suplicios y Juan-

Nartín, el Empecir..ado, :rué }lreso y encerrado en una jaula

de hierro y condenado a muerte en patíbulo, que si enton--

ces se tuvo por afrentosa, se considera hoy como heroica. 

Pero estas oedidas de rigor no satisfacían las exigencias

de los realistas apostólicos, que iban poco a poco volvien 

do sus ojos hacia el infante Don Carlos, al que estimaba.n

más digno de encarnar sus ideales monárquicos. 
Estalló la insurrección, que fuÓ sofocada Y castig~ 

dos los miembros de la "Federación de Ree.lis.f:as Puros"· ··· 

(l). - "D~ los Sucesos del Real Sit~o de Encina y Piedra. ~ 
San Ildcfonso en l833". Página 47. 
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Poco después se prepar6 otra a inst· .6 igaci n del ban 
do apostólico, que PrEtendía ya abierta t 

• men e, destronar-
a Fernando. Hubo necesidad de enviar tropas a Cataluña ~ 

ra combatir a los insurrectos y se nombr6 al Conde de Es= 

:pe.ña para sofoc~r el movimiento. Este castigó a sus prin

cipales caudillos Y arremetió luego contra los liberales 
' a quienes persigui6 de una manera tan despótica y cruel,-

que ha dejado una eterna y odiosa memoria. Sin embargo, no 

cesaron los intentos de revolución y restauraci6n constitu 

cional. Hubo varias sublevaciones que fracasaron y dieron= 

lugar a que se exacerbase el odio a los liberales y fueron 

causa de la muerte en patíbulo de la jóven granadina Mari~ 

na Pineda, ajusticiada por haber bordado una bandera con -
e]. lema de "Ley, Libertad, Igualdad". 

En l829 falleció la reina Amalie. y Fernando contra

jo matrimonio con su sobrina María Cristina de Borbón, de 

Nápoles. Esta se puso de parte de los liberales y logr6 -

atraerse el cariño del pueblo. La esperanza de un próximo

alumbrarniento de la nueva reina, disgustó al infante don -

Carlos y a su mujer doña Francisca. Ante la contingencia -

de que el futuro vástago fuese hembra, los carlistas rece~ 

daron el .. ;..u.to acordado de Felipe V, que introduciP. la Ley

Sálica; los liberales, en cambio, hacían valer la "pragmá

tica sanción de Carlos IV y_ne, aunque no lleg6 a publicar

se, fué aceptada por los procuradoras de la.s Cortes. Fer,-·

nando publicó esta pragmática derogatoria de. la Ley Sálica 

pues tenía las mismas atribuciones que Felip~V para alte

rar el orden de sucesión. 
En l830 no.e ió la pri:::nera hija de Fernando, que rec_i 

bi6 el nombre de Isabel v fué reconocida inmediatamente c.Q 
,_.a prot~esta de don Carlos. En l832 el rey, mo heredera, con 
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que venía ya muy enfermo, fué presa d 
. e un ataque de t 

que puso su vida en peligro. En t t go ª ,-
es e rance se prese t 

en La Granja Calomarde y el Obispo d L , n aron 
e eon, con un codici-

lo en fc:rma. de decreto, derogatorio de l . . ª pragmática san--
ción, que el rey firmó, consintiendo,por tanto la 
dación de sus -hijas·:·- ··~---.. ---· ' desheri! 

La. rápida interve~ción de la hermana de la .reina, -
Carlota, frustró el plan de Calomarde quien recibió una b~ 
fetada de la infanta. Fernando volvió en si' y anuló de nui! 
vo la Ley Sálica, exoneró a Calomarde, nombró a zea Bermú-
dez y autorizó a la reina para el despacho de los asuntos-
y ordenó que fuese J"urada su h · · I b iJa sa el. Poco despg.és mu-
rió. 

Los partidarios de Don Carlos, entonces, se aprest~ 
ron a conquistar con las espadas la·corona que veían perd~ 
da. 

J1H, 

~·· lifll 
i~ 
~\~; 
tiJii 
~t~ 
~~ 
~~ im 
ll 
11 
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, ~Í' No es cosa muy dif"icil emitir un juicio sobre Fer-- ~,' 

nando VII. Empezó su reinado entregando al extranjero, por aj 
miedo, su corona, y la trasmitió a su hija, dejándola des- ~ 

pojada del vasto imperio colonial americano, y amenazada ~e q' ~ 
se la arrebatasen los absolntistas, que fUeron siempre fa- IJ 

&f vorecidos y mimados por él. De todos los AuatrEias : Borb
0

o- ~.:.-.. j 
nea que con mayor o menor fortuna reinaron en spana, n - ~ 

:::: :~::::om::e":~~e;~:: :np:=:~~=n~a:u:s d~:a::s~=i:m~: i 
este rey, de ingrata y aviesa condición a cuyos antojos y- i;;;¡ 

~ mudanzas tuvieron que acostumbrarse sus ministros. Su res- ~ 

tauración trajo consigo la ruina del régimen constitucio--- ~ 

i 
1 
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nal, ~establec~do en 1820, y de nuevo soterrado por un __ 
ejército frances al servicio de la Sant Al. a ianza. Fué por-

tuciones resultó trágica. 
consolidar J.as- nuevas inst_;h 

su gran culpa por lo que en España que r : 6 
. . ' enaci a la vida-

cons ti tuc i ona l con motivo de la gran conm ·6 · oci n que la revo 
lución francesa Y la creación del estado napole6n~ca -

~ prod:i,; 
---------jeron-en- Europa_,-la -lucha para 

Si Fernando VII hubiera sido un rey prudente, del _ 

temple de Fernando 'TI, habría puesto a España en si tuaci6n 

de incorporarse al mundo moderno en forma sana, pacífica,
y vigorosa. Pero la verdad es que rein6 con estupidez mez-

4uina: Por su parte los liberales no supieron ser pacien-

tes. Apelaron a los soldados y las consecuencias fueron t~ 

rribles. Al hundirse el antiguo régimen, España se hall~ -
sin instituciones políticas. La.s instituciones municipales 

se habían agotado en la lucha desigual con la Corona. Al -
ca.er la corona al arroyo en el :il'orcejeo de Carlos IV y Fe.!:_ 

nando, cayeron todas las instituciones con ella• No había

base sobre qué construir u.na opini6n política. 
Los liberales no quJisieron comprender que sus opi--

niones no habían arraigado en el pueblo, y llevaban lo me
nos un siglo de adelanto sobre los tiempos. Querían, como

dice Ma.dariaga, ver u.na España liberal antes de morirse, -

aun a trueque de que les matara antes de verla. Además, t:J,; 
~~ vieron que debilitarse por las luchas intestinas dentro de 

su partido, debido a la rivalidad de militares Y civiles. 

Para entonces, el e~ército empieza a representar un 

papel importante en la nolÍtica ..• Los prohombres libera-
~~,-oyo en las masas, solicitaron de -les, al sentirse :;in ---

ideas, 'que instaur~ los militares que simpatizaban con sus 
ran un régimen de razón y libertad por métodos de fuerza Y 

autoridad. 
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historia de-
La historia del siglo diecinueve es la 

los e~fuerzos que hace el pueblo español para 
darse nuevas 

Viejas. Estos esfue~ 
instituciones sobre las ruinas de las 

zos se vieron estorbados por monarcas i·nept . . . 
os o insu:ficien 

temente preparados para sus altas res~onsab·l·d d -
~ i i a es, por_ 

la división de las_clases intelectuales en de a-campos irre 
conciliables, ninguno de los cuales present6 una soluci6n= 

en armonía con el carácter nacional, y las tendenciá.s dis
persivas inherentes al carácter del pueblo. 

Al :fin Y al cabo, la manera de ser de un pueblo es
la misma en psicología que en política. El español tiende
ª encarnar las ideas políticas abstractas en hombres de __ 

carne y hu.eso. De aquí surgió el concepto del monarca como 

símbolo de la nación. Pero en España el rey era objeto de
reverencia., cuando cumplía con su deber. La voluntad real

no era la última fuente de la ley. Este precisamente :fué 

el punto en que la dinastía de :Barbón no supo comprender .,. 
el genio de los españoles. 

Felipe V importó el sistema. de su abuelo y Carlos -

III, fecu..Yldo en reformas, sembró los vientos que habían de 

dar las tormentas del s~glo diecinueve. Primero, porque 

arruinó el sentido monárquico de los españoles, lo que oc~ 
rrió cuando adoptó el ffiOnarca el tono de poder personal de 

Luis XIV. 

Pero Carlos era inteligente y pudo darse ese lujo. 

No así Carlos IV y Fernando VII, que deshonraron la corona 

al identificarla con sus indignas cabezas. Luego la inva-

sión de España por las ideas enciclopédicas francesas. Con 

6 M d · _,__ se acabó la -esto --sostiene c0n ~ucha raz n •ªariaº- • 
t · d los Austrias Y se -homogeneidad intelectual de iempo e . 

. . bl Uno de esos parti-formaron dos partidos irreconcilia es. 
aigado en el alma dos defenderá un ideal marchito, pero arr 
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española. ~l otro defenderá un ideal que se halla en dis~ 
cordancia con el genio natural de los españoles. Los si-~ 
glos de lucha para lograr la unidad se perd; ero..-. al d 

~ -- esga-
rrarse la. nación en estas dos creencias "'na · . 

, - casi sin con-
tacto con el cundo Y la otra sin contacto con el alma. na~ 

-----cic~.a.l. 

Centralización i'rancesa, despotismo de :Estado, ta-

les eran las a.lterr.ativas que los hombres nuevos opusieron 

al antiguo absolutismo teocrático de los Austria.a¡ y al 

consagrar al rey co~o fuente de toda ley, prepararon la 

caída de los !:lona.reas futuros , incapaces de lle-.rar el peso 
de ~nta a~tcridad. 

3l pueblo co~enzó la centuria alzándose contra. los

fra.nceses. E!-" leos era. ese pueblo español, un pueblo pro-

::f'undar:iente :iopregnado de conarquismo. Pero el rey que ac~ 

::na.1:;.a se arrastra::.a. a lo:: :;:.ies de un advenedizo. En 181.2 se 

reu::.ieror:. e?": Cád i.z ur.as Co=-tes cor:vocade.s, no por el ~ey .,

sino por el p~eblo. Dc~inaron en ellas le& libera.les y di~ 

ron a EsDa~a ~a Co~s~~~ució~. Ese fué el pri.n:er encuen~ro 

de las .::.es creer.c:i.as. Sl pueblo tuvo qi..:.e erguirse acle con 

tra. el :i.:!':vasor. S-= ejérci.tcs careciere!': de disci.pli!"'.a PºI 

que s~g:..er-:>r~ de 3-a :-:a::::.a.. ~errJ.B.::do, :basta. e:-:.tonces prisio

nero e:n :=-rar:.cia, "Vclvié a ocupar un tror.c que su pueble le 

había reco~<:;_u.i.s"'::G:.do. :?ero ~..ada ca."bía olvidado ~i aprendido 

nada.. 
Cer~ó las C:or-r.ee, d.e~og6 la Cor_s"t:ituciór- Y se pt.J..So

a gcbe:=--:-;..C:.~ co:=c .. ....::: d.~s~c"'ta. de la peor especie,. rodea.do de-- -~ ca.=:.a.r:i:.:.a :..::ep-t.a. :.; =a.~a. Pero el. p"..le"b1o sentí.a -todavia 
• C'~':s~·~,.'!+_"'-st<C'.. ~e~ oponerse al ejerc.i_ de=~s~a~~ ~a ~~~=i~i~~ "-~ ~-- - ~ ~ - -

- A.sí se inicia J..a c~c del ;;o~~=- ;-,-s:::-.sc!""!a.:. :;::o:!"" r...a.r-:e da~ -=ey. • 
- 1-a d:ivís~ón e!':tre :!.as dos -evol~c:i.é=-- q".ie !.e.a. a. qo=;:-:ica.r -

te?":de~-~:ia.s ;:c:.í~i.cas, ce:: ~..u:a. di.zi.si.én '15-r..ás-:~ca Y a. des~ 
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Fernando murió tras una la 
rga Y penosa enf 

el 23 de septiembre de le33 de un t ermedad ,-
. , a aque de apbplej!a :ful 

minante. Su reinado ha s:!.do juzgado -
_ con severidad por la _ 

mayor parte de los historiadores Dura t • 
_ · n e el perdieron la-

vida más de trescientos mil españoles 
• que se sacrificaron 

-·en la guerra de la Independencia y en 1 as guerras civilesº fueron inmolados por el espíritu san - i 
. guinar o de la épo--

ca. Se-perdieron las colonias americanas d l · 
e imperio y Es-

paña perdió definitivamente, su categori'a en 1 d 
e or en in--

ta::cnae i ona l. Algunos describen a este monarca como un h~m-
bre reservado, frío, cruel, carente de afectos filiales, _ 
falso y receloso. 

El marqués de Villa-Urrutia, en su obra: "Fernando

VII, Rey Constitucional", se expresa así: "Desde niño mos

tróse Fernando r-eserva:io y frío, insensible a todo afecto, 

incluso al de sus ~adres; de instintos crueles, y sin que

tuviera en su corazón cabida la clemencia. Era de pocas P-ª 

labras y a sus laoics nunca asoma"ba. la sonrisa''y raras ~-e

ces la verdad, pecando de receloso y, por ende, de falso y 

de taimado". 

En ningún reinado --dice otro respetable escritor-

hubo tantos trastornos, en ninguno se c·omet:ieron más exce

sos con el manto de la política, se derramó más sangre en 

los combates, se erigieron, sobre todo, más cadalsos. Para 

que esta época sea en todo extraordinaria y singular, se -

entreveía en el horizonte, al exhalar ya sus últimos suspl,. 

ros este rey, la antorcha de la guerra civil". Los señores 

Cánovas del Castillo y r-;aldona.do Macanaz esc:_riben: "Prínc_! 

pe que haciendo ::-ecibido de sus pueblos las mayores mues-

tras de amor que haya recibid o alguno , fué de los menos 

sentidos que haya habido jamás. Liberales Y absolutistas -



126 

celebraron interiormente su mu ~t · e_ e, mientras la Historia -
se encargaba de castigar SUl.J ~er:r·d· . 

~ 1 ias Y su ingratitud • 
:fueron grandes, con otras pasiones . . ' q . . . , no menos indignas. 
Nuestra Historia, tan r_ica -~n ~~_:.'les ineptos, no l.o es en 
reyes perversos como F ernando VII fué". 

Claro es que no todos los crímenes de l.a época fue
ron obra suya, pero un rey tiene siempre que estar a la al. 
tura de las circunstancias Y saberse sobreponer a las ma-

Por eso-no es posible eximirle de su res-las inf'J.uencia.s. 

ponsabilidad. 

"ue espectáculo el de esta época! ~ientras los r~ 

yes Y príncipes de España, con lamentable cobardía, adula
ban a Napole~n, des~ués de entregarse a é~, y desde Bur--
deos dirigían sendas cartas a sus súbditos, exhortándoles

ª permanecer tranquilos en espera de la :fel.iciC!ad, que re
cibirían de manos del emperador francés, la.c,naci6n, aunque 

tardía en despertar, herida en su altivez, lanz6 aquel gr~ 
to de independencia qve, si puede parecer una locura en -
los primeros matt:entos, cua~ño las principales plazas esta

ban en poder de las veteranas y aguerridas tropas de Fran
cia., asombró después al mundo, consiguiendo, a costa de su 
sangre y a fuerza de heroísmo, sin ejército, sin generales, 

privada de sus cejores soldados, que combatían en tierras

lejanas, conservar para su ~enarca el reino, para ella la

independe~cia y par~ sus hijos l~ corona del triijn:fo. 
El memora ble "2 de Mayo" , es la pri.I:lera señal del -

gallardo gesto de un pueblo que quiere ser libre Y no adm~ 
te ni los engaños ni las imposiciones; es un grito de ira-
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contra la traición y fué el grito que retumb6 en todo el _ 

mundo para hacer sabar que no pueden impunemente pisotear

se las normas eternas de justicia y de libertad. El eco de 

_______ a_q_u_el gei,,_:to_reso~~--en to_él_a 1.a !1~c:i_6n_q'\1~_,__u.n~:nime, se _lan
z6 a las armas, porque unánUiles eran las voces del patrio

tismo que le inspiraba y las de amor a un rey que, cierta
mente, no merecía la devoci6n de su pueblo. 

Tan uniforme fué el alzamiento, tan uniforme el --

sentir, que hasta es.si desaparecieron los linderos y jera~ 

quías sociales. Al frente de los desordenados y variados 

núcleos de resistencia que se formaron por todas partes, 

lo mismo figuraba· ·.el clérigo que el pr6cer, que el hombre 

del pueblo,que el oficial de alta graduaci6n. En todas las 

poblaciones surgieron Juntas cuyos miembros, casi siempre

elegidos por acla1:1B.ci6n y pertenecientes a todas las cla-

ses sociales, cuidaron de armar la población o a la provin 

cia.. 

Todas aquellas Junta. obraron en nombre de un re~ -

ausente y dimisionario, y todas se consideraron indepen4-

dientea y soberanas. Esas masas indis~iplinadas hicieron -
patente su bravura en Bai_lén, Zaragoza y J..rapiles Y logra

ron expulsar hasta el último soldado invasor. Nientras tan 

to, las ideas de progreso ~ue, como escondi4~s, fluyen lo

miamo entre el fragor de las armas que en medio de la ~ie
nandanza más completa., fueron surgiendo en España. Y a~,
entre quienes eran capaces de entender, aparecieron diver-

. la naci6n privada de gobier--sos criterios para organizar 

no. 
t d · · one"' otros J.as. -Unos pretendían seguir laa ra ici ~, 

normas de la política inglesa, otros las de la francesa, -
h y tímidamente pr~ 

si bien templando algo el nuevo derec 0
• 
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mero, más francamente de ' spues, comenz6 a sonar la palabra-
"Cortes", Y Napole6n, con e~ d b 

~ esem arazo que le da su po--
der, ha.ce a.probar una Constitución, síntoma de la 

necesidad 
de acomodar los poderes del Estado a lo i . 

. . s s gnos Y exigen--· 
cias de los tiempos. Pero si esta Const · t i6 . . i uc n, no acepta-
da ni puesta en vigor en España no rig~6· id , ~ , reun as , des--
pués de varios aplazamientos las Cortes como t • , represen a-
ci Ón de las ideas de la nación, en Cádiz promulgaron la __ 

primera Constitución de la serie que ha de informar todo _ 

el derecho político del siglo XIX y en la que se consagra.

ron los principios democráticos y se sentaron los cimien-

tos de la regeneración política. española, consignando la -

idea de la sebera.nía de la nación personificada en el rey, 

las doctrinas de la división e independencia de los pode-

res, frente al antiguo concepto absolutista de la monar--

quía, de la inviolabilidad de los diputa.dos, de la respon

sabilidad del Poaer Ejecutivo, de la. organización de los 

municipios y-provincias y de la. libertad de imprenta. 

Pues bien, ese misn:o mona.rea. que era defendido con

tante ardimiento por aouel núcleo de patriotas, se llamaba 

entre tanto hijo sumiso del asurpador y le felicitaba por

sus victorias contra aquellos mismos que le a.clamaban a él 

con tanto fervor. ~quel rey, Ídolo de su pueblo, era indig 

no del trono y del sacrificio de sus súbditos y pronto vi

nieron sus actos a. decostra.rlo. 
Comenzó, al retornar a España, contrariando lavo--

luntad de las Cortes en su itinerario y celebrando reunio-
• ..c t· d si debía o n6 ju.-nes en las que el punto nas deba i o era 

6 ~1 la.do del nuevo rey, ya por sí dec~ ra.r la Constituci n. ~ 
dido a volver la.s cosas a. sus antiguos cauces, privaba un

partido que le aconsejaba. que reclEllDara Y actuara dentro -

~ 

¡ 
f.: .. 
1 
r 



129 

SU OmziÍmOda SOberanía 1 pues SUS A t ··· 
a-.ep os le consideraban 

como monarca y señor absoluto. De las plazas , · 
publicas se _ 

arrancaron las lápidas de lu Constit "6 . 
uci n~ ··Y una noche el

nuevo Capitán General de Castilla la N ueva , nombrado por _ 
exclusiva voluntad del monarca sacó d , e su sueño a los di-
putad os que l:nás se habían distinguido l e en as ortee;en de-
fensa de los principios liberales y los 11 6 1 á , ev a a c rcel. 

Se publicó un decreto declarando nulos y sin ningún 
valor y efecto, como si no hubieran ocurrido, los actos de 
las Cortes; reo de lesa majestad, y, por tanto, incurso en 

la pena de muerte, a quien intentara impedir aquella sobe
rana resoluci6n. 

No mat6 ella, sin embargo, la idea de la libertad,
como no la ahogaron otras subsigu±entes. Todo el reinado _ 

de Fernando VII había de ser una lucha constante entre el
sistema antiguo y las nuevas normas, que propugnaban por 

alumh!!lar la nueva vida de España. De período horrible en 

la historia española califica el historiador La.fuente el 

reinado de Fernando. Y al examinar el e~tado de la naci6n

durante él, se expresa así: "La nación española, mientras
escuvo sin rey, habíase engrandecido, asombrando al mundo

ccmo pueblo guerrero que defendía su independencia Y ven~ 

cía al moderno eésar, y admirándole como sociedad política 

que se regeneraba y conquistaba ~u libertad. La naci6n es
pafiola, cuando vino su rey, perdió su pujanza bélica, se -

debilitó hasta sucu;nbir luego a u.~a vergonzosa invasi6n,y 

halló trocada su libertad en una mísera esclavitud". 
La. reacci6n de 1814-1820, enseñoreándose del ánimo

del rey, llenó las cá~celes de ilustres patriotas, los mo-
. d l extranJ·ero de insig--nasterios de clérigos ilustra os, e 

nea proscriptos. 

Aceptamos que ne era obra exclusiva del avieso mo--
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narca esta funesta conducta. Aquella 

! "vivan las cadenas"! , aquel partido 

bando apostólico, todcs empujaban al 

plebe que gritaba 

absolutista, aquel 

rey, que poco lo nece 
sitaba, por el Camino de l-A V -

. c.. engEl,n_zas Y Pi:rsecuciones. Pe 
ro quien'. sobre todo, privaba en su ál'li~o era aquella fam~ 
sa camarilla, reunión de privaduelos " i 

en qu enes lo bajo 
del nacimiento no :fuera para nosotros · d é . 

ni em rito ni tacha 
lo claro de la si lo hubiera suplido o 

inteligencia o lo -
recto de la voluntad o lo decoroso del porte". 

El poder absoluto y la omnímoda soberanía que pare

cian inconmovibles desde l8l4, se derrumbaron con gran es

trépito; porque la injusticia debilita y hace inconsisten

tes a los gobiernos, y porque la idea, que puede a veces_ 

estar escondida, va trabajando los cerebros y ganando las

conciencias y, cuando menos se sospecha, se siente fuerte

y capaz de derrocar poderes que oe creían fuertemente. asen 
tados. 

El ejercic~oudespótico del poder y la sistemática 

persecución de toda ~ni:festaci6n contraria a los dogmas 

por él ad!:li ti dos, dar" ocusión a que surjan los movimientos 

secretos. i..sí, rápidar:lente, se extendió por toda España; -

ganó al ejército y en las Cabezas de San Juan, más por ine.'Q 

titud del gobierno y por n<>.tural impulso de la idea, que -

se había aduefiado de muc::a8 voluntades, que por la inteli

gencia y virtudes de alg'.<r!o;; de los que a su frente figur~ 

ba.n derrocó el poder a '::>solutista, qi..;.e se había creído señ.Q 

rear la nación. El rey se vió precisado a ceder Y comuni-

car que estaba dispuesto a jurar la Constitución "por ser

así la vol'..l.r.;;a.ó general del pueblo". Sin embargo, el jur~ 

absolutista de 

odio a la 
mento prestado a la ~i..;.erza por un monarca 

corazón y que to.ntas pruebas habíe. dado de su 

Constitución y el despacho con unos ministros 
que le ha---
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bía.n sido impuestos y aue ad á -
- ' em s, tenian que -

la presi6n de un ejército revol ,..- _ vivir bajo -
u_ionario, que le h b' 

llevado al triu_"'1fo no pedí t s a ia --
' a raer una situaci6n despeja--aa. 

Los consejeros secretos del monarca . 
intentaron dea

prer1uers e del yugo que sobre ellos 
pesaba Y aconsejaron __ 

al rey un procedioiento expeditivo y 
, seguro para provocar-

la caida de los que se habían erigido a-
en irectores de la-

v:lda nacional; leer ante el Conc-reso y l .,,. 
º a a ~az del mismo-

go bierno responsable, en el discurso de apertura de las __ 

cortes, unos párrafos de la real cosecha quejándose de la

conducta. de sus propios ministros. I.a. consecuencia fué in

mediata. Los ministros se apresuraron a dimitir; pero el _ 

rey se leo adelantó exonerándolos. Más como nunca una tor

peza viene sola, sobre todo en po;Lítica, el monarca se di

rigió a las Cortes pidiendo le designaran nuevos ministros. 

La escisión entre el poder ejecutivo y el legislat_! 
vo qued6 patente . 

.i..parece en escena un nuevo Congreso y un nuevo Mi-

nisterio, a. cuyo frente figura Martínez de la Rosa. Entre

las Cortes y el Gabinete se vislumbra desde el primer me-

mento un gran desvío y comienza una lucha abierta para de

rribar a.l gobie:rno y apoderarse del poder ejecutivo. Entre 

tanto, "el clero absolutista había hecho del confesionario 

una cátedra secreta y ó el púlpito una cátedra pública de -

propaganda contra el bando liberal, y las Cortes hacían de 

ia. tribuna parlamenturia una. cátedra de propaganda contra

el clero absolutista" (Le.fuente) • .J.. todo esto, el monarca, 

entre ha.lagos al gobierno, era el primer conspirador Y se-
· 11 'as de los prínci-entendía secretamente cea las canci eri 

pes absolutistas y preparaba su propia emencipaci6n de la-
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Constitución para recobrar el pod b 
er a soluto en toda 

plenitud. Indicio claro de otras to t , su 
rmen as fue la lucha 

de la guardia real en las calles de Mad . d . 
_ _ ri el siete de j 

lio. I.a victoria quedó PO:!:' el gobierno s. y 
. . - • in embargo su 

fracaso era manifiesto y el poder pas6 ' 
a manos de los exai 

tados, que e onsti tuyeron un Ministerio llamado de los "si~ 
te patriotas". 

Las nuevas Cortes convocadas apoyaron 
al gobierno. 

La guerra civil ardía, entretanto, en vari"as 
provincias y-

s obre todo en Cataluña, donde se había constituído un Con-

sejo de regencia absoluta a nombre de Fernando VII; y aun

que los triunfos de Mina. iban apagando el ardor y empuje _ 

de los mantenedores de aquel gobierno, y las Cortes, bien 

intencionadas, procuraban contener el Q.errumbamiento de la 

libertad, el recrudecimiento de los desórdenes, las cába-

las e intrigas palaciegas y las conspiraciones de las ciu

dades, ponían en grave trance al Gobierno. 

rero sobre todo, la intervención de las potencias 

que formaban la Santa .A.lianza, con aquel ejército llamado

.;. de los cien mil hijos de San Luis", dió al traste con las 

libertades de Espai:a.. 

Se restableció el gobierno absoluto y quedó moral-

mente enterré>.do. la. Cor.sti. tución. La reacción se desató Y -

las cárceles se llenaron de infelices, muchca de los cuales 

no habían cometido otro delito que ser o parecer afectos a 

los principios libera.les. Las sociedades como el "Angel~ 

terminador" --su non::bre parece que ya da idea de sus fi---

ne ~ras alas por toda la haz de la-n.es--, "extendieron sus ._ 
península.". :l:;l l ~ de Octubre de 1823, Fernando VII declara 

"Rulos :,• sin ning..:in "1.-alor todos 

llamado constitucional desee el 

los actos del Gobierno ---

7 de marzo de 1820 hasta -

. l" 
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aquel día". Las pasiones de la muchedumb 
re se desatan y 

tras de otras muchas ejecuciones 1 ' -
. • a muerte de Riego, en--tregarlo a las iras popul 

ares, señela el término del perío
do que empezó en La.a Cabezas de Sen J 

•. _ . . . uan. Fernando VII re-
·gresa a 1•1a.arid, donde hizo su entrada triun.,.al 

.1. en medio de 
los vítores de la. enardecida muchedumb t re, en re arcos de_ 
triunfo y en su coche arrastrado por pa t"d · r i arios que subs-
tituyen a los empenachados caballos de tiro. 

Pero aún había gentes que creían que F ernando no S.§!: 

bÍa ser rey absoluto y a quienes parecía poca la saña de _ 

los gobernantes: Estos pusieron sus ojos en otro príncipe

y otra. princesa. que reunían, a su juicio, condiciones más
ajustadas al tipo de reyes nbsolutos, déspotas y religio-
sos hasta el :fanatismo y crearon otro partido, el de los _ 

a.post6liccs, que atizó más la hoguera de las pasiones aba~ 
lutistas. 

E~ monarca se veía precisado a balagar a los volun

tarios rea.lista.a, cuerpos armados q~e, penetrados ds su -
prepotencia, se daban aire de poñerlo todo. Dignidades y -

prebenda.dos, simples clérieos y relig:l::osos, de más o menoe 

categoría, dominaban en las juntas de ese partido teocrátj, 
ca que produjo la. guerra de "los agraviados" (porque los -
primeros que empufia.ron las armas fueron efectivamente je-

fes y oficiales de las disueltas bandas de la Fe, que se -

consideraban preteridos y agraviados). Su lema era Reli--

gi6n, Rey e Inquisición, palapras que nunca dejaban de OÍJ: 

se en sus arengas. Pero aquella guerra y aquellas campañas 

no eran/SMamente contra el liberalismo, de que suponíá.m -

atacado a Fernando, ni buscaban solo la reatauraci6n de la 
religión y del Santo Oficio; la verdadera :finalidad, reve
lada por a.l&-unos que estaban en el secreto, era el prop6sj, 

to de entronizar en España, a Don Carlos, hermano del rey. 



134 

Pero encargado de la repres·6 
i n el duro e implacabl 

conde de España, quedó soterrada la reb lió . . ª 
e n Y pacificada

Ca tal ufí<:i., que era el foco principe.l de ella. 

La muerte de la reina bmai~a -·· 
-· i ..... e una esperanza para 

aquellos que aspiraban a ver asentada la-corona en 
las si~ 

nes del hermano del rey, pues éste, ni· por d 
su e ad ni por-

sus achaques, parecía dispuesto a contraer nuevas nu-ocias
y en caso de contraerlas, tampoco era verosímil que ~uvie-
ra sucesión. Su sorpresa :fué extraordinaria cuando el mo-

narca anunció su nuevo enlace con María Cristina de Nápo--

les, quien se decía era a:ficionada a los liberales. y poco 

:fUé su sobresalto cuando su~ieron que la nueva reina daría 
sucesión al trono. 

La mujer de Don Carlos, aquella princesa ambiciosa, 

verdadero jefe de le. parcialidad carlista, que se veía po-

co antelil muy cerca de seJ11.tarse en el trono, se mostró lle

na de enojos, y entre sus parciales salió a relucir el Au-
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±o acordado de Felipe V, que prohibía ocupar el trono a.-

las hembras. Los carlistas tuvieron una gran satisfacci6n

cuando se hizo público que el primer vástago de Fernando - t~ 
sin em- l, 

h 
er~ la princesa Isabel. 

Las leyes de Cas±ílla la llamaban al trono, 

bardo, grandes luchas tendría que sostener para mantenerse :;:t 
en él. Desp:iés de las escenas de la Granja, la reina se h.!. J~ 
zo dueña de la volu....-ite.d de su marido. El enojo de los car- J~ 
listas se colm6 al ver perdida toda esperanza de ver ª su- l~ 

~ranca y abierta rebel- l:>i ídolo en el trono y se declaren en -'- f 
"SE ENTP.EVEIA EN- ;ii día. 

Al re:; le lleg$\ su poctrera hora. 

EL HORIZCNTE Li' .. ~NTORCH.h ::JE LA GUERRA CIVIL"· 

+ 
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